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(3) 

P R O L O G O . 
A Disertación de la Cantabria, 

que el Rmo. Florez publicó en 
el año de 1768. es tan doda, 

¿jf sólida , y erudita, que no pien
so habrá Literato Critico , y 

desapasionado, que no confiese se demuestran 
en ella muchas noticias, que sin embargo de 
haber sido examinadas , y controvertidas an
tes , no se hallaban aun en aquel grado de 
certeza á que podian subir con el auxilio de 
un reconocimiento mas exaéto de los Escr i 
tores antiguos. En ella se convence hasta la 
evidencia el error vulgar, que en el nombre 
de Cantabria comprehendiasolo las tres Pro
vincias de Alaba, Vizcaya, y Guipúzcoa, ex
cluyendo enteramente las montañas de Bur
gos , que según todos los Geógrafos | é H i s 
toriadores , debian reputarse si no por toda 
la Cantabria, á lo menos por parte suya cier
ta , é indubitable. E n ella se demuestra la 
falsedad de los que escribieron, que las guer
ras de Augusto tan celebradas en las His to-
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rías , se movieron con el fin de conquistar 
las tres Provincias referidas ; y se comprue
ba con multitud de testimonios expresos, que 
la única parte de España , que entonces no 
estaba sujeta á los Romanos, era la confinante 
con las Asturias \ y que efedivamente fue 
ésta, contra quien se dirigieron siempre los 
egercitos de aquel Emperador. E n ella se ha
ce patente , que toda la Región que tuvo el 
nombre de Cantabria después de Augusto, 
fue penetrada por los Romanos , y quedó 
sujeta, sin excepción de alguna parte suya al 
Imperio. En ella finalmente , se vén recogi
das las memorias concernientes asi á la Can
tabria, como á las otras Regiones, con quie
nes confinaba, con tal esmero, y copia, que 
el mas amante , y curioso de las antigüeda
des geográficas hallará aqui con que satisfa
cer plenamente su deseo. Por todo lo qual no 
se puede negar , que la misma Disertación es 
digna de los mayores elogios , y merece ser 
reputada por lo mejor que se ha escrito has
ta ahora en la materia. 

L o único, que según mi juicio podia de
searse en esta famosa Obra del Rmo. Florez, 
era el arreglo, y moderación de su didlamen, 
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acerca de la denominación de Cántabros,que 
con el C l . Zurita y otros negó á las gentes 
que habitaban la costa desde el limite orien
tal de la Región distinguida con el nombre 
de Cantabria hasta el célebre promontorio, 
en que España confinaba con la Aquitania. 
Y ofreciéndose para ello la ocasión mas opor
tuna en el Tratado de laVasconia, cuyas an
tigüedades geográficas , é históricas no po
dían ilustrarse debidamente , sin reconocerse 
primero la extensión que tuvo el referido 
nombre de Cántabros , me pareció dir alli 
este ultimo complemento al asunto, suponien
do aquellas verdades , que como he dicho , se 
hallan evidenciadas en la Disertación. Asi lo 
hice desde la pag. 34. exponiendo en favor 
de los Vascones , y de las demás gentes ve
cinas á Francia, por la costa Septentrional, 
dos lugares de Julio Cesar 5 de los quales no 
trato en la presente vindicación , asi por ha
berlos ilustrado allí largamente, como por 
no tocar al objeto principal , que se contro
vierte en la Disertación del Rmo.Florez, diri
gida especialmente á demarcar aquella parte 
de costa que sujetó Augusto, y que los Geó
grafos^ otros Escritores antiguos distinguie

ron 
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ron con el nombre de Cantabria. 

L a sinceridad, y cuidado con que yo ha
bía procedido en esta parte, me hizo conce
bir una confianza rruy segura «, de que pu
blicada aquella Obra, quedarían satisfechos, 
no solo los que desean la verdad en sus justos 
limites, á cuyo obsequio debía enderezar mis 
intentos, sino aun aquellos que estaban sen
tidos , y quejosos de la Disertación del Rmo. 
como si en ella se vieran sus países despo
seídos de noticias honoríficas, de que les re
sultase alguna gloria legitima, y acreedora 
de estimación verdadera. Y á la verdad , en 
vista de las demostraciones que hizo el sabia 
Florez , no podían éstos ^ ni debían preten
der otra cosa, que el Origen ^ y denomina-f 
cion de Cántabros , de que ellos han hecho 
siempre ostentación , como si éste fuera uno 
de los títulos mas relevantes, y lustrosos. 

Pero estando ya impresa la mayor parte 
del referido Tomo , y con ella lo tocante á 
los Cántabros, se dió á luz una Obra, intitu
lada , L a Cantabria Sindicada , la qual, aun
que se publicó con el nombre solo de Don 
Hipolyto de Ozaeta y Gailaíztegui, está d i 
vidida en Sesiones ¿ cuyo vocablo parece sig-
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( 7 ) 
nificar, que todas las sentencias que en ella 
se establecen , fueron conferenciadas , ó con
sultadas entre varios sugetos, á fin de respon
der con mayor acierto y solidez á los argu
mentos del dodisimo Autor de la España Sa
grada , y de la Disertación preliminar á la 
Provincia Tarraconense. L a lección de este 
nuevo, y Apologético Libro , me desengañó 
en punto de la confianza en que yo vivia: 
porque las pretensiones que en él se hacen, 
traspasan tan excesivamente los términos de 
la critica , y de la razón, que se queda muy 
atrás respeélo de ellas \ el temperamento y 
equidad en que yo había constituido el asun
to de la Cantabria, 

. N o solo conocí por medio de esta Obra, 
que mi confianza fue vana; sino que me h i 
zo sospechar, que entre los indoélos , y vul
gares se suscitarian nuevas quejas y aun ca
lumnias contra la memoria del Rmo. Florez, 
por este escrito, cuyo Autor movido vio
lentamente , como él dice , del dulce amor 
de la Patria , vindica el honor de las Vizca-
yas, y enardecido contra su Antagonista 

Clamores úmul horrendos ad sidera tollit. 
Si 
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Si los Vizcaínos son , como dice Garibay en 
su Üb. i 5. cap. 1 5. amigos de conservar no
bleza , y ser bien nacidos , y de defender sus 
preeminencias , y privilegios generales, y 
particulares, como buenos republicos, cela
dores del bien universal: si son ásperos con 
sus enemigos igualmente, que blandos con sus 
amigos, ¿cómo podrán contenerse á vista de 
lo que en la Cantabria Vindicada se imputa 
al M.Florez? ¿cómo no se conmoverán al leer, 
que su Disertación tiene desdorado el ilustre 
nombre de las Vizcayas , eclipsada su gloria^ 
y ultrajado j manchado , y agraviado el honor 
de los Vizcainos , negándoles el marcial valor, 
que los hizo invencibles, y afamados por las 
quatro partes del mundo, la alcurnia de su des
cendencia de los primitivos Españoles, conser
vada en su territorio -¡y el origen del goce de 
sus naturales usos , y costumbres , defendido á 
costa de la sangre de sus magnánimos progeni
tores , contra todo el poder del Emperador 
Augusto , y sus mas distinguidos Principes, y 
Generales^ 

N i bastará para templar el enojo de es
tas gentes la autoridad , erudición , y sin
ceridad del Mro . í lo rez j porque si bien es

tas 



(9) 
tas nobles calidades le han concillado univer
sal amor , aplauso , fama , y gloria entre to
dos los Españoles , y aun entre los Estran-
geros, las mismas se hallan tan obscurecidas 
en la Cantabria Vindicada , que por ella nin
guno formará otro juicio , sino que nuestro 
Erudito es uno de los Escritores mas apasio
nados, y triviales. Por lo que toca á su inge
nuidad , aunque confiesa el Autor de esta 
Obra, que el tiro hecho en la Disertación es 
de un entendimiento errado, pero no de una 
voluntad torcida : con todo, pocos renglones 
antes imputa al sabio Disertador la disposi
ción de una encamisada ¿ para robar á los V i z -
cainos. En el Prologo dice, que deseara ver 
una pintura , en que estuviesen retratadas las 
intenciones de los hombres que se ocultan en 
sus pechos. Todo lo qual no sé yo cómo pue
da componerse, con estar él ageno del ju i 
cio que atribuye á los Vizcaínos , á quienes 
asegura, pareció desafección el concepto que 
de ellos formó el P. Maestro. E n lo respec
tivo á su doólrina , y erudición , habla con 
expresiones de tanto desprecio, que no pue
den leerse sin gravísimo sentimiento de los 
que aman á nuestro Literato per el honor 
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y lustre que con sus Escritos ha dado á la 
Patria. De lo qual ¿qué podrá esperarse, si
no que los hombres; ignorantes, y vulgares, 
siguiendo el egemplo de Don Hipolyto , no 
solo prorrumpan en quejas contra el Rmo. 
sino aun se desmanden en diferios , y des
precien aquellos mismos Escritos y de que 
podían recibir las mejores luces, para ven
cer la ignorancia que padecen en la Geogra-
fia, é Historia antigua de su propria Nación? 

Estos inconvenientes que pueden resul
tar de la referida Obra , me obligaron á to^ 
mar la pluma, con el fin de manifestarla in
justicia del Vindicador de la Cantabria , que 
en medio de no oponer sino argumentas muy 
frivolos, y despreciables,. ostenta, la mayor 
arrogancia , y se promete con gran satisfac
ción la viéloria Llegóse á. ésto el consejo de 
algunos Literatos;,, que solícitos de que la 
gloria , y fama de un Escritor tan celebrado 
de todos los; sabios , no decayese aun en el 
concepto de. los mas rudos, me persuadieron, 
que no debia favorecer con mi silencio á los 
que hablan con tan vituperable libertad de 
un sugeto , en cuyo honor, y estimación se 
esmeran los que saben con quánta aplicación 

pro-



procuró ilustrar las antigüedades de los Pue-
.bios, é Iglesias de estos Reynos. Y á la ver-
.dad , no era tolerable , que por un Escrito^ 
no solo inútil á la instrucción del público, 
sino también perjudicial por los muchos, y 
graves errores, que contiene en Gramática, 
Geografía , é Historia , se disminuyese en el 
juicio de los que no son versados en estas 
materias la autoridad de un Maestro , en cu
yas Obras se hallan infinitas noticias , que 
pueden aprender, no solo los indoéíos, sino 
los mas doélos , y egercitados en la lección 
de los Antiguos, 

Dirigiéndose el presente escrito á solo 
el fin de vindicar al Rmo. Florez , no es mi 
animo convencer todas las falsedades , que 
Don Hipolyto imprimió en su Cantabria V i n 
dicada. Es tan crecido el numero de éstas, 
que no seria posible refutarlas en particular, 
sino escribiendo un gran tomo, con misera
ble pérdida del tiempo , que necesito para 
otros asuntos mas importantes. Los Eruditos 
que hubieren leido , ó leyeren la Obra ex
presada , conocerán , que no me excedo en 
esta censura ; y los poco instruidos colegi
rán la verdad de mi ju ic io , quando vieren, 
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que emprendiendo yo en esta vindicación el 
examen de algún párrafo entero , descubro, 
y muestro , que todas sus proposiciones son 
falsas. 

Sin embargo , no dejaré de dilatarme en 
la refutación del escrito del Señor Ozaeta, 
quanto fuere necesario al desengaño del pu
blico , á fin de que éste quede prevenido pa
ra no ser fácil en creer lo que tan liberalmen-
te ofrece en su prologo , ni en adoptar sin 
mucha cautela lo que contiene la Cantabria 
Vindicada. Diré pues lo suficiente , para que 
todos conozcan, que Don Hipolyto no solo 
no es Buzo, que pueda meterse en lo maspro~ 
fundo de los Escritores antiguos para sacar el 
tesoro del sentido , sino que aun es tan poco 
diestro para nadar en la superficie , que se 
ahoga en la misma letra de los textos, cons
truyéndolos ma l , y algunas veces al revés, 
con fatal ignorancia del significado , que cor
responde á las voces latinas. Que se jada sin 
fundamento, de haber registrado los Autores 
Romanos con mas diligencia , que Zurita, 
Florez , y otros Sabios de gran nombre, que 
comparados con él sobresalen tanto. 

Quan-



SLi** o l o b o r s a 
Quantum lenta solent ínter vihurna cupressu 

Que por lo que toca á los Geógrafos, losífoj-
plega como él mismo ofreció en su prologo: 
esto es , con una franqueza desacostumbrada^ 
pero tan errada, que no pudo caer en la ima
ginación de otros Autores sumamente versa
dos en la Geografía antigua. Que por lo res
pe t ivo á los Historiadores Romanos, á quie
nes todos han seguido , como á únicos tes
tigos de las guerras Cantábricas, éstos se ven 
despreciados por el Vindicador de la Canta
bria, como fabulosos^ contemplativos, y adu
ladores , contra lo que él mismo promete en 
la portada de su libro j pasando de aqui á 
fingir los sucesos de manera , que su preven
ción para escribirlos parece haber sido la mis
ma que la del otro , que dice en Planto: 

Verumtamen quasi ajfuerim simuíabo 5 at~ 
que effiíía eloquar. 

Sed quo modo, &f verbis quibus me deceat 
fabularier^ 

Prius ipse mecum voló hic meditaru 



(H) 
De todo lo qual resultará, que si la portada, 
y el prologo de la Cantabria'Vindicada pro
meten cosas tan ilustres , y magnificas , que 
á vista de ellas qualquiera podría elogiar á 
Don Hipolyto diciendo: 

¡O quantum tibi nominis paraturl 
¡O qu¿e glorial \quam frequens amatórl 
Te convivía , te forum sonabit^ 
Mdes, compita i portkus ^ taberna?, 

examinadas luego , y reconocidas las prue
bas, y noticias que se contienen en el cuer
po de la O b r a v e n d r á n todos los que la es
peraban con ansia^n aplicar á su Autor aque
lla fábula de Phedro: 

Mons parturiebat gemitus immanes ciens, 
Eratque in terris máxima expeffatio: 
A t Ule murem peperif. 

Las repetidas experiencias de la contradic
c ión , que han sufrido otros Escritores, vien
do sus Obras perseguidas, como si fueran 
hijas de la emulación ^ y no del buen deseo 
de ilustrar al públ ico , solo por haber esta

ble-
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( '5) 
blecido la Cantabria entre los Asturianos, y 
Autrigones, me hacen presumir, que no fal
tarán hombres de tan bajos pensamientos que 
apliquen al presente escrito la misma dolen
cia. Sería suficiente satisfacción á esta ofen
sa el exponerles , que además de las prue
bas que tengo dadas de mi sinceridad, y afec
to á la verdad , aun en materias en que po
día mostrarme parcial , me asisten en lo res
pe t ivo á este asunto todas las circunstan
cias ,; que hacen á un sugeto incapaz de la 
envidia , que como dice Don Hipoíyto en su 
p ologo y es mal común entre vecinos, y co
marcanos; Casi todas las gentes, á que la sen
tencia vulgar extiende la Cantabria, me tie
nen tan obligado, que quando sus nobles pren
das no me atrageran como me atrahen á su 
amor , y amistad , les sería aficionado casi 
sin libertad en fuerza del impulso natural de 
la sangre ̂  por mi estrecha conexión, y cer
cano parentesco con ellas. Los Berones , ó 
Riojanos me tocan por mi nacimiento en la 
muy ilustre, y fértil Vil la de Haro : los A u -
trigones de la parte que hoy corresponde á 
Vizcaya , por el origen de mis ascendientes 
paternos , naturales de Alboniga Ante-Igle

sia 



sia de Bermeo , á que muchos reducen la an
tigua Ciudad de Flavlobriga : Los mismos 
por la porción de territorio que ahora ocu
pan los Álabeses, en virtud de mis Abuelos 
maternos, naturales de Astobiza, pueblo con
finante con el Señorío de Vizcaya. Pero de
seando desvanecer radicalmente, y en su causa 
los resentimientos ocasionados de la opinión 
referida, y manifestar, que aun atendiendo al 
proprio, y particular honor de los Guipuz-
coanos , Vizcaínos, y Alabeses , hace mas 
recomendable el lustre, y gloria de sus Pro
vincias, lo que yo fundado en auténticos tes
timonios tengo escrito acerca de la Cantabria, 
me parece mas conveniente proponer algu
nas de las muchas reflexiones , que se me 
han ofrecido sobre este asunto, en cuya com
probación podia formar un discurso muy 
largo, y eficaz. 

L a causa pues de ofenderse los naturales 
de las tres Provincias, con el didlamen que 
pone la Cantabria como Región particular 
entre las Asturias , y Vizcaya , y á los Cán
tabros vencidos por los Romanos , no es otra, 
que el estar persuadidos, á que de este sen
tir resulta algún desdoro al honor vinculado 
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i sus países i y á la descendencia , que con 
graves fundamentos defienden tener de los an-: 
tiquísimos Españoles. Esta persuasión ha na
cido de la ignorancia de la Historia Eclesiás
tica , y Profana ; y lo que apenas podia es
perarse, ha tenido después gran fomento con 
los escritos de algunos hombres, que sin em
bargo de ser muy discretos , y doétos , no 
reflexionaron como debían este punto. Si ad
virtieran que fue particular disposición de 
Dios , como enseñan los mas graves D06I0-
res de la Iglesia , que todas las gentes se r in
diesen al Imperio Romano , á fin de que por 
este medio se uniesen entre sí , y se prepara
sen para ladoólrina del Evangelio, y además 
de esto , se facilitase á los Apostóles , y sus 
Discípulos la entrada en las Provincias mas 
barbaras, y mas apartadas de la comunicación, 
¿cómo habían de creer, que se les hace agra
vio en afirmar , que Guipúzcoa , Vizcaya, y 
Alaba, fueron conquistadas por los Romanos? 
?Cómo se habían de persuadir, á que su ho
nor consiste en haber puesto diques al rau
dal impetuoso de vidorias, con que anegó al 
mundo la Potencia Romana , como se lison-
gea el P. Larramendi en la Dedicatoria del 
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Discurso Histórico de la Cantabria? Si con
sideraran,que apenas se puede componer con 
las Historias mas autorizadas, que en la Re
gión combatida por Cesar Augusto queda
ron algunos de sus antiguos pobladores , por 
ser constante , que unos murieron á manos 
del egercito de los Romanos ; que otros se 
mataron con veneno ; que los padres quita
ron la vida á sus hijos , y los hijos á sus pa
dres ; que otros en fin fueron vendidos , y 
los restantes sacados de las montañas,y. tras
ladados á tierra llana , para que perdiesen su 
natural fiereza: Si reflexionáran , que por está 
razón es mas verisímil , que después de la 
guerra de Augusto se repobló la misma Re
gión por otras gentes , y que esto pudo ser 
causa , de no conservarse alli el Vascuence, 
que hasta hoy se ha perpetuado en sus Pro
vincias , ¿cómo hablan de pensar , que se les 
quita su origen de los antiguos pobladores 
de aquellos territorios y con el didamen del 
Rmo. F lorez , confirmándose con él, y ase
gurándose mejor la gloria que tanto aprecian? 

L o que yo he publicado acerca de los 
Cántabros , no solo no-disminuye 1 as prer— 
rogativas de las tres Provincias 5 sino que las 
- 11 us-



ilustra , y establece con mayor solidez, y 
was firmes fundamentos, que el P.Larramen-
jdi ^ y otros apasionados. Porque si éstos las 
vindicaron, empeñándose^en defender, que 
los Guipuzcoanos , Vizcaínos, y Alabeses 
fueron ios Cántabros , contra quienes vino* á 
España Cesar Augusto , cuya falsedad está 
demostrada , como se vérá en esta Obra, yo 
las he apoyado ^ sin recurrir á opinión tan 
insubsistente, exhibiendo otros principios mas 
ciertos, y seguros. Léase el tomo 32. y en 
él se hallará , que todo el cap. 2. se dirige á 
probar % que el apellido de Cántabros , que 
los Provincianos tienen por el mas honorífi
co , fue común á todos los que vivían en la 
costa , desde el limite oriental de Asturias, 
hasta Fuenterrabia; y que se conservó en las 
Provincias, en los siglos siguientes allmperio 
d.eAugusto, no obstante que con el motivo de 
la guerra Cantábrica se aplicó mas frequen^ 
temente á los Montañeses de Burgos. En k 
pag. 44. del mismo tomo , atribuyo á es-

Cántabros de las Provincias, el sumo co-
ijocimiento de la Mil ic ia Romana, que men
ciona Julio Cesan en el m 3. de Bello Galh 
cap, 2 3.. cuy o testimonio no puede entender-f 
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se de los Cántabros, que establecieron Zur i 
ta , y el Rmo. Florez , por las razones que 
doy en aquel lugar. E n la pag. ra , afirmo la 
nobleza , y deseendencia que los Vasconga
dos tienen de los antiguos pobladores de 
aquellos países ; y dando por prueba todo el 
tomo citado , aseguro , que nunca entraron 
en las Provincias, Naciones extrangeras, que 
mudasen el idioma^ y otros estilos, y eos tu m-̂  
bres de aquellos Cántabros; lo qual , cómo 
he dicho , no podrá defenderse con mucho 
fundamento., si se sitúa en Guipúzcoa, V i z 
caya , y Alaba la Región de Cantabria do
mada por Augusto. Estas , y otras muchas 
glorias , que como escribe Larramendi , se 
estiman por inclinación natural, y se tienen 
por muy proprias, aun entre aquellos que 
con un ayre de juiciosos , y desengañados, 
dicen aquel verso, Nam ge ñus , & proavos^ 
fcf qu<e non fecimus i p s i , V i x ea nostra voco¿ 
se pueden ver alli fundadas con varios testi^ 
monios de los Escritores antiguos,y con muy 
«olidas reflexiones. Por lo. qual , como inte
resado en el honor de los Vascongados , y 
principalmente, como amante de ia verdad, 
puedo lisongearme ,de haber sacado sus ilus-
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tres memorias del estado de sospechosas en 
que se halhban, por fundarse en una senten
cia contraria a los antiguos \ é impugnada 
por los Críticos modernos. 

. Debo también hacer presente la sinrazón 
con que algunos se quejan , por referirse las 
costumbres barbaras , y fieras de sus países, 
antes que les amaneciese el claro dia del Evan
gelio. Si el Rmo. Florez huviera escrito de 
las inclinaciones ̂  y costumbres de las Pro
vincias , como el P. Larramendl en la Sec
ción décima de su Discurso Histórico^ donde 
pone por ultiina 9 y mejor prueba de su Can
tabria la semejanza de los presentes Cánta-1-
bros con los antiguos , parece tendría algún 
lugar el resentimiento," pero reputar por ofen
sa la relación , que se hace de la barbarie de 
los que vivían en el gentilismo , es de hom
bres de muy poca consideración. Porque fue
ra de no escribirse en este asunto, sino lo que 
consta de todos los Historiadores 5 es no so
lo útil , sino muy necesaria la noticia , para 
que entendamos la gran necesidad, que el 
mundo tenia de aquel Maestro celestial, que 
vino á enseñar á los hombres , quando mas 
sumergidos estaban en el abysmo de la igno

ran-



rancia , y del vicio ; y para'que reconozcan 
mos el inestimable don , que hemos recibido 
de Dios , los que sacados de aquellas anti-j-
guas tinieblas de nuestros progenitores , so
mos alumbrados con los preceptos de la Doc-
tina Christiana. 

>̂  j . ^ 

E R R A T A S , 

PA G . 67. lin. 1. Donaque , lee Dodonaque, Pag. 97, 
lin. 16. 3 r. lee 32. Ib. lín. 26. Occidental , íeé 

Oriental. Pag. 120; Un. 2-Chucaná',:4éeGo'ñcams-Pági 
-127.110, 16. y i j . Pam , lee P ^ . Pag» 140.. lín. 13. 
apreendieron̂ lQe aprendieron. Pag. 254. wAvy lee ^«y. 
Pag. 165. mperandii , lee imperandi, 

ab ani id i t id ét a^erl aa sop f ^ o r í i b i SÍ 
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de este Tomo. 

CAPITULO E Con
cepto , que Don Hi-

polytb de Ozaeta bizo 
de la doélrina y erudi
ción del Rmo. Florez: 
razones que le movie
ron á escribir su Canta
bria Vindicada: y argu
mentos que pone en el 
principio de su Obra, 
pag i . 

CAP. Uí Don Hipolyto 
atribuye injustamente 
al M.Florez malas cons
trucciones gramatica-

- Ies. Muéstrase él tan ig
norante del idioma lati
no, que pervierte los 
textos , dándoles senti
do contrario á ' l a letra. 

CAP. I l í . Don Hipolyto 
adultera, y falsea la doc
trina del Rmo. Florez. 
26. 

CAP. IV. La Cantabria 

Vindicada no merece el 
nombre de respuesta 
apologética; porque: su 
Autor no satisface á los 
argumentos del M . Flo
rez: y si alguna vez IQ 
intenta , no solo no los 
disuelve , sino que ni 
aun entiende el fin á que 
se dirigen. 35. c 

CAP. V . E l Vindicador de 
la Cantabria no dá una 
sola prueba fundada? en 
los Geógrafos , de que 
los Vizcainos se com-
prehendieron en la Can
tabria , coíno Región 

• particular , después* de 
las guerras de Augusto. 

**im - ¡o © 
I. Fuentes Tatnaricas. 
53-

§. II. Ptolomeo. 58. 
§.III. Plinio. 78. 
§. IV. PomponioMela. 89. 
§. V . Strabon. 94. 
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CAP. VI . Vindicase el R. 
Florez, sobre el uso que 
hace de la voz Región, 
105. 

CAP. VII. E l Reno. Florez 
evidenció en su Diser
tación la verdad de su 
diftamen , con la auto
ridad de los Historiado
res , que florecieron des
pués de Augusto. Las 
soluciones de D. Hipo-
lyto son ridiculas , in
subsistentes , y meros 
efeétbsde su genio bur
lesco, y satirico. 109. 

CAP. V I H . Muéstrase, que 
el Vindicador de la Can
tabria se queja injusta
mente, de que el Rrho. 
Florez agravió álos Viz-
cainos , atribuyéndoles 
las propriedades de Scy-
tas, y Masagetas. Nota
se su faltade instrucción, 
en orden á los Poetas la
tinos , y la demasiada 
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libertad con que habla 
del P. Mro. no obstante 
la grande erudición, con 
que éste escribió de las-
costumbres de los anti
guos Cántabros. 116. 

CAP. IX. Sobre el agravio, 
que según D. Hipolyto, 
hizo el Rmo. Florez á 
los Vizcainos , afirman
do , que fueron con
quistados por los Carta
gineses , y Romanos. 
131-

CAP. X . En la narración 
de la guerra Cantábrica 
desacredita D. Hipoly
to á los mismos Escrt-) 
tores, que se propuso 
seguir con fidelidad. 
142. 

CAP. XI . Propone D . H i 
polyto pruebas muy r i 
diculas , estableciendo, 
que los Vizcainos no 
fueron vencidos en la 
guerra Cantábrica. 149. 
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E L M . F L O R E Z V I N D I C A D O . 

C A P I T U L O 1. 

C O N C E P T O Q U E D O N H I P O L T T O 
de Ozaeta hizo de la dottrina y erudición del 
Rmo. Florez i razones que le movieron á es

cribir su Cantabria Vindicada : y argumen
tos que opone en el principio de su 

Obra. 

A B I E N D O de vindicar al R. P. M . Fr, 
Henrique Florez de los errores y des
aciertos, que le imputa el Vindicador de 
la Cantabria D. Hipolyto de Ozaeta y 
Gallaiztegui, me parece muy razonable, 
y justo no disimular mi debido recono

cimiento al elogio ,que este se ha servido exponer en el 
principio de su obra en honor d¿l mismo sugeto, cuya 
refutación emprendia. Redúcese su excelente panegyrico 
á confesar las preeminencias de nuestro Autor entre to
dos los Eruditos que han tratado de la Cantabria; la 
grande opinión y crédito que le han adquirido sus obras; 
y la estimación particular que ha hecho el público de la 
célebre , y doéla Disertación, que escribió sobre los an
tiguos límites del territorio en que vivían los famosos 
Cántabros. Asi mostró D.Hipolyto, que no tenia tan des
conocido á su Antagonista, que fuese necesario preve
nirle para la contienda con aquel aviso del Trinumo de 
Píauto, 
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Vide homo , ut hominem noveris. 

Pero traslademos sus proprias palabras , que sin duda se
rán muy del caso para lo que intento decir: „Eníre to-
„ dos los Athíetas que salieron á la palestra de Minerva, 
„para disputar á las Provincias de Vizcaya la posesión,, 
„ en que siempre se mantuvieron de haber sido sus an-
„ tiguos naturales los mas legítimos, y principales Can-

tabros , ninguno se vió en la arena condecorado con 
5, mas sobresalientes, y lucidos títulos , ni en mas alta 
5, estimación de sabio que este nuevo Antagonista. La 
„ grande opinión que adquirió con los veinte y tres to-
„ mos precedentes de su España Sagrada, especialmen-
„ te de descubridor de los antiguos puntos historíeos de 

los Romanos , por Memorias , Inscripciones , Mecía-
„ lias , y otros arbitrios ; un libro de Geografía que pu-
„ blicó por primero ; las notas que pone 1 Zurita, y So-
„ ta de no haber atendido á las tablas , en que declaró 

:„Ptoíomeo los grados y minutos de las situaciones ; la 
prevención que hace de que es preciso que incurran 

„ en tales yerros quantos no proyecten Mapas con los 
„ grados correspondientes,,, asustó á los Vizcaínos , y 
„ persuadió al público, que, como Theseo tuvo el ovi* 
5,llo de Ariadne para salir del laberinto de Creta , asi 

su R. halló en algunos de estos recursos el hilo de oro 
para salir de este otro de la Cantabria»,, Esta es la in

genua confesión que escribió Ozaeta. de la gloria inmor
tal, que en todo el orbe literario se ha merecido elRmo. 
por medio de las insignes obras con que ha ilustrado 
nuestra España. Mas ¿por ventura defiere el Señor Vin^ 
dicador de la Cantabria al voto , y parecer que tantos y 
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tan discretos hombres dan en tesíimonia de la sabiduría 
de su Antagonista ? Nada menos. Era preciso que el P. 
M . no escapase de aquella célebre y universal sentencia: 

Nemo homines ínter dabit inculpabile quidqumm 
Qjuod tu miraris , ridet idem hoc alius. 

Asi que las obras que hasta ahora se han visto aplaudi
das y admiradas en el mundo se ven ya en la Cantabria 
vindicada escarnecidas y despreciadas. No piense el Lec
tor que exagero con estas expresiones el tratamiento de 
Ozaeta para con los dofíisimos escritos de Florez. Por
que omitiendo al presente otras calumnias , en la pag. 2 3. 
dice expresamente por lo respectivo á Geografía, que 
llegó tan tarde su conocimiento ai P. Florez , que ya te
nia escritos 2 3 tomos y su Disertación para el 24. Por 
lo que toca á los puntos históricos Romanos dice en la 
pag. 133. que escribió acerca de las guerras Cantábricas 
falto de lección en la Historia Romana. Hasta en la 
Gramática le juzga por defeéluoso en varios lugares, 
como después veremos. Por lo qual no puedo menos de 
persuadirme,queD.HipoIyto formó de nuestro Autor un 
concepto muy inferior al que forman otros mas sobre
salientes en todo genero de erudición. 

Reconocida la autoridad del Rmo. y la fama que 
ha logrado entre todos los Dcftos, expone el Vindica
dor la causa que le ha impelido á escribir , y publicar 
su obra. No es la propria satisfacción , dice, ¡a que me 
mueve á salir á la defensa, sino el ver que nadie se in
teresa en ella estando ultrajadas las Vizcayas ,y habien
do tantos que la podían desempeñar mejor que j o , que 
carezco de títulos , j obligaciones de erudito. 
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quiero arrogarme el juicio y averiguación de 

la causa que movió á D . Hipolyto á la defensa de las 
Vizcayas ; pero la libertad con que habla de los insig
nes Escritores contra quienes disputa , y la jaétancia de 
haber registrado con mas diligencia que todos ellos á los 
Historiadores y Geógrafos , indican que estaba tan sa
tisfecho de su persona como aquel del Amphitruon de 
Planto, que decia: 

Qui me atter est andador honnQ > aut qtií 
me confidentior\ 

Bien sabido es y que después de haberse publicado la D i 
sertación del M.Florez, se interesaron muchos en su im
pugnación , como si ésta hubiera de ser muy imporr 
tante para mantener la gloria de las Vizcayas. Sabidas 
son también las consultas que para esto se hicieron, se
mejantes á las del Epidico^ de Planto: 

Quem hominem inveniemus ad eam 
rern utikm ^ 

Pero ello es , que ninguno se atrevió á publicar hasta 
ahora una Cantabria vindicada ó una respuesta apolo
gética. Mas al fin lo ha hecho ya el Señor D . Hipoly
to , como si en la respuesta á la pregunta ó consulta 
que se hizo, le hubieran señalado con aquellas palabras, 
del mismo Epidicor 

Hlc erif optimm, 
Hic poterit cavere re&e, jura qui & leges 

tenet. 
Alabo el animo y brío del Vindicador. Confiesa éste, que 

Fio-



( 5 ) , 
Florez asusto d los J/izcainos 5 pero tan lejos estubo el 
de turbarse con el susto, que se ofreció con. gran de
nuedo á la pelea. En L . Eneo Séneca encuentro otro es
forzado Hipolyto con quien comparar al nuestro. Pinta
se una terrible fiera , á cuya vista dice no hubo quien no 
temblase y temiese, á excepción del valiente Hipólita: 

Tremuere terree : fugit attonitum pecus 
Passim per agros : nec suos pastor sequi 
Meminit juvencos : omnis é saJtu fera 
Diffiigit ; omnis frígido exanguis metu 
Venator horret, Solus tmmunis metu 
tiippolytus arffiis continet frenis equos, 
P ávidos que notce vocis hortatu ciet* 

Dice que le movió á esta empresa el dulce amor de ía 
ilustre patria, el deseo de aclarar su eclipsada gloria , y 
lavarla de las feas manchas que se la imputan ; y que es
to es lo que autoriza la defensa de justa ? y hace el atre
vimiento remisible. 

Fuerte, poderoso y dulce es el amor que todos te
nemos á la patria , pues nos trahe con una continua so
licitud de sus glorias, ni permite que vengamos en oh 
vido de ellai 

Nescio , qua natale solum dulcedine cmffios 
Ducit y & immemores non sinit esse suL 

Pero también es constante , que este amor nos ciega de 
ordinario, y nos obliga a empresas imposibles , y nos 
hace creer , y aun inventar mil patrañas : ¿A quántos 
de los que escribieron las glorias de sus patrias podría-
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raos decir lo que el otro en el Hipoíyto de Séneca: 
-sb nr/ig jioo ón>Tk) 3?. sop f 0J2LF2 I-J Í>OD S^TRCÍ ^ ;>tj 

O xp^ amantum crédula) ófallax amorl 

Prosigue D. Hipoíyto su justificación y dice : Por esta 
razón se me deberá benignamente perdonar como d Secu* 
lar , y Vizcaíno qualquiera frase ó voz que parezca al
go ruda ó viva en el supuesto de no ser dirigida contra la 
persona , y. respetada memoria del R. P. M. sino contra 
los agravios hechos en su Disertación á los Vizcainos Se, 

Yo no sé que lo Secular y Vizcaíno sea motivo 
para facilitarse el perdón , no estando ni lo uno ni lo 
otro reñido con la modestia y templanza en las palabras. 
Los Gnipuzcoanos y Vizcainosson comunmente.alaba
dos de ingeniosos, corteses , generosos , y atractivos, 
con las quales propriedades no se componen bien las 
destempladas expresiones que se leen en la Cantabria 
Vindicada. Asi que el Señor Ozaeta , que tan agriamen
te se queja de ultrages, deslustra el nombre Vizcaino, 
quando lo toma por motivo de sus excesos , y del per-
don que espera. 

Tampoco alcanzo, cómo dejen de ser contraía per
sona del Rmo. ciertas proposiciones que tiran á abatir 
su merecido crédito y religiosa sinceridad. Sin ir muy 
lejos en el num. siguiente, dice que nuestro Autor dis
puso al Favor de las nuevas luces una encamisada para 
robar á los Vizcaínos la posesión de ser Cántabros. L a 
encamisada no se puede hacer sino muy de proposito y 
cun perfefta deliberación, 4 fin de insultar , y acome
ter al enemigo. De donde parece que el tiro no solo fue 
en juicio de Ozaeta de un entendimiento errado, como 
dice luego , sino también de una voluntad torcida, de 
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la qnal quiere por otra parte eximir á nuestro Sabio, 
después de haber ofendido su persona con la expresión 
de la encamisada» 

Pero ¿qué agravios son los que el P. M . hizo á las 
Vizcayas,y de que D. Hipolyío intenta vindicarías? D i 
ce , que les negó el marcial valor que hizo á los Cán
tabros invencibles , y afamados por las quatro partes 
del mundo , y la alcurnia de su descendencia de ios pri
mitivos Españoles , conservada en su terntorio , y el 
origen del goce de sus naturales usos y costumbres, de
fendido á costa de la sangre de sus magnánimos, pro
genitores contra todo el poder del Emperador Augus
to , y sus mas distinguidos Principes , y Generales. 

Estos son los agravios , que como dije en eí Pro
logo , no podrán menos de irritar á los. nobles , y ge
nerosos Vizcaínos contra el Rmo. Florez , si creen á D . 
Hipolyto, y no reflexionan las cosas como deben. Quan-
do examinare las sesiones en que el Vindicador había 
mas- largamente de estos -mismos agravios , se eviden
ciará que nuestro Autor está muy distante de haber es
crito en su Disertación ofensa alguna de que puedan 
quejarse las Vizcayas. Se mostrará que los Vizcainos 
jamas tubieron guerra con Augusto , ó con sus Princi
pes y Generales ; lo qual es tan cierto , que los Histo
riadores Antiguos convienen, sin discrepar uno, en que 
este " Emperador , y sus Capi tanes vinieron con eí fin de 
favorecer á los mismos Vizcainos. De aqui se colegirá, 
que antes de la guerra Cantábrica todo el territorio, que 
abrazan hoy las Vizcayas desde el rio Vidasb hasta la 
ria de Bilvao, estaba asociado al imperio Romano. Con
siderando luego esto , como lo consideraron los Padres 
de la Iglesia 3 hallarán los nobles Vizcainos, que no so

lo 
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lo no se Ies tace agravio , sino que se Ies anticipa en fa 
sentencia del Rmo. con los mas sólidos argumentos la 
gran merced , que Dios hizo á nuestra España en su
jetarla á las leyes Romanas , sacándola de sus costum
bres barbaras , que hacían á sus naturales insociables, y 
mutuamente enemigos. N i puede dudarse , que esta fue 
según los Padres, el fin de la Divina Providencia acer
ca de la sugecion de estas Provincias , y de la extensión 
del Imperio Romano. Prudencio: 

ffis dicam , qucs causa titos, Romane, labores 
In tantum extulerit ? Quis gloria fotibus audia 
Sic duat, impositis ut mundum frenet habenisl 
Discordes tingáis p&pulos, S dissona cultu 
Regna volens sociare Deus , subjungier uni 
Imperiô  quidquid tra&abile moribus esset9 
Concordique jugo retinacula mollia ferré 
Constituit, quo corda bominum conjundia teneret . 
Relligionis amor «« ...«../« 
Omnibus in terris , quas continet ecciduaUs 
Oceanus , roseoque aurora inluminat ortUy 
Miscebat Bellona furens mortalia cundía. 
Armarat que feras in vulnera mutua dextras* 
Hanc frenaturus rabiem Deus, undique gentes 
Inclinare caput docuit sub legibus isdem, 
Romanosque omnesfieri , quos Rhenus & Ister, 
Quos Tagus aurifluus, quos magnus inundat Hiberus, 

sf;p (AjiToiins} »3 ohol irjiidoJíiííL) ^itd.us B! I^u ^JÍIS 3yr> 
No he podido memos de hacer presente esta doctrina, en 
que como he dicho conCuerdan los Santos y Padres de 
de la Iglesia , para desengañar á nuestras gentes, que 
reputan., y estiman por gloria muy singular su inven-
ol c ¡ . 
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cibiíidad , y tienen por agravio eí que se afirme haber 
sid^ conquistadas por los Romanos. Con esto se compo
ne muy bien la alcuña , ó como D . Hipolyto escribe, la 
alcurnia de la descendencia , que los Vizcaínos tienen 
de los prinitivos Españoles ; pues aunque la sugecioa 
á los Romanos bastó para que se mantuviesen pacificados, 
civilizados , y sociables con los demás pueblos de Es
paña ; ni los mismos Romanos , ni después de ellos otras 
Naciones extrangeras habitaron en las tierras de las 
Vizcayas , de manera que faltasen sus antiguos pobla
dores , ni aun el idioma , y otros estilos concernientes 
á policía, como escribí en el Tom. 3 3. pag. 1 2. num. 18. 

En el num. 30. dice , que no tenia al parecer el 
P. M . en su España Sagrada, causa para su Disertación, 
porque en aquella Obra está dividida la España en tres 
Provincias, á saber, en la Tarraconense , Lusitanense, 
y Beticense, y la Cantabria igualmente quedaba en la 
Tarraconense, incluyendo como excluyendo de ella las 
Vizcayas. Si el Leélor puede contener su risa al leer es
ta razón discretísima , le ruego que considere con se
riedad , quántas luces recibiría la G^ografia antigua de 
España , siguiendo todos esta máxima. 

En los números siguientes da wn salto tan desme
dido , que tiene por términos la pag. 2. que es el prin
cipio de la Disertación de Florez , y la pag. 219. que 
es el fin de la misma. Creyendo pues que aquí se le su-̂  
ministraba suficiente materia para ostentar su arrogante 
erudición , y agradar á sus Ledores eala entrada de 
su Obra , hace presente la descripción del país, á que 
el Rmo. reduce la Cantabria diciendo, que es un éspm 
cíoquadrihngo¡que aun hoy tiene inumerablespoblaciones9 
y algunas muy notorias Btx Y queriendo hacer ridicu-
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la esta pintura, tiene por impjsible qii5 un país fcm 
corto , y estéril mantubiese el numero de aquellos es
forzados varones que sufrieron las graves y pesadas guer
ras dj Cantabria : y hace las siguientes pasmarotas: 
quiere el P, M. que por solo su dicho se le crea, que en 
aquel tan reducido y estéril pais se mantuhiesen como Ca
maleones tantas millaradas de Soldados , como fueron los 
que compusieron la gran Manguardia del gran Egercito de 
Aníbal, y los que rechazaron al Emperador A ugusto , y 
sus mavores Generales ? ¿ÍT quiere que viviesen en él en 
aquellos tiemf os tantas gentes como las que nos dicen hay 
hoy en la China ? No tiene para tanta estrañeza otros mo
tivos que estos. En aquellos tiempos no se sabia por acd̂  
dice , cultivar el campo , ni se conocía el maíz , que es el 
a'imentó de la gente dd campo , ni se sembraba trigo para, 
tener que co ner̂  co no ahorâ ni se sabia beneficiar lastier~ 
ras con cal, y otros abonos. Si supiera el Señor Ozaeta 
abonar su Cantabria Vindicada, como los Antiguos sa
bían abonar ios campos; no estaria ella tan llena de ma
leza , y tan estéril de buenos frutos. Strabon afirma, que 
hasta las mugeres de aquel pais cultivaban los campos: 
Mulleres agros colunt. Si los cultivaban , algunos frutos 
les rendían, fuesen trigo , ú otros géneros de panizo. 
Tampoco se puede negar , que tenian gran cosecha dé 
bellota, de la qual se alimentaban todos los Montañeses 
del lado Septentrional en dos temporadas del año, como 
testifica el mismo Strabon : Montani duobus anrii tempo-
ribus glande vescuntur quema , siccatam indeque contU" 
sam molentes , atque é fariña panem confidentes. Tenian 
también muy buenos pemiles , pues el mismo Escritor 
pondera la bondad de los de Cerretania , con la expre
sión de que no cedían á los de Cantabria. Sobre todo era 

gen-
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gente que comia poco , y no bebía sino agua : Ft&u 
utuntur tenui¡ aquam bibunt.Simáo pues los antiguos na^ 
turales de este país tan parcos, no hay por que esirañar 
se mantuviesen en mayor numero que en este tiempo, 
particularmente teniendo como tenemos la experiencia 
de que se sustentan en el mismo territorio inumerables 
poblaciones , cuyos habitantes no sé que anden tan es
casos en su alimento , y trato , que solo beban agua, 
coman pan de bellota, duerman en el suelo &c. como 
escribe Strabon de los del tiempo de los Romanos. 

En efefto, los Escritores antiguos enseñan expre
samente , que toda esta costa del Océano estaba muy 
poblada , y por ventura mas que la del Mediterráneo, etr 
medio de ser esta mas fe til sin comparación. Polybio ha
bla de las dos , y no diciendo de la segunda sino su ex
tensión , y nombre, pone de la primera la circunstan
cia siguiente : Tota autem d nathnihus harharis, iisque 
frequentissimis incolitur* Lo mismo insinúa Strabon, que 
ademas de los Gallegos, Asturianos, y Cántabros, nom
bra Pletauros, Bardietas , y Alotrigas, y aun dice, que 
omite otros de nombres mas escabrosos y obscuros. 

En el num. 34. quiere Ozaeta ridiculizar la expre
sión del Mi Fiorez, sobre que la España es hoy un des
poblado en comparación de la antigua, lo qual le.pare
ció tan increíble , que hizo aquella gran pasmaiotaide 
iqué cuento1. Me seria muy fácil vindicar la solidez€el 
calculo de nuestro Autor, que como tan versado en los 
Historiadores pronunció aquella proposición, inducido 
del gran numero de soldados que enseñan haber puesto 
cada una de las Regiones , contra quienes se dirigían las 
fuerzas de los Romanos. Pero este negocio seria dema
siadamente largo, especialmente quando se impugna un 
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hombre que no trabe apoyos de ío qüe escri'be , con
tentándose con locuciones de admiración , y pasmo. 
Con todo i para que se colija quán fundado procedió el 
M . Florez en su cotejo^ quán descaminado procede su 
erudito Antagonista , haré presente la población de la 
Celtiberia, por la conexión que tenia con la Cantabria, 
en ser tierra incomoda , como dice Strabon. Este Geó
grafo cita á Posidonio , el qual testifica que M . Mar
celo sacó de la Celtiberia el tributo de quinientos talen
tos , lo que, dice Strabon, es argumento de que los Cel
tiberos eran gente numerosa, y adinerada. Polybio c i 
tado por el mismo Autor dijo, que Tiberio Graccho 
echó por el suelo trescientas Ciudades de los Celtiberos; 
y aunque esto en sentir de Strabon fue exageración en 
gracia de Graccho , con todo indica bastante el dicho 
de Polybio la multitud de poblaciones Celtibéricas,de que 
tubo buenas noticias militando en España. Lucio Floro 
no puso tan largo numero, pero escribió , que Graccho 
arruinó ciento y cinquenta Ciudades de los Celtiberos. 
Léanse en Tito Livio , y otros las guerras de la Celti
beria en los años siguientes á ruina tan fatal, y se halla
rán maravillosas millaradas de soldados del mismo terri
torio, peleando contra los Romanos. Pues si una sola Re
gión, y esta no muy fértil mantenía entonces tantas, y 
tamgfandes poblaciones ¿qué podremos decir hoy de la 
España en general, sino que es un despoblado en com
paración de lo que fue en tiempo de los Romanos? 

En, el num. 3 5. quiere el Caballero Gu^ uzcoano 
sacar de Hinio la cuenta de las personas de que cons
taba España , por las cabezas libres que pertenecían á 
los C( nventos jurídicos, confundiendo el ron bre de ca
beza libre con el de persona, siecdo asi que este era 
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cormin, y Corriprehendia á todos los que vivían en el 
territorio de los mismos Conventos, y aquel mas de
terminado que convenia á los menos. 

En el nnm. 36. pretende responder al egemplo 
de la famosa Numancia , que el Rmo. Florez pone por 
fin de su Disertación , para que nadie estrañe el cuida
do que los Cántabros dieron al Emperador Augusto, 
en vista de que la referida Ciudad bastó para terror de 
los Romanos. Dice pues Ozaeta : El egemplo de losvdle~ 
rosísimos héroes de Numancia , no es tampoco muy del ca
so: porque era la guarida de los Celtíberos ,j> Vaceos ,y 
él antemural de los legítimos Cántabros: por lo que no 
pudo ser tomada por los Romanos , mientras la socorrie
ron éstos. He aqui, no tenemos ya que admirarnos del 
valor de los Numantinos, para cuya ponderación ape
nas tubieron dignas expresiones los Historiadores anti
guos. Lucio Floro celebra la constancia, y fortaleza de 
aquella Ciudad con estas palabras: Numantia quantum 
Carthaginis , Capuce, Corinthi opibus inferior, ita vir-
tutis nomine, & honore par ómnibus 5 summumque , si vi' 
ros ¿estimes, Hispanice decus. Quippe quce sine muro, si* 
ne turribus , modice edito in túmulo apudflumen sublata 
quatuor millibus Celtibercrum quadraginta millium exer-
fítum per annos quatuordecim sola sustinuit: nec susti-
nuit modo , sed scevius aliquanto perculit , pudendiique 
vulneribus affecit, Novissime cum inviciam esse constareis 
opus queque eo fuit , qui Cartbaginem cverterat. 

Quatro mil Numantinos, escribe Floro con otros 
muchos Historiadores , sufrieron por catorce años la 
guerra contra un egercito de quarenta m i l , no sin gra
ve daño, confusión , é ignominia de los Romanes; por 
lo que la Ciudad de Numancia . aunque inferior en ri~ 
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quezas respeélo de las populosas Ciudades de Cartago, 
Capua, y Corintho, fue igual á todas en la fama, y glo
ria de su valor y fortaleza: y los Numantinos por la mis
ma razón deben reputarse por el sumo honor de toda la 
España. Pero ya no es del caso este egemplo para prue
ba de lo que á veces hicieron pocos Españoles contra 
muchos Romanos, porque la Ciudad de Numancia , se
gún la autoridad de Ozaeta> no sostubo la guerra de taa 
largo tiempo con solos quatro mil de los suyos, sino 
con el auxilio de Celtiberos , y Vaceos, y particular
mente de los Cántabros legítimos , que son los Alabe-
ses , Vizcaínos , y Guipuzcoanos , sin cuya asistencia 
no podia suceder un hecho tan glorioso. Por lo qual 
no tiene ya la España que lisongearse de haber tenido 
una Ciudad tan valiente , que ella sola defendida por 
quatro mil de los suyos , sirviese de terror al egercito 
de quarenta mil Romanos en el espacio de catorce 
años , y aun de veinte según Strabon : mas que asi lo 
escriban todos los Historiadores del mundo. 

D. Hipolyto se queja en su Prologo de que Leim-
clavio , y oíros estrangeros quisieron adjudicar á sus 
países algunas noticias gloriosas, pertenecientes á la Viz 
caya. Pero este vicio de que, como probaré después, 
estubieron libres aquellos Escritores , dominó sobre ma
nera á nuestro Vindicador por toda su obra; y le obli
gó aqui á dar á los Vizcainos parte en las celebradas 
hazañas , y viétorias de Numancia. Aquel dulce amor 
de la Patria , que le movió á escribir , fue un compa
ñero inseparable desde la primera linea hasta la ultima, 
pudiendo decir en todo el procesó de su Apología , lo 
que se lee en el Hipolyto de Séneca: 



Antóth tn me maxhmm regnum fero. 

E l mismo pues le hizo creer é imprimir, asi ésto co
mo otras muchas cos^s , de que no dio testimonio algu
no de los An-iguos ; por lo que le hubiera sido muy del 
caso lavarse , después de haberle inspirado el amor de 
la Paria la grande empresa de vindicarla, en las aguas 
de aquel famoso baño, encuba alabanza se escribieron 
estos versos. 

Lotophagos haud est vatum mentíta priorum 
Fábula, nam faciunt balneola ista fidem. 
Si quis enim semel hic liquida se asperserit undjy 
Non patris aut patries languet amore suce* 

CAPITULO 11. 
D O N H I P O L T T O A T R I B U T E JAT-
jüstamente al M . Florez malas construcciones 
gramaticales. Muéstrase él tan ignorante del 

idioma latino , que pervierte los textos 
dándoles sentido contrario á la letra» 

Vindiquemos ahora al R. Florez, satisfaciendo al 
agravio que le hace el Vindicador de la Cantabria, 

imputandoledefeétos en materia del arte mas pueril.jQuién 
creyera , que nuestro dedisimo Escritor de la España 
Sagrada, después de haber cursado con singular aplauso 
las mas famosas Universidades de este Reyno, después 
de haber escrito cinco tomos de Teología, después de 
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haber leido con incesante aplicación ios Autores mas 
latinos , y finalmente , después de haber publicado tan 
gran copia de libros, que le han hecho digno de gloria 
inmortal, se habia de ver en aquel estado lastimoso que 
pintó Horacio, diciendo de sí mismo: 

Inter disctpulorum juheor plorare Cathedrasl 
Pues asi es: porque D . Hipolyto de Ozaeta, habiendo 
reconocido la Disertación de la Cantabria , ha descubier
to en las traducciones de los textos de Piinio ciertos bar-
barismos, y solecismos intolerables ; por lo que hacien
do de Preceptor de gramática, le dá algunas lecciones 
confirmadas con el voto de Antonio de Nebrija , restau
rador de la lengua latina en España, y con la autoridad 
de los Diccionarios. 

La primera es acerca de un texto de Plínio , que 
dice asi: Cantabria maritimce parte , qu.m Oceanus al~ 
luit, mons prcsrupte altus , incredibile diciu , totus esc 
ea materia est. Sobre cuya inteligencia , pone el Rmo. 
Florez su sentencia de este modo , en la pag. 2 2. de su 
Disertación. ,}Pero sin recurrir á Somorrostro, hay den-
„ tro de la Cantabria un monte, que es todo vena en el 
„cuerpo, y sus faldas ; con la circunstancia, de que en 
„ él se verifica mejor que en Somorrostro la expresión 
^de Piinio, sobre que el Océano baña aquella parte ̂  lo 
„ que en Somorrostro no se verifica tan literalmente.,, 
D . Hipolyto se hace juez de estas palabras en la pag. 18. 
7 declarando su sentencia contra el Antagonista , dice, 
que éste tomó tan á pechos la defensa de su monte Ca
barga , que no reparó en ninguna cosa, para que salie
se ayrosa,y perfeda, atravesando inadvertidamente por 
una mala construcción gramatical. Hace presente el tex
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to de Plinío , á fin de que qualquiera gramático lo exa
mine , y pronunciando él su proprio parecer , arguye 
asi: „ Si el bañado fuese , como supone el P. M . en su 
„ traducción , el monte , debía escribir Plinio al qual 
„quem , y entonces tendría relación al monte; pero po-
„ niendo á la qual quam, no se puede construir sin sole-
„ cismo, entendiendo ser la bañada la parte del monte 
„ Cabarga, porque en su legítimo, y literal sentido di* 
„ ce con claridad , que en la parte marítima de la Caa-
„ tabria bañada por el Océano: está situado el monte to-
„ do vena, y por consiguiente, que este es el de Somor-
„ rostro. 

A vista de un solecismo tan enorme como el de 
aplicar el relativo quam al monte, que es del genero mas
culino , ¿no parecía justo que el M . Florez , después de 
sus anos volviese á la escuela de un Preceptor tan rigu
roso como Orbilío , á quien por su impiedad en herir á 
los muchachos, llamó Horacio Orbiliumplagosum, y que 
contra él se explicasen las disciplinas, 

Werulaque tristes, sceptra pedagogorum? 
Pero veamos si hay arbitrio para eximir á nuestro Sabio 
de este solecismo. A la verdad, el Señor Ozaeta me pa
rece semejante en la falta de memoria al referido Orbi
lío , de quien cantó Bibaculo: 

Orhilius uhinam est Utterartm ohlivhl 
Porque acabando él mismo de copiar el lugar de Fío-
rez5enque éste hace presente la expresión de Plinio di 
ciendo: .MM? que el Océano baña aquella parte , le atribuye 
la aplicación del relativo quam al monte. Si Florez asegu
ra , que en el texto de Plinio se lee que el Océano baña 
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aqnetla parte 5 luego en la traducción de las palabras, 
quam Oceanus alluit, no refiere el quam al monte , sino 
á la parte de la Cantabria marítima. Mas es digna de r i 
sa la razón del Caballero Vascongado , que dice : Pero 
poniendo d la qual quam , no se puede construir sin sole
cismo > entendiendo ser la bañada la parte del mente Ca
barga. Pues qué? la parte del monte Cabarga es mascu
lino como el monte Cabarga? Si Plinio pusiera , Cabar
ga montis parte , quam Oceanus alluit, atravesarla por 
ventura inadvertidamente por algún mal latin? Lue^fo 
qué inconveniente hay en entender el quam de la parte 
del monte? Tenga pues entendido D . Hipolyto, que aun
que el nombre mons es masculino, estotro pars, aun 
quando signifique parte de monte, es femenino; y que 
en la explicación de este punto gramatical, tengo á mi 
favor el voto de Nebrija en su reglita, S muliebre datur, 
donde se exceptúa el primero, pero no el segundo. 

Mas supuesto que Ozaeta anda tan escrupuloso 
con .el M . Florez , no es justo que seamos tan liberales, 
que le perdonemos fácilmente aun lo que es venial , y 
mas quando en este severo juez descubriré luego peca
dos gravísimos en las construcciones gramaticales. D i 
ce , que el sentido legitimo , y literal del texto de P l i 
nio , es que en la parte marítima de la Cantabria bañada 
por el Océano &c. Y he aquí , quando corrige defeélos 
que no hay , cae él en algunos que no pueden escusar-
se. En solas estas palabras encuentro dos. E l primero es
tá en que concierta el genitivo marítima con el ablati
vo parte. E l segundo , en que aplica el relativo quam á 
la Cantabria, y seria mas acertado que lo aplicára al 
ablativo parte , que está mas inmediato: Cantabria ma
rítima parte ¿ quam alluit Oceanus* 

Por 
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Por lo que toca á la inteligencia de Plinio , estoy 

persuadido , á que la letra favorece mas al monte Ca
barga , como dice Florez. Porque el Geógrafo no dice 
solo , que el monte está situado en la Cantabria mariti-
ma, sino que determina mas su situación,diciendo, que 
está en aquella misma parte que baña el Océano ; lo que 
sin duda significa en rigor, que el monte , como parte 
de esta parte de la Cantabria, es bañado por el Océano: 
y esto no se verifica en Somorrostro, por estár mas tier
ra dentro al Mediodía del rio que baja de las Encarta
ciones. Pero advierto á D . H i p o l y ^ q u e quando digo, 
que el monte es bañado, no construyo gramaticalmente 
el texto de Plinio, sino que solo arguyo en favor de Flo
rez , probando ser su inteligencia mas acomodada á las 
palabras del Geógrafo. 

La segunda lección que el Vindicador de la Canta
bria dá al Rmo. es acerca del texto , que este trabe en 
la pag. 4. de su Disertación , en el qual trata Plinio de 
las fuentes Tamaricas , de las que dice: In unum álveum 
coeunt vasto singuli anmej que nuestro Autor vierte, di
ciendo , que se juntan en una madre copiosa ^ y en la 
pag. 5. dice, que hoy no existe mas que una de las tres 
fuentes que menciona Plinio , y que de esta se forma 
una laguna que corresponde á la expresión in unum ál
veum. Contra esta segunda significación dice D. Hipoly-
to, después de aprobar la primera , que le parece equi
vocarse el M . Florez , porque dando significación de la
guna al vocablo alveum , debia decir Plinio, coeunt ad 
unumalveum, y si no , usque ad unum alveum, que vana 
una madre, ó hasta una madre común. De manera, que 
el intento de este Caballero parece ser , que si las fuen
tes iban á juntarse en una madre que fuese laguna , P l i -
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mo no usaría de la preposición in , sino de aa. 
Pero arguyamos á este excelente gramático con 

su misma doctrina. E l dice , que el verbo íwn? , que sig
nifica ir á una con otro, es de movimiento ^ y dice bien, 
porque sin movimiento es imposible ir , ni solo ni con 
otro. Dice también , que el mismo verbo en esta signi
ficación pide la preposición in , que lleva á acusativo. 
En cuya suposición se pregunta á D . Hipolyto , qué ra
zón tiene para afirmar que Plinio debia decir ad unum 
álveum, ó usque ad unum alveum, siendo laguna la ma
dre en que se juntaban las fuentes. Si éstas se juntabaa 
con movimiento, cómo significa el romance que él po
ne , van 4 una madre común; y el verbo pide acusativo 
con in en la significación de ir , ¿por qué Plinio no de
bia decir in unum alveum , sino ad unum alveum, supues
to que las fuentes se juntaban en una laguna ? Pregún
tasele también 5 por qué motivo dice, que poniendo 
Plinio coeunt ad unum alveum , se podia pronosticar , si 
la madre común era de rio, ó de laguna. Pero no gas
temos el tiempo en cosas tan ridiculas, y digamos con 
todos ios latinos , que el verbo coire significa también 
juntarse en un lugar , y se verifica aun de sugetos que 
llegan á una misma parte por diferentes caminos. Asi que 
el Rmo. Florez vierte muy bien la expresión, coeunt in 
unum alveum 5 diciendo, que las fuentes se juntan en una 
madre copiosa , sea ésta rio , ó laguna, lo que es i m 
pertinente , por lo que toca al verbo coeo , que solo pi 
de ayuntamiento de cosas diversas en un mismo lugar. 
Pero ¿cómo se podrá justificar la construcción de D. H i 
polyto j que dice: Estas corriendo en quatro arroyuelos di' 
vi di dos, van caminando en una madre común % Si las fuen
tes corren en quatro arroyos separados 5 ¿cómo caminan 
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en una madre común? Una madre común tiene dos mar
genes , pero quatro arroyos separados tienen ocho ; y 
ocho margenes en dos, es enigma algo difícil , con que 
quiere confundirnos el Señor Ozaeta. Además de esto, 
si para verificarse in umm alveum coeunt , es preciso que 
las fuentes caminen en una madre , ¿cómo será verdad 
aquello: Vasto singuli amne1. Si las fuentes iban siempre 
juntas , ¿cómo sabia Plinio la cantidad de agua que l le
vaba cada una? 

La tercera lección es sobre un texto de Strabon, 
que pone Fiorez en la pag. 3 2.de su Disertación, y dice: 
Próxima ad Pyrenen usque montana gubernat alter lega-
torum cum una cohorte. Hablando pues el Rmo. de este 
segundo legado que aqui se menciona , dice, que por él 
se gobernaba el territorio que hay desde el fin oriental 
de la Cantabria hasta el Pyrineo , y que Strabon aplica 
todo el territorio siguiente hasta el Pyrineo al segun
do Legado , diverso del que gobernaba la Cantabria. E l 
Vindicador impugna esta expresión , que él llama cons* 
truccion gramatical, y contra ella opone esta dificultad 
insuperable: „Es te Autor (Strabon) escribió : Próxima 
„ad Pyrenen usque montana. Y construyendo el P. M . 
9,ledá al próxima la significación de lo restante , hasta 
5, las montañas del Pyrineo. Véanse todos los Dicciona-
„ rios latinos, y en ninguno se hallará que al próxima se 
„ d é el significado de lo restante, sino de inmediación, 
„ 0 cercanía. Esta errata en el P. M . no es ignorancia, 
3, sino descuido: pero que le ocupó mucho , y le dió ma-
„tena para grandes reflexiones contra la memoria de 
„ Larramendi. ¿Quién al vér un reparo tan ridiculo no 
se excitará á movimientos de risa , ó de indignación? 
Agradezco,en nombre del P, M . la merced que le hace 
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D . Hipolyto, escusandole de ignorancia, pero no sé có
mo en retorno de tamaño favor, pueda yo eximir de 
ella al bienhechor. Aunque los Diccionarios no traigan 
la significación de siguiente , ó restante en la voz pmem 
ma, ¿quién no tendrá por necedad el negar , que en las 
palabras de Strabon próxima ad Pyrenen usque montanâ  
se significa todo el territorio siguiente, ó restante de la 
costa de España , que realmente se acababa con el Py-
rineo ? Vea pues el Leétor discreto , á qué se reducen 
las malas construciones gramaticales, que el Señor Vin
dicador notó con severidad en la Disertación del Rmo. 

Viniendo ahora á las deD.Hipolyto, son tan abultados 
los yerros que encuentro en ellas , que no puedo menos 
de estrañar se atreviese este Caballero á notar barbaris-
mos , y solecismos en nuestro doélisimo Florez , hallán
dose él tan destituido de la gramática , que me admiro 
grandemente, deque se atreviese á interpretar Geógrafos 
latinos. Y para que se vea que en este particular no me 
excedo, pondré algunas, deducidas de la Cantabria V i n 
dicada , en las quales se hallará , que D . Hipolyto dá I 
los textos de los Geógrafos sentido contrario á la letra, 
pervertiendo la gramática. 

En la pag. 69. trahe este lugar de Plinio : Regfa 
Ilergetum,Oppidum Subur,/lumen Rubricatum^á quoLa~ 
letani & Indigetes per eos , quo dícetur ordine , intus re-
cede nt es radice Pyren¿ei Ausetani, Itani, Lacetani, perqué 
Vyremvum Cerretani, delude Vascones. La construcción es 
de este modo: „La Región de losllergetas son el lugar de 
„Subur , los Laletanos, y los Indigetes, á las orillas de 
„ rio Llobregat; y después de éstos por el orden que se 
„d i r á , vuelven ácia las faldas del Pyrineo los Auseta-
„ nos , Itanos, Lacetanos^ y por el Pyrineo los Cerre-
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U wnos, y después los Vascones. „ Aqni tenemos dos 
errores gramaticales de mucho bulto : el primero en 
construir aquellas palabras á quo Laletani & Indtgetes, 
diciendo: los Laktanos,y los Indigetes estén alas orillas 
del rio Llobregat; siendo asi que el sentido literal de P l i -
nio es, que desde el rio Llobregat corriendo ácia Bar
celona , estaban los Laletanos , y los Indigetes. Sobre es
te error gramatical se funda otro Geográfico, que consiste 
en poner á los Indigetes á la orilla del rio , entre la qual, 
y los Indigetes estaban los Laletanos. E l error segundo 
se halla en la construcción de las palabras intm receden-
tes radice TPyrencci, que traduce , vuelven acia las faldas 
del Pyrineo , cuyo sentido es contrario al de Plinio, que 
quiere decir, que los Ausetanos, Itanos , y Laceíanos se re
tiran, ó apartan de la raiz5ó falda del Pyrineo ácia dentro 
de España. Yo creo que el Señor D. Hipolyto consultó á 
Ambrosio Calepino sobre la significación del verbo re-
cedo, y viendo que la primera que trabe es, retirarse, 
6 apartarse, no se contentó con ella , y quiso buscar 
otra menos regular , y encontró la de volver ; pero 
no advirtió que en esta se pone en acusativo la parte á 
donde se vuelve; lo que enseña el Diccionario con el 
egemplo de Salustio en Jugurta , que áiQt: Albinus Aw 
lo fratre in castris pro Prcetore relidlo Romam recessit, 

Quatro renglones después pone otro testimonio de 
Plinio, que empieza: Próxima ora citerioris est, ejus-
demque Tarraconensis situs , lo que construye asi : La 
orilla inmediata á la citerior ¡y el sitio de la mismaTar-
raconense ; donde atribuye á Plinio una contradicción 
manifiesta; porque si aquella costa es inmediata á la Es
paña citerior , luego no es de la España citerior, ni de 
k Provincia Tarraconense. Debía pues saber , que la 
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palabra citerioris no es genitivo de próxima , sino del 
est y quiere decir Plinio, que la orilla inmediata a¡ 
promontorio que alli menciona , y de donde comienza 
la España, es de la España citerior, y parte de la Pro
vincia Tarraconense. 

En la pag. 74. pervierte la gramática , y trastorna 
la Geografía Pliniana Con la construcción de otro texto. 
Dice asi Plinio : Durius amms.Japsm deinde per Areva~ 
eos Faceosque , disterminatis ab Asturict Vettonibus, d 
Lusitania Gallecis , ihi quoque Turduhs d Braccaris ar~ 
cens. Ozaeta lo construye en esta forma : El rio Duera 
corriendo después por ¡os Arevacos,y Vaceos, separados ds 
los Vettones por las Asturias, de ¡a Lusitania por los Ga» 
liegos s estrechando también alli d los Turduhs con los de 
Braga entra en el mar, O qué elegante construcción! Qué 
niño que ha aprendido las declinaciones de los nombres 
concertaria el ablativo disterminatis con el acusativo 
haceos ? pues aquí lo está : por los Arevacos, y Páceos^ 
separados de los Vntones* Los Vaceos , dice, se separa
ban de los Vetones por las Asturias. Si ni los Vaceos, 
ni los Vetones estaban en Asturias , ni las Asturias es
taban entre los Vaceos, y Vetones, ¿cómo estas dos gen
tes se separaban por las Asturias? Si tampoco eran Pue
blos Gallegos, ¿cómo se separaban de la Lusitania por los 
Gallegos? He aqui los errores Geográficos, qne resultan 
de haber dado á la preposición ab el significado por, de
biendo traducirla de. Otro error gravisimo está en la 
construcción de aquellas palabras, Ibi quoque Turduhs d 
Braccaris arcens, que traduce, estrechando también alli 
d los Turduhs con los de Braga \ que es lo mismo que 
decir , uniendo, y enlazando á los Turdulos con los de 
Braga ; significando Plinio lo contrario, esto es, que el 
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río Duero separaba á los Turduíos de los de Braga, E l 
texto pues übná este sentido literal : El rio Duero pm 
por los Arevacos, y Vaceos, y separa á los Vetones de 
las Asrurias, á los Gallegos de la Lusitania , y finalmen
te á los Turduíos de los de Braga ; porque según la 
Geografía antigua los Vetones , los Lusitanos , y los 
Turduíos quedaban á este lado del rio y los Asturia
nos , los Gallegos, y los Braccarenses á el otro lado de 
allá. ¿Qué novicio en la gramática construirá arcens Tur~ 
duhs á Braccaris , estrechando á los Turduíos con los 
de Braga? Aquí sucedió lo que dije antes en el verbo 
rece do ^ que quiso D. Hipolyto otra signifícacion menos 
ordinaria que la primera , que pone Ambrosio Calepino; 
y asi para interpretar á Plinio , como ninguno , leyó un 
poco mas abajo en el Diccionario, que el verbo r̂̂ eo sig
nifica también constreñir , corno en aquel verso de V i r 
gilio , Teñeras arcebant vincula palmas , y esta signifíca
cion le pareció mas acomodada, y menos usada , y la 
aplicó al texto , trastornando , como dije , toda la gra
mática , y geografía. 

De esta falta de latinidad proviene , que D. Hipo
lyto tenga dificultades sobre lugares clarísimos de los 
Geógrafos. En la pag. 99. exhibe un texto de Si rabón, 
que dice: Ver didios montes á Tarracone ad extremos aá 
Oceanum habitantes Vascones, qut sunt circa Pompe1onem9 
& Idanusum urbem ad ipsum sitam oceanum &v. Acerca 
del qual suscita esta espantosa dificultad: „ Puédese du-
»dar en este texto,d la Ciudad de Idanusa se debe com-
3; pre hender en los Vascones , ó no; si se debe compre-
5, hender, parece debia decir no urbs, sino urbes , Ciuda-
5,des en plural, comprehendiendo á las dos." Sobre el 
qual reparo ridiculo basta advertir ¿ D . Hipolyto, que si 
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Sírabon debiera decir urbes , debería poner también si
tas, y de este modo hacer á Pamplona de Ciudad me
diterránea , Ciudad marítima, comoldanusa. 

Colijan pues los apasionados á la Cantabria Vindi
cada , que el Caballero Guipuzcoano necesita todavía de 
alguna aplicación á el arte de Gramática latina , para to
marse la sathfáccion de impugnar á un hombre tan dofto 
como el M . Florez, y para tachar sus construcciones, 
y mucho mas para exponer dignamente los Geógrafos, 
cuyas Obras se hallan en latín. Y el Señor Vindicador 
tenga muy presente para adelante el refrán Castellano, 
que dice : Quien tiene tejado de vidrio, no tire piedras 
al de su vecino, O si le gusta mas el verso latino , á que 
parece aficionado , según lo muestra su Obra , enco
miende á la memoria estos que en el mismo refrán po
ne nuestro Diccionario Castellano. 

Ne lapidem mittas aliena in teña domomm% 
Si tibi sint proprice vitrea tedia domus» 

CAPITULO III. 
DCW H I F O L T T O A D U L T E R A 

y falséa la doctrina del Rmo. Florez» 

BAstaría para la defensa del P. M . el cotejo de su D i 
sertación con la Cantabria Vindicada , hecho por 

hombres juiciosos, y capaces de discernir entre lo qne él 
estableció , y lo que D. Hipolyto le atribuye f Jsamente, 
degenerando de la sinceridad que corresponde á un Ca
ballero que hace profesión de erudito, y se toma ti ofi
cio de Viadicador de tres, y mas Provincias. Mas por

que 
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que no todos quieren tomarse este trabajo , y alg 
acaso darán crédito al defensor de las Vizcayas , y aun 
viendo el donayre con que habla de nuestro Autor , le 
aclamarán con viétores ,con aquello de Planto: Facete, 
Jepide, laute , nil supra: demostraré con algunos egem-
plos para desengaño del público la poca fe con que 
procede. 

Dice en la Sesión III. num. 3S. que Florez 
para fortalecer, y confirmar los limites de la Cantabria 
que establece, conoció la necesidad que tenia de produ
cir algunos documentos nuevos; y que no pareciendole 
suficientes los argumentos de los Antagonistas antiguos, 
añadió varias Inscripciones Romanas , las quales para 
prueba de limites en disputa , no son otra cosa que ra
mas frondosas de exquisito frutal en año que no llevó 
un grano de fruta. Las Inscripciones que se citan expre
samente , se leen en las pagg. 43. 163. y 180. 

Esto es una falsedad manifiesta, é intolerable. Eí 
M . Florez no trabe las Inscripciones Romanas que se 
citan, para la prueba de los limites de la Cantabria, si
no para otros objetos muy distintos, que verdaderamen
te se ilustran con ellas. La primera j para confirmar que 
el nombre de los confinantes con los Cántabros, que 
Ptolomeo escribió Murbogos, debe pronunciarse Tur-
modigos, ó Turmogos , como se lee en los Códices de 
Plinio, y Paulo Orosio. A este solo fin pone el Rmo. 
una Inscripción, descubierta en Roma, la qual hicieron 
Phebion, y Primigenia , para memoria de su hijo cari-
simo, y dulcísimo, que se llama en ella con el didado 
de Tormogo. En comprobación de haber tenido nuestro 
Autor este solo intento , basta reproducir la suma de 
su dodrina en estos dos periodos. „Tenemos pues , di-

D 2 „ce , 
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^ c e , el nombre de Tr.rmodigos en Piinio , "y en Oro-
5,sio, donde se lee Tnrmogos en algunos Códices: y la 
„ Inscripción alegada nos dá el didado de Tormogo en 
„ sugeto nacido en los Turmodigos , ó ¡Turmogos. Por 
„ tanto debemos anteponer el nombre de esta Región, 
r,que empiece, no con M (como en Ptolomeo) sino con 
„ T (como en Plinio , y Orosio) y solo puede dudarse, 
3)si la voz era Turmogos, Tormogos, ó Turmodigos. 

La segunda se baila en el §. XVÍTL donde trat?, 
no de limites, sino de las memorias de los Cántabros 
antiguos: y en el num. 235. dice: ^Demas de las no-
„ ticias por medio de los Geógrafos , é Historiadores, 
„ nos ofrece otras el cuerpo de Inscripciones , por me-

dio de varias personas memorables. Entre éstas pues, 
pone una que trabe Grutero, y es memoria , no de una 
Señora llamada Flaminia, como dice Ozaeta , etrando 
aun quando lee, sino de una Señora Flaminica de la 
España Citerior , natural de Amoca, pueblo de la Can
tabria, perteneciente al Convento de Cíunia. Y para.que 
se vea quán distante estaba aquí el Rmo. de disputar l i 
mites , aun no se atreve á determinar el sitio de Amo
ca , el qual, dice, no fue mencionado por los Geógra
fos , á causa de lo escasos, y desafeólos que procedieron 
en referir lugares de los Cántabros ; por lo que no es 
posible descubrir dónde estubo, mientras alguna piedra 
literata , ó escritura particular no individualicen la si
tuación. 

La tercera Inscripción está en el §. XXII . donde 
ni aun trata de los Cántabros , sino de los Berones. En 
el num. 279. habla de la Ciudad de esta gente , la qual 
se lee en Ptolomeo con el nombre de Tri ium Metalum. 
Cuya obscuridad, dice , en el num. sig. ha ocasionado 
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recurrir á otras veces, ya á Metelli, per Q. Cecilio Me. 
telo , ya al Griego, por weí , alio, juxta, o fflüÁp almd 
( pues hubo otro Trido) ya por grande , megalum. Re
suelve nltimamente, que el didado de Tricio tuvo al
go semejante á ía voz megalum; para cuya confirmación 
trabe la Inscripción de T i to , no Manilio, como escri
be Ozaeta , sino Mamillo Presente , hijo de Silon , la 
cjual andaba y i publicada en Grutero, Morales, y otros 
varios Autores. 

No debe quedar sin censura el &c. que pone el Caba
llero Guipuzcoano, después de haber expresado las tres 
Inscripciones referidas. Digo pues, que ninguna Inscrip
ción se produce en la Diseitacion del Rmo. con el fía 
de probar , y fijar los limites de Ía Cantabria; pues las 
demás que se traben fuera de aquellas tres , solo sirven, 
según la intención del Autor , para noticia de Juliobri-
ga 3 Ciudad de los Cántabros. Véanse las pagg. 63. 65. 
66, y 71. 

En el num. 40. dice D . Hipolyto, que el M . Fío-
rez fija el ultimo confín oriental de los Cántabros , por 
el Norte al Oriente de Somorrostro, y al Poniente del 
monte de este lugar, de manera, que el lugar quede en 
Cantabria , y el monte todo vena en los Autrigones. 
Dice también, que se esforzó con gran empeño en ase
gurar , y confirmar este ultimo confín de los Cántabros. 
Y finalmente, en el num. 42. dice, que tomó tan á 
pechos la defensa de el monte Cabarga, que no repa
ró en ninguna cosa, para que saliese ayrosa , y perfecta. 

Este empeño, este esfuerzo , este tomar á pechos 
que tanto se exagera en los números citados, nada tie
ne de verdadero. E l M . Florez no supo , ni pudo saber 
el limite fijo, y puntual de su Cantabria, con tal cer-
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tidnmbre que pudiese ponerlo al Oriente, ó al Poniente 
del monte de Somorrostro; porque de ningún Geógra
fo se deduce tan exaéta puntualidad. Por esta razón, 
como tan juicioso, solo intentó probar, que los l imi
tes de la Camabria delineada por los Geógrafos que 
florecieron después de Augusto, se extendían hasta cer
ca de Somorrostro. En la pag. 2. num. 4. dice asi: „Di-
„ go pues , que según los Geógrafos antiguos, era Can
tabr ia las montañas de Burgos, Peñas al Mar , y Pe-
„ ñas á Castilla, incluyendo en lo mediterráneo , hasta 
„ las cordilleras de Peñas sobre León, por Aguilar de 
„Carnpoo, y valle de Sedaño ácia Frias? dejando dentro 
„Ios nacimientos de los rios Ebro, Carrion, y Pisuer-
55ga: Y Por Ia costa desde cerca de S. Vicente de la 
„Barquera, hista cerca de Somorrostro. En la pag, 7. 
poniendo el termino oriental , usa de una expresión se
mejante , diciendo: Hasta cerca del rio que entra al mar 
al Oriente de Somorrostro , Muzquiz , y Pobeña, que hoy 
son de las Encartaciones, En la pag. 6. habla de la exten
sión , que los Cántabros tenian por lo Mediterráneo , y 
dice, que se alargaban por tierra de Aguilar, Amaya, 
y Sedaño ácia la Rioja , donde vivían los Berones , que 
también confinaban con los Cántabros Coniscos, esto 
es, con los de tierra de Sedaño 5y Frías. Asi que en to
dos los lugares donde señala los limites de la Cantabria, 
no pone termino fijo , y puntual, ni incluye , ni ex
cluye de esta Región al monte todo vena ; y solo usa de 
la expresión hasta cerca del rio , hasta cerca de So
morrostro , la qnal se verifica asi excluyendo como in
cluyendo el dicho monte en la Cantabria. De manera, 
que no se puede argüir , que excluyó á Somorrostro 
lugar y monte], de la expresión hasta cerca ; porque 
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éstaes indiferente para la exclusión ^ ó inclusión. Habían-
do del limite occidental de los Cántabros por la costa, 
dice , que comenzaban éstos desde cerca de S. Vicente 
de la Barquera , y con todo eso los pone comprehendi-
dos en la Cantabria, como se vé en aquellas palabras de 
la pag. 7. donde afirma, que esta Región empezaba por 
el confin de Asturias , corriendo por S. Vicente de la 
Barquera. Luego también pudo usar de las expresiones 
hasta cerca del rio, hasta cerca de Somorrostro, dejando 
monte, lugar, y rio incluidos en la Cantabria. 

E l empeño único del M . Florez, en lo respectivo 
al monte de Somorrostro, estubo en convencer la fal
sedad de una conseqüencia del P. Larramendi, que ar
guyo de este modo: Según Píinio, las Encartaciones de 
Vizcaya eran de Cantabria ; luego todo lo demás de V i z 
caya , y Guipúzcoa era también de Cantabria , porque 
estendida una vez la Cantabria fuera de la descripción 
de Ptolomeo hasta los Autrigones, que es donde está 
Somorrostro , no tienen argumento los contrarios para 
no extenderla hasta el Pyrineo. Contra esta conseqüen
cia , y su prueba, dice nuestro Autor, que Larramen
di no manifiesta en este argumento, hallarse instruido 
en limites de Regiones; porque supone que el monte de 
que habla Plinio , estaba en los Autrigones, lo qual es 
falso, según el mismo Plinio, que lo pone en la Canta
bria , Región distinta de los Autrigones. Por tanto no 
pretende el Rmo. situar el monte de Somorrostro en los 
Autrigones, sino solo convencer á Larramendi, de que 
en suposición de estar en los Autrigones , como él su
pone , la Cantabria tenia su termino antes del mismo 
monte. Luego advierte, que lo que dixo del monte to
do vena en quanto incluido en la Cantabria, procedía 
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bajo la suposlcíoQ de que Somorrostro sea el mismo de 
que habló Plinio, en cuyo supuesto se debía decir , que 
la Cantabria llegaba hasta él , pero no que pasaba ade
lante ; porque el rio Nerva , que según Larramendi, es 
el Ibaizabal de Biivao , pertenecía ; según Ptolom-o , á 
los Autrigones; á los quales, y los Caristos, Vardulos, 
y Vascones es preciso señalar territorio en la costa , con
forme á los Geógrafos, Pero añade , que sin recurrir á 
Somorrostro, hay otro monte en quien puede verificar
se mas á la letra lo que dice Plinio, y con este motivo 
trata del monte Cabarga , y por conclusión de lo qtíe 
refiere de él pone estas palabras: „üado esto, no es pre-
„ciso alargar la Cantabria á Somorrostro, pues cesa el 

único fundamento que había para aquella extensión, 
„ por señalar Plinio dentro de la Cantabria el monte to-
„ do hierro.,, Mas porque su empeño no era excluir 
este monte de la Región de Cantabria , acaba su §/m-
naedi itamente , diciendo asi: „Sin embarco, la diferencia 
„es muy corta , pues el limite entre el Cántabro, y et 
5, Autrigon, debe en qualquiera sentencia reducirse muy 
5,cerca del rio, y mon aña de Somorrostro , para sal-
„var las costas que los Geógrafos dan á las expresadas 
5, Regiones; y como el agua, y montes son puntos de 
„naturaleza , puede colocarse junto á Somorrostro el 
„l imite de los Cántabros, y Autrigones. He aqui vie
ne á parar todo su intento , en limitar la Cantabria jun
to al monte de Somorrostro , sin incluirle , ni excluirle 
de aquella Región, lo que hacia poco á su proposito, por 
ser la diferencia que en esto podía haber , muy corta. 
¿Dónde está pues aquel empeño , y esfuerzo tan decan
tado? ¿Dónde aquel tomar tan á pechos la defensa del 
monte Cabarga , que por hacerla atravesó Fiorez por 
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una maía construcción gramatical? 

Toda la Sesión 4- se dirige á probar , que el M . 
Florez se retrató en su tomo 24. acerca del limite que 
asignó á-la Cantabria en su Disertación. Mas procedien
do todo lo que aqui se escribió sobre el supuesto de la 
falsedad que acábo de mostrar, ^el trabajo de Ozaeta es 
inútil, y vano. 

Pero es cosa muy graciosa lo que dice en el nnm. 
45. acerca de la denunciación, que \os guardas de la Can
tabria hicieron del confín de Florez, presentando un fo
lleto , de que asegura se dio este doélo varón por conven
cido. Esto es tan ageno de verdad, que no solo nuestro sa
bio , sino también otros que leyeron el papel de los 
guardas de Ja Cantabria pretendida , le tuvieron por 
ineficaz en el asunto. Yo no lo he visto ; pero si como 
es de creer, el folleto está incluido en la Cantabria 
Vindicada, no dudo que seria como esta obra un mero 
follage de palabras, sin tocar la dificultad que se disputa. 

Pues ¿qué diré de otra falta de legalidad en que 
incurre D. Hipolyto , atribuyendo al Rmo. lo mismo 
que éste contradice? En la pag. 34. copia un lugar de 
nuestro Autor en su tomo 24. que dice asi: „Convie-
„ nen todos en una cosa , que por lo mismo debe atri-
5,huirse á Ptoíomeo , y es , que en los Vardulos, y Vas-
acones dejó sin poblaciones el dilatado espacio de dos 
„grados de longitud (e l 14. y 15.) y uno de latitud 
„(e l 44.) En todo esto no declaró mas de dos lugares 
„litorales (Menosca, y Oeaso) dejando entre éstos, y los 
„que inmediatamente añade en las Tablas , unos diiaía-
„ dos espacios sin ningún pueblo, como convence la vis-
5, ta de su Mapa. Esto no es admisible; pues todo t i resto 
„ del Mapa convence la inmediación de lugares , ni es 

E jjima-



,,imae 
(34) 

„ imaginable , que los Vardulos , y Vascones tuviesen 
„ cada uno un lugar en la costa , sin otro ninguno en el 
„territorio, por espacio de unas veinte leguas JJ de 
„Mediodía á Norte , y mas de treinta , de Orjente á 
„Poniente. Erró pues Ptolomeo las medidas, sin que 
„ esto pueda enmendarse.,, Pues estos yerros , que Fio-
rez con su gran sabiduría en las materias Geográficas 
notó en Ptolomeo , se los aplica Ozaeta al mismo Fio-
rez poco después de la pag. 36. donde dice, que el 
Rmo. defendió en su Disertación , que los Autrigones, 
Caristos, y Vardulos , eran tres Regiones distintas , y 
aqui confiesa , que son unos desiertos, sin mas que dos 
solos pueblos , á saber, Oeaso, y Menosca. Y de estas 
confesiones, dice , que podian entre los eruditos hacer 
consonante con las de nuestro Santo Patriarca entre 
los Christianos, si hubiesen sido tan absolutas. Esto mis
mo hace en la pag. 232. escribiendo asi: „Pero en su 
„ tomo 24. vino á confesar , que todo este territorio 
„ era un desierto , en el que ni el mismo Ptolomeo nom-
5,bró sínodos lugares,Oeaso, y Menosca, y ningún otro 
„Geógrafo, ni Historiador nombró en aquel sitio de la 
3,Cantabria semejantes gentes. Pues, ¿á quién hacian 
„ guardia el Legado , y su Cohorte? 

En la pag. 122. imputa al M . Fíorez cierta ile
galidad , en citar á Strabon pag. 15 $. y 16$. para prue
ba de que los Cántabros participaban inhumanidad de 
las fieras , y tenían cosas comunes con los Celtas , Tra
ces , y Scytas. Se ha de advertir , que solo para esta 
especie trabe nuestro Autor el testimonio de Strabon, 
no para comprobar la inclinación de la misma gente 
á beber sangre de caballo. Con todo eso le atribuye la 
falta de fé , diciendo , que en Strabon no consta tal co
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sa en las pagg. referidas , ni en las hojas anteriores, 
ó posteriores: siendo asi, que es muy expreso el lugar 
de este Geógrafo , que dice de los Cántabros: Neqm 
fortitudine tantum, sed crudelitate ettam, & furaré feras 
imitantur. Y luego: H¿ec HUs communia sunt cum Cel~ 
tis, Tracibus , & Scytis, 

De solos estos lugares se puede colegir , que el 
Vindicador de la Cantabria es sospechoso de mala fé 
en referir los dictámenes , que sostubo Florez en su D i 
sertación ; y por consiguiente, que mucha parte de su 
libro se emplea en impugnar, no lo que dijo el P. M . 
sino lo que él mismo fingió , para tener de este modo 
alguna apariencia de razón en sus pretensiones: lo qué 
á la verdad muestra , que la Disertación es inviéla res-
pedo del Vindicador, pues no se confuta sino con en
gaños, y falsas atribuciones. 

C A P I T U L O I V . 
• • • 

L A C A N T A B R I A V I N D I C A B A 
no merece el nombre de respuesta apologética, 
porque su Autor no satisface á los argumentos 
del Aft Florez: y si alguna vez lo intenta, no 

solo no los disuelve j sino que ni aun en
tiende el fin á que se dirigen, 

DO N Hipolyto de Ozaeta puso en la portada de su 
Obra un titulo tan grandioso , como el que con

tienen estas palabras: Respuesta Apologética á todos los 
puntos , con que se ha desdorado el ilustre nombre de las 
Vizcayas , desde D . Geronymo Zurita, Analista del Rey* 
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no de Aragón, hasta el Rmo. P. M. Fr. Henrique Florez, 
Ex Asistente General del Orden de S. Agustín. Para 
cumplimiento de lo que aqui se ofrece , debia el Autor 
ocurrir á los argumentos con que apoyaron su senten
cia el Rmo. Fiorez , y los demás, que redujeron la 
Cantabria al territorio de las montañas de Burgos , ex
tendiéndola desde Asturias hasta la ria de Bilvao. Mas 
nada de esto se encuentra en la Cantabria Vindicada, 
sino solo un impetuoso torrente de expresiones picantes, y 
arrogantes , que páran en ruido de palabras , y no son 
capaces de mover al Leítor dotado de alguna discre
ción. Pongamos algún egemplo , para que sirva de pre
vención á los que leyeren la Obra de D. Hipolyto ; y 
no se dejen gobernar de solo el ayre de su loqíiacidad. 

E l P. M . para comprobar , que la Cantabria , co
mo región particular, no llegaba sino hasta el termi
no occidental de los Autrigones, y que ésta misma fue 
la única , que en tiempo de Augusto no estaba sujeta 
al Imperio , y contra quien envió su egercito este Em
perador , se vale de un ilustre testimonio de Lucio Flo
ro , que pondré aquí entero , para que se conozca me
jor el intento del Historiador: Sub occasu , dice , paca' 
ta fere omnis Híspanla , ni si quam Pyrentüi desmentís 
scopulis inhcerentem citerior alluehat Oceanus. Hic ducd-
validissima gentes Cantabri, <££ Astures immunes impe-
rij agitabant. Cantabrorum , & pejor , & altior , & magis 
pertinax in rebellando animus fuit, qui non contenti U~ 
bertatem suam defenderé , proximis etiam imperitare ten' 
tabant, Vacxosque , & Curgomos, & Autrigonas crebris 
incursionibus fatigabafrt. In hos igitur , quia vehementius 
agere nunciabantur , non mandata expeditio , sed sumpta 
est, ipse venit Segisamam ; castra posuit ; Inde partito 
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exercitu, totam in diem ¿implexas Cantabriam , effi-ram 
gentem ritu feraruw qnasi indagine debellahat. De esta 
narración de Floro saca el Rmo. eficacísimas pruebas 
de su sentencia. Si el Cántabro pretendía sujetar á los 
que confinaban con é l : si inquietaba al Vaceo, Mur-
bogo , y Autrigon ; ¿cómo se justificará , que el Autri-
gon , Caristo , y Vardulo estaban en armas contra los 
Romanos? Las hostilidades, que los Cántabros hacían en 
los Autrigones , y demás aliados del Imperio \ fueron 
motivo de la guerra , que Augusto vino á comandar 
personalmente: ¿cómo pues será verdad , que los Autri
gones , los Caristos, y los Vardulos no estaban sujetos 
á los Romanos? E l Autrigon corresponde á Bilvao , el 
Caristo , y el Vardulo desde allí ácia la Francia ; pero 
el Cántabro tenia por confinantes á los Vaceos, Autri
gones , Murbogos, y Asturianos : Luego la Cantabria, 
contra quien se dirigió el egercito Romano en tiempo 
de Augusto , no comprehendia las yizcayas , sino so
lo el territorio , desde la ría de Bilvao hasta el termi
no occidental de las Asturias. 

E l Padre Larramendi quiso también deducir del 
mismo testimonio, que las tres Provincias de Guipúz
coa , Vizcaya, y Alaba , eran Cantabria geográfica, é 
histórica , y que estaban en armas contra los Romanos; 
porque Floro refiere , que toda la España estaba apa
ciguada , á excepción de aquella parte contigua , é in 
herente á los remates del Pyrineo; lo qual dice Larra
mendi , se verifica del territorio de los Autrigones , Ca
ristos , y Vardulos. 

E l Rmo. Florez repone, que este Autor se aluci
nó , tomando las cumbres del Pyrineo al acabar por las 
cumbres al empezar. Es indubitable , que Floro habló 
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del Pyrineo, según la primera consideración, como 
se vé por aquellas palabras. Pyrencei desinentis scopulis 
inbcerentem.Y: Hic duue validissimcegentes Cantabria & 
dstures ; que son dos expresiones que convencen habla
ba del remate de aquella parte del Pyrineo, que cami
na por la costa Septentrional, desde el promontorio Oea-
so ácia el occidente, pues solo de ella se puede salvar, 
que tenia á los Cántabros , y Asturianos confinantes en
tre sí. Estos Cántabros , qne estaban inmediatos á los 
Asturianos, eran , según el mismo Floro , los que per
seguían á los Autrigones , con quienes confinaban por 
el Oriente. En cuya suposición , no es posible que la 
voz C W ^ m comprebenda á los Vizcaínos , y Guipuz-
coanos , que con los nombres de Autrigones , Caristos? 
Vardulos , y Vascones ocupaban todo el trecho de la 
costa, que se extiende desde la ria de Bilvao, hasta el 
promontorio referido , que es el principio del Pyrineo, 
bajo la dicha consideración. Por lo que necesariamente 
se ha de limitar el significado de la misma voz á los 
Cántabros , que estaban entre el termino oriental de los 
Asturianos, y el occidental de los Autrigones; de los 
quales es también cierto , que confinaban con los Va-
ceos, y Turmogos , lo que no es verdad de los Autri
gones , respeéto de los Vaceos; y menos de los Vardu
los , y las otras gentes , que vivian en lo mas oriental 
de la costa , separados asi de los Vaceos, como de los 
Turmogos. 

Pues á estas reflexiones , que hacen evidente el 
asunto de Florez, ocurre el Vindicador de la Cantabria, 
no interpretando el texto de Floro en sentido mas genui
no , y de manera , que pueda entenderse de las Vizca-
yas, sino solo con expresiones orgullosas, é hinchadas, 
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dirigidas á hacer irrisible el intento del Rmo. Copiemos 
la Sesión XIV. cuyo titulo es: Lucio Floro, segundo His
toriador , d'dara la Cantabria en las Vizcqyas. 

„ Lucio Floro Español, de la familia de Séneca, y 
55Lucano , en el Compendio de la Historia Romana, 
„ que él escribió el segundo siglo del Nacimiento de 
5 , N . S. Jesu-Christo, tratando de las conquistas de los 
„ Romanos , en el lib. 4. dice : „Que toda la España 
„ estaba apaciguada , menos la parte pegada á los peñas-
„ eos del Pyrineo , en que acaba, á la qual el Océano 
„ citerior baña ; y que habitaban dos valerosisimas gen-
„ tes , es á saber , los Cántabros , y Asturianos: „ Sub 
5, occasu pacata erat omnis Hispania , nisi quam Pyrencei 
„desinentis scopulis inbeerentem citerior dlluebat ocea~ 
„nus. Hic du¿e validísima? gentes Cantabri , & Astures, 

Esta expresión del Historiador declara , sin que 
5, se pueda poner duda , que desde los últimos promon-
„ torios septentrionales del Pyrineo hasta las Asturias, 
„ era una soja la gente , ó Región de Cantabria. Con-
„ tra esta inegable razón , aun en el errado supuesto de 
„ la errada nomenclatura de Ptolomeo, está tan varían-
^te el P. M . desde la pag. 101. de su Disertación , que 
„ tratando á Larramendi de arguyente alucinado, puede 
„ hacer creer unas veces que nos lleva el Pyrineo á las 
„ montañas de Burgos; y otras que lo restituye á su si-
,5tuacion; y como si los montes fuesen edificios con ci* 
„ mientos , y giraldas, concluye ^ que todo el error del 
„ alucinado arguyente, fue tomar el monte al empezar, 
„ por el monte al acabar. Esto no es en substancia, mas 
„ que querer extender espesas nubes , y nieblas por 
„ falta de razones solidas, para intentar formar escuri-
„ dades , y tinieblas que se disipan , y desaparecen con 
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„los rayos de clara luz , que despide el texto solo de es-
5Jte Autor, que no admite interpretación diversa de lo 
3, que suenan las voces. 

He aqui un montón de palabras pomposas , pero 
sin fuerza alguna contra lo establecido sabiamente por 
el M . Florez. Construye primeramente el texto de Floro 
de manera , que no se puede percibir de qué parte de 
España habla : Toda ¡a España, dice , estaba apacigua
da , menos la parte pegada á los peñascos del Pyrmeo en 
que acaba: Qualquiera que oiga esta proposición, creerá 
sin duda, que el sugeto de quien se dicen estas ultimas 
palabras , en que £2cv^, es España; pero Floro no habla 
del remate de España , sino del Pyrineo, por los confi
nes de Cántabros, y Asturianos. 

Esta expresión, prosigue , declara sin que se pue
da poner duda, que desde los últimos promontorios Septen
trionales del Pyrineo hasta las Asturias , era una sola la-
gente , ó Región de Cantabria» Pero esto no es mas que: 
hablar, sin producir apoyo de lo que dice. Pero ¿qué 
apoyo podria producir de una cosa tan contraria al mis
mo Floro? Si este habla de todas las gentes que vivían 
desde los últimos promontorios Septentrionales, hasta 
las Asturias, que es toda la extensión de aquel ramo deí 
Pyrineo, ¿para qué determina la parte con aquella pa
labra desinentis , que significa lo ultimo del mismo ra
mo? D. Hipolyto pone en el principio de la Sesión si
guiente el testimonio de Díon , que hablando de los 
Cántabros, y Asturianos dice: Pyrencei montis in Hispa-
niam porretli munitissimam partem, eique subjeciam plani-
tiem incolunt. Pregunto, ¿esta parte del Pyrineo , según 
se abanza por España, donde habitaban lus Cántabros, 
y Asturianos, quál es? No se puede decir ? que es la par
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te qne correspondía á los Vascones, Vardulos, y Caris-
tos, porque ni aqui vivían los Asturianos, ni ésta es 
donde se acaba el Pyrineo , según se extiende por Es
paña. Tampoco se puede afirmar, que esta parte corres
pondía á los Autrigones, asi por no ser aqui el extremo 
del Pyrineo , bajo del dicho concepto , como porque 
éstos eran,según Floro, amigos de los Romanos y con
finantes con los Cántabros , que los perseguían , y los 
mismos son aquellos socios , que menciona Strabon, 
quando hablando de los Cántabros , que estaban cerca 
de las fuentes del Ebro, dice : & qui ante Romanomm 
socios populabantur &c. Menos se podrá responder, que 
esta parte es todo el territorio montuoso de los Vascones, 
Vardulos , Caristos, y Autrigones hasta los Asturianos; 
porque esto no es parte, sino todo el Pyrineo , según 
se abanza ácia España. Resta pues, que el lugar de Flo
ro debe precisamente entenderse de la ultima parte de! 
Pyrineo, donde los Asturianos eran comarcanos de los 
Cántabros. . 

En vista de que este es el diélamen de Florez , y 
el sentido legítimo que dá al texto de Floro; ¿quién no 
se rie de las palabras ostentosas, con que Ozaeta le atri-? 
buye , que unas veces nos lleva el Pyrineo á las monta-? 
ñas de Burgos, otras las restituye á su lugar ; que ha-» 
bla de ellos, como si fueran edificios con cimientos , y; 
giraldas ; y finalmente , que no hace otra cosa , que tenr 
der espesas nubes , y nieblas, por falta de razones so
lidas &c? ¿Y quién negará , que .él es quien echa mano 
de este follage de expresiones vacias de virtud , que so
lo sirven para la diversión délos Leétores , que no atien
den sino al sonido de las voces? 

Si alguna yez pretende el Vindicador proponer j y 
E des-



M 
desatar los argumentos del Rmo. lo hace de modo, que 
ni los propone , ni los desata, manifestando, que ni aun 
entendió el fin á que se enderezan. Sea egemploel num. 
2 4. que está en la primera Sesión pag. 8. donde dice 
de este modo: 

„D¡ó también (Larramendi) otras pruebas sacadas 
„ del idioma de los Cántabros , y sus comarcanos , el 
5, que es muy probable fue el de toda España. Hay en 
5, Strabon prueba de haberse mudado en ella su primi-
5, tivo lenguage , nombrándole en singular , de que se 
55 infit re era único. Las significaciones vascongadas, que 
5, tienen las Regiones, y Pueblos en los Autores Roma-
j , nos (como mostraré al fin de esta Sesión) dan á enten-
5, der 5 que fue el universal de que usó la Nación , con 
5, la variedad de sus conjugaciones , finales, y acentos; 
5, por cuya causa , los argumentos que se sacan de su 
5, conservación en la Cantabria son dignos de todo apre-
5, ció. Los opuestos por el P. Florez son tan inútiles, 
35 como flacos. E l uno es , querernos confundir con los 
5, Vascones , porque hablan también el mismo idioma. 
55 Mas esto es, porque aunque los conquistó Craso 5 no 
55 dejó este Legado en aquel territorio nuevas gentes, 
3, que mudasen el lenguage, y porque no usó de esta po-
55 litica hasta entonces ninguno. Y aunque hubiese que-
55 rido , no lo podia poner en práélica por falta de tiem-
35po. La precisión de llevar,como Oficial General de Ju-
5, lio Cesar 5 aceleradamente las armas á otras Regiones 
55distantes 5 era para él negocio mas urgente , que eí 
^meterse en hacer mudar al Vascon su lengua nativa. 
5,Pero los Cántabros mantuvieron la suya , por no ha-
5, ber sido conquistados, quando Augusto, después de la 
9i Paz general, hizo mudar el idioma , y repartir á sus 
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fc soldados los territorios de los países conquistados. E l 
5, otro argumento es el del Aldeano Termestino, que 
„ hablaba el lenguage de su patria en Siguenza , como 
„dice Florez á la pag.i 3 1. citando á Tácito: y el de los 
„ Gallegos , de quienes dice Silio , que Galicia la rica 
„ envió con Anibal á su juventud, que en estilo perru-
„ no cantaba versos en el lenguage de su patria, 

Misit díves Gdllcecia pubem 
Barbara mnc patriis uhlantem carmina Iwgms, 

„Empero , como ni en el uno, ni en el otro caso d ¡ -
cen estos Autores qué lenguage hablaban éstos; y fue-

„ ra de esto , el uno, y el otro caso son anteriores á la 
„ mudanza del lenguage único, que menciona Strabon, 
„se debe inferir, que ambos á dos hablaron, y canta-
5, ron en Vascuence. E l suponer que en Siguenza , y Ga-
jjlicia , en Cantabria , y Vasconia , y otras partes de 
5, España se hablaban entonces diferentes lenguages , es 
3, suponer que habia en nuestra Península mas lenguas 
„ que las que salieron de la Torre de Babel. De las gen-
„tes que seintrodugeron en España, ninguna hizo mu-
„ dar el anterior lenguage, sino los Romanos. En su prin-
„ cipio todos eran descendientes de los de la familia de 

Tubal , luego todos hablaban el que éstos los enseña-
„ ron. E l P. M . á la pag. 134. dice: „Pase* que el Vas» 

euence fue lengua Cantábrica, pues ni entiendo la una, 
ni la otra» Los nombres son diversos, como el Vascon , y 

„ el Cántabro „Voco antes dijo: „La lengua Vascongada 
^publica en este mismo nombre, que es lengua de Fasconesi 

y cita á Oihenarto. „ Pero ignora ,que impropria.nen-
„ te llaman en romance Vascuence á nuestro idioma, 
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» que tiene en el nuestro su proprio nombre, que es el 
„ á e Eusquera. 

Qualquiera que no fuere medianamente instruido 
juzgará, que lo escrito por Ozaeta en este numero está 
bien fundado, y que los argumentos de Fiorez en esta 
parte , en que se trata del Vascuence, están suficiente
mente desvanecidos. Pero el Leélor critico , y doéto ha
llará , que no hay clausula que merezca crédito, y no 
deba refutarse. Para comprobación de que el Vascuen
ce era lengua universal de España , trabe á Strabon por 
testigo, de que en ella se mudó su primitivo lengnage, 
nombrándole en singular. Es sensible , que D . Hipoly-
ta no haya exhibido, ó á lo menos citado el lugar de! 
referido Geógrafo , en prueba de una noticia tan curio
sa. Pero ¿porqué no disimularémos este defeéto, que á 
la verdad no puede suplirse? ¿Mas si será el texto de Stra
bon uno que pone en la pag. 5 5 .de la Cantabria Vindicada, 
que dice: Turditani autem máxime qui ad Betim stmt̂  pla
ñe Romanos mores assumpserunt fie sermonis quidem vema-
cuü memores , ac plerique fadii sunt latini ? Este es sin 
duda, y por tanto concluye alíi el Vindicador con esr 
tas palabras; Tporque no hay noticia, que en España se 
haya hablado ninguna otra lengua , se puede inferir, que 
el Vascuence fue el primer idioma de los Españoles, He 
aqui, hablando Strabon del idioma de sola una Región, 
ó gente , infirió que la lengua de toda España era una 
sola ; que en España se mudó el lenguage , y lo que es 
mas gracioso , que en toda la España se hablaba el Vas
cuence : quánto mejor colegida , que en España se usa
ban diferentes idiomas , de otro testimonio del mismo 
Escritor , que dice , después de tratar de los Turdeta-
ños ; Utuntur & relíqui Hispani grammatica non unius 
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omnes generh, qu¡ppe fie eodem quiJémsermoneé Y según 
otra versión: Cceteri autem Hispani usum hahent littera* 
rum, non uno quidem genere , ñeque una illis lingua est» 
Luego no hay en Strabon lo que escribe Ozaeta, sino 
un texto muy contrario á la singularidad del idioma, y 
á la universalidad del Vascuence. 

Exagera luego los argumentos sacados déla conser
vación del idioma en la Cantabria, y desprecia los deí 
P. Florez , por inútiles, y flacos. Esta , y otras expresio
nes que se leen en la Cantabria Vindicada, podrían to
lerarse en un hombre de grande ingenio, y habilidad en 
vencer dificultades ; mas no sé yo que sean bien recibi
das de los doélos, siendo pronunciadas por quien ni las 
desata, ni aun las propone como debia. Verificase esto 
en el Señor Ozaeta, aun en lo tocante á los argumen
tos , que según su juicio son de ninguna entidad , ó 
fuerza. El uno ¿ dice, ^ querernos confundir con los Vas» 
cones , porque hablan también el mismo idioma. Estas pa
labras son tan confusas, que no seria posible conocer 
á qué lugar de la Disertación aluden , sino se siguiera 
inmediatamente la respuesta al argumento \ de la que se 
colige , que el Vindicador habla del num. 204. Se ha de 
notar, que el M . Florez no tomó por asunto el formar 
argumentos contra el Vascuence , sino solo cuidó de sa
tisfacer á las pruebas de los contrarios , fundadas en la 
Conservación de esta lengua , y dirigidas á confirmar, 
que las Provincias en que se habla , nunca fueron con
quistadas por los Romanos. A este fin hizo muchas, y 
excelentes reflexiones , una de las quales se halla en el 
num. citado , y se reduce á comprobar la compatibili
dad de la conservación del lenguage, con la sujeción al 
Imperio Romano, lo que evidencia con el egemplo de 
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los Vascones, qne sin embargo de haber sido conquista
dos , han mantenido hasta hoy su idioma, no menos 
que los Vizcainos , Guipuzcoanos , y Alaveses. Pues i 
esta reflexión , que sin duda hace ridiculo el intento de 
los contrarios , llama Ozaeta argumento inútil, y flaco 
contra la conservación de la lengua única , y universal 
de España en la Cantabria ; siendo asi que el M . Flo-
rez no procede aqui contra ésta , como también lo de
muestra la solución del Caballero Guipuzcoano, la qual 
no enerva la fuerza de esta reflexión ; y solo indica cier
ta ignorancia en la Historia. Supone que Pub. Craso con
quistó á los Vascones ; pero no sé de dónde ha tomado 
esta noticia , sino es , que por ventura se conserve en 
Guipúzcoa con el Vascuence algún Códice del tiempo 
de los Romanos, desconocido hasta ahora en el mundo. 
Yo he puesto suma diligencia en averiguar quién, y etl 
qué tiempo hizo esta conquista , y no he podido alcanzar 
otra cosa, que la que establezco por conjetura en la pag. 
304. del tom. 3 2. que acabo de publicar. Lo cierto es, 
que mucho antes de Craso se hallaban los Vascones su
jetos á los Romanos , como se puede ver desde la pag. 
citada en adelante ; ni hay testimonio antiguo, por don
de sepamos que este General estuvo en la Vasconia. Es 
verdad, que los Vascones, y otras gentes vecinas á ellos, 
dieron una batalla á Craso; pero esto fue en la Aquita-
nia , á donde fueron llamados para socorro de los Aqui-
tanos sus amigos; y si esto basta para afirmar, que Cra
so conquistó á los Vascones , con igual fundamento po
dremos decir, que sujetó á los Guipuzcoanos que asis
tieron á la misma guerra: lo qual ya vé D . Hipolyto 
que es un agravio intolerable á la inviéla Cantabria. 

Supone también la respuesta , que Augusto hizo 
mu-
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mudar el idioma primitivo en lós países conquistados; 
en lo qual tiene contra sí á Strabon 5 que testifica ía di
ferencia de lengnages en España al tiempo que él es
cribía. Ademas de esto , si Augusto hizo aquella mudan
za en todos los territorios sujetos á su Imperio , ¿cómo 
los Vascones conservaron su idioma materno? He aqui 
subsiste el egempío de los Vascones, trahido por el M . 
Florez; pues antes de Augusto, en tiempo de Augusto, 
y después de Augusto hasta hoy conservaron , y con
servan el Vascuence. Luego la conservación del Vas
cuence , no es argumento de que las Provincias no fue
ron conquistadas por los Romanos. Vea pues Ozaeta, si 
es flaco, é inútil el argumento de nuestro Autor , y 
procure hallar otra solución mas solida , y sin tantas 
equivocaciones, para vindicar su Cantabria. 

¿Pues qué diremos de la respuesta al egempío de 
Termestino ? Propúsole el M . Florez, para prueba del 
mismo intento que el de lós Vasconeá. „En el territorio 
„ de Siguenza , dice , y Convento jurídico de Clunia sa-
5, bemos, que en el año 25. antes de Christo, perseve-
5, raba el idioma patricio, como refiere Tácito lib. 4. 
3, cap. 4 5« hablando del Aldeano Termestino , que hirió 
5, al Pretor Pisón. Bueno fuera, que por ver lengua ma-
9, terna en la Celtiberia,arguyeses, que en el citado año 
j , no eran los Romanos Señores de toda la Región. „ A 
este egempío que expresamente convence , que la con
servación del idioma nativo no arguye, que el territo
rio no fue conquistado de los Romanos , responde el 
Vindicador de la Cantabria, que Termestino habló Vas
cuence , para lo qual trahe otra vez á Strabon por tes
tigo de lo que jamás escribió. ¿Quién no vé que esta so
lución es ridicula, é impertinente'? Si el M . Florez no 
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pretende, que Termestino habló lengua distinta del Vas-
cuenee , sino solo que habló lengua diferente de la Ro
mana en un pais sujeto ya al Imperio ; infiriendo de 
aqui, que la conservación del idioma no arguye lo que 
pretende Larramendi, y otros , ¿á qué proposito viene 
ía respuesta de Ozaeta, de que Termestino hablarla Vas
cuence ? Supongamos que este Aldeano habló , como 
quiere este buen Caballero , su lengua Vascongada, 
¿pierde por esto su fuerza el argumento de Florez? De 
Hingun modo. Para cuya evidencia , y para- obligar al 
Vindicador á responder derechamente , arguyo asi, su
poniendo la verdad de lo que dice : E n el pais de Ter
mestino se hablaba Vascuence : este pais estaba ya con
quistado desde muchos años por los Romanos: Luego 
la conservación del Vascuence en las Provincias en que 
se habla , no arguye , que no fueron conquistadas por 
los Romanos. 
( Reconócese ía misma falta de método, é inteli
gencia en el Señor Ozaeta , quando propone la senten
cia de Silio Itálico, alegada por el M . ¡Florez ; porque 
trayendola este erudito para confirmación , de que en 
Galicia se hablaba lengua propria de aquel territorio, y 
de cuya identidad con el Vascuence no hay prueba al
guna, Ozaeta lo confunde con la noticia de Termestino, 
dirigida á diverso intento. Asi que él es quien nos quie
re confundir por su ignorancia en el método , en que 
debia imponerse antes de responder á un hombre tan 
sabio, y tan observante de la formalidad desde los pri
meros años , que con grande aplauso empleó en las Es* 
cuelas mas famosas de España. Pero omitido esto, no so
lo el M . Florez , sino también otros, como el Dodor 
D . Bernardo Aldrete en el lib. 2. del origen de la len
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gua Castellana cap. 15 - han colegido de los versos Dia
dos de Silio, que el lenguage de los Gallegos era dife
rente del de los otros Españoles. Y á la verdad , debía 
consentir con ellos Ozaeta , ya por la fuerza de las pa
labras del referido Silio , ja taiiibien por no deslustrar á 
su amado idioma con el adjetivo de perruno , queéldá al 
de los Gallegos. Mas como por otra parte quiere , que el 
Vascuence fuese la lengua única, y universal de España, 
dice, que los Gallegos cantarían en Vascuence. No tiene 
para esto apoyo en los antiguos; pero pues se empeña, 
y porfía en tener este consuelo, no le neguemos que el 
estilo perruno de Galicia fue el Vascuence. 

Los Escritotes mas dedos de España sostienen la 
diversidad de lenguas en sus Provincias; pero la respe
table autoridad de éstos no pudo moderar al Señor 
Vindicador de la Cantabria , de modo que no desprecia
se este sistema , con el discreto donayre , de que el afir
mar ésto es lo mismo que decir, que habia en nues
tra Península mas lenguas, que las que salieron de la 
Torre de Babel. Escribe solo porque asi lo quiere , que 
ninguna de las gentes que vinieron á España hicieron 
mudar el anterior lenguage. Prosigue con la misma vo
luntariedad \ que en el principio todos eran descendien
tes de Tubal, infiriendo de aqui, que todos hablaron un 
mismo lenguage, y éste el Vascuence. En lo qual dis
currió sin duda , como un Tostado que dice asi: Non 
est tamen credendum , quod tota Hispania á Tubal popw 
latasit, nisiposteawagnee mutativnes faGice fuerintprop-
ter bella, vel alia. Quia Tubal unicum idioma habuit, uni-
cam gentem mminavit ,cum dicatur de ómnibus istis Ge~ 
neseos X. quod omnes in suis lirguis fuerunt , id est, qui~ 
liht babuit unum idioma distindium ab alio, & tamen in 
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Hispinia fuerunt multa ¡inguce d principio, 3 sunt\ uko 
non solus Tubal terram istam habítaret, sed alia gentes 
cum eo venirent \ verum tomen est, quod Tubal fuit Prin~ 
ceps babitatorum Hispania. 

Finalmente, concluye lo que trahe en esta prime
ra Sesión contra Florez, atribuyéndole la ignorancia de 
llamarse impropriamente en Romance Vascuence á su idio
ma , que tiene el proprio de Eusquera. ¿Quién creyera, 
que aun este punto habla yo de impugnar al Señor Vas
congado'? Pues ello es, que no me falta fundamento con 
que convencerle aun en esta fruslería. Pregunto: ¿esta 
voz Vascuence , es voz propria, y originaria de la len
gua Castellana % ó de la Vascongada? Si Ozaeta respon
de , que de la Castellana , tiene contra sí la autoridad 
de los mas versados en su idioma. Oihenart,, célebre y 
erudito Vascon en la pag, 48. de su Vasconia , pone su 
Ethimología de este modo : Bascuence ab ence vel ancer 
id est modus, /, forma, & nomine /^jmLarramendi en su 
Diccionario pag. CXXVII . pone la misma voz entre las 
que tienen su origen del idioma Vascongado. Véase 
también mi tomo 52. en la pag. 271. donde se halla
rá , que Vasco es del Vascuence , y también el Diccio
nario citado sobre la palabra modo, que en la misma 
lengua se dice antze , y con la terminación Vascongada 
antzea; Luego esta voz Vascuence es del idioma de es
te nombre: Luego no puede negar Ozaeta > que el Vas
cuence se llama también en su mismo idioma Vascuen
ceLuego bien dice Florez , que la lengua Vascongada 
en su mismo nombre publica r que es lengua de Vas-
cones. Y sobre todo, no es tan poca autorizada la nues
tra Castellana , aunque no venga de Tubal como la de 
Vizcaya, que quando ella hubiese recibido esta voz Vas-
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cuence, no se la pueda dar crédito en insinuar, que el 
idioma significado por ella es proprio de los Vascones. 
Concluyese pues lo que propuse probar: y los muchos 
desaciertos que hay en un numero solo, muestran que 
se podrían descubrir inumerables, si se examinase to
da la respuesta Apologética en todas sus particularidades. 

C A P I T U L O V . 

E L V I N D I C A D O R D E L A C A N -
tabria no dá ma sola prueba fundada en los 
Geógrafos, de que las Vlzcayas se comprehen-

dieron en la Cantabria , como Región 
particular después de las guerras 

de Augusto. 

EL que leyere las grandes promesas, qué con pala
bras de la mayor ostentación hace Hipolyto 

en el prologo de su obra, concebirá sin duda la espe
ranza mas alta de que ya llegó el tiempo en que la 
obscura question de la Cantabria se veria decidida con 
tal acierto , que no hubiese que desear en los tiempos 
presentes ^ ni en los venideros. Veamos los adelantamien
tos que ofrece el Caballero GuipuzCoano , en compa
ración de todos los Escritores pasados. „E1 método , d ¡ -
„ ce, que desde su principio han continuado los ilustres 
„ Escritores en escudriñar estos puntos que se disputan, 

me ensayó á probar , que ha sido errado. Intento tam-
„ bien manifestar , quán parca , diminuta , y defeduo-
„ sámente se han valido generalmente todos de las auto-
„ ridades ampias de los Geógrafos , é Historiadores Ro-
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„ manos , que tratan las dos materias, y con quanta 
„ falta de equidad les han atribuido omisión , y conci-
„ SÍOH. Se dará por mayor razón de las obras de los 
„ principales. Se responderá luego á los nuevos hallaz-
3J gos del P. M . Se dará á Ptolomeo una nueva inteli-
„ gencia , que es á mi vér la que merece , y le corres-
„ ponde. Y para que se estime por lo que es , se forma 
„ una Historia de la Geografía desde su origen. Se des-

plegará con una franqueza hasta aqui desacostumbra-
„ da á Plinio Mela , y Strabon , y se verá en ellos la 
5, descripción uniforme de la Región de los Cántabros 
3, en la época propuesta. 

Si cumpliera D . Hipolyto en su obra lo que con 
tanta satisfacción ofrece en estas palabras, yo sería el 
primero que le diese con toda ingenuidad aquel elogio: 

Lte sapit solus j reliqui versantur in umbris, 

Pero al considerar la grandeza de la oferta por una par
te, y por otra la cortedad del cumplimiento , creo que 
le quadra mucho el refrán , Aureos montespoJliceris. Sin 
embargo, no puedo menos de confesar , que en algún 
modo se verifica , que el Señor Qzaeta ha cumplido en 
su obra lo que aqui ofreció ; porque es inegable, que 
en muchos textos se hallan los Geógrafos desplegados* 
con una franqueza tan desacostumbrada , que ninguno los 
interpretó como é l , ni aun ellos mismos se pudieron 
imaginar, que llegarían á tener un Expositor tan raro, 
y prodigioso. 

Quarenta hojas de su Cantabria Vindicada se 
ocupan en la descripción geográfica , y en la exposición 
de los textos, que tenemos de los Cántabros, en ios Es-
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critos de los Geógrafos antiguos; pero en todas ellas no 
se encuentra un solo testimonio, que compruebe ser las 
tres Provincias la Cantabria mas legitima , ó impugne 
levemente lo establecido por el Rmo. en su Disertación. 
Para cuya evidencia , procuraré extradar con la mayor 
fidelidad todo lo que en ellas se lee concerniente al asun
to , y declarar lo que debe colegirse de los lugares que 
exhibe , que por lo regular son opuestos al intento de 
D . Hipolyto, 

§ . i . 

FUENTES TAMAR1CAS. 
Habiendo propuesto el Rmo. Florez su sentencia, acer
ca de los limites de la Cantabria , comienza su compro
bación , aplicando al territorio de los Cántabros , que 
establece , algunas noticias que nos dieron los Escrito
res antiguos, las quales pueden servir de indicios para 
el conocimiento de la expresada Región por lo medi
terráneo , y del terreno á que estaba reducida. Para 
esto trabe primero el testimonio de Strabon , Plinio , y 
Ptolomeo j que expresamente ponen el nacimiento deí 
rio Ebro en los Cántabros ; de donde se arguye con evi
dencia , que los Montañeses de Burgos eran Cántabros, 
y que la Cantabria llegaba mas abajo de Reynosa. Trabe 
también otra especie que observó Zurita , y es de las 
fuentes que Plinio mencionó con el nombre de Tama-
ricas ; cuya existencia estableció en la Cantabria. Es
tas no se han descubierto hasta ahora con todas las seña
les individuales , con oue las descubrió el mismo Geó
grafo ; y sabiendo nuestro erudito Florez , que en las 
tiiontams de León , en el lugar de Velilla de Guardo, 
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hay una fuente , la qual tiene mayor semejanza con las 
de Plinio , que todas las demás que se hallan en el ter
ritorio , que abrazó el nombre de Cantabria ; se persua
dió á que en el dicho pueblo debe ponerse la situación 
de las Tamaricas de Plinio , aunque hoy no existe sino 
una sola , ignorándose la causa de no existir las otras dos. 

D. Hipolyto de Ozaeta sigue los pasos del Rmo. 
y queriendo poner en las tres Provincias la Región de 
Cantabria, atribuye á ellas las mismas especies , que su 
Antagonista adjudicó á las montañas. Nada dice del na
cimiento del Ebro ; por ser cosa tan constante la situa
ción de sus fuentes en las montañas de Burgos , y en los 
Cántabros que las habitaban, que no pudo hallar me
dios aparentes para su tergiversación. Este solo argu
mento debia convencerle ,de que los Montañeses son los 
Cántabros , que conocieron Plinio , Strabon, y Ptolo-
meo , y consiguientemente persuadirle , quán ineficaz, 
é inútil era oX folleto de los guardas de la Cantabria , pa
ra persuadir al M . Florez, que esta Región no se exten
día hasta las referidas montañas. Pero el amor al país, 
y la emulación , que según su prologo , es calidad de 
los vecinos > le cegó de manera , que no viese esta vet-
dad tan manifiesta á los ojos de la razón. 

Por lo que toca á las fuentes Tamaricas de Can
tabria , pretende establecer otras mas parecidas á las 
que pone Plinio, que las averiguadas por el Rmo. mas 
al fin todas las que pudo hallar en el territorio á que ex
tiende su Cantabria , son tan inconstantes , que él mis
mo desconfia de ellas de manera , que nada sirven al 
asunto. Las mas notables , ciertas ,y admirables , dice, 
son las de Quilimon en el valle de Mendaro, jurisdicción 
de Elgoibar, Nómbralas aquí en plural ; pero inmedia

ta-
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tamente dice que es un boquerón , y pasados pocos ren
glones , las vuelve á reducir á una sola. No tiene pues 
Ozaeta que estranar que las fuentes Ta maricas habien
do sido tres en la edad de Plinio , no sean ya después 
de tantos siglos sino una , y esta la que puso Florez: 
qnando el numero de las de Quilimon se vé en un ins
tante disminuido hasta la misma unidad. 

La ultima resolución acerca de las fuentes de Qui
limon , concuerda muy mal con lo que se afirmó prime
ro, diciendo , que son las mas notables , y ciertas, y por 
tanto las mas semejantes á las de Plinio. Porque conclu
ye D . Hipolyto ,contando,que el P. Larramendi , quan-
do habia de escribir su Discurso Histórico , estuvo á vér 
esta extraordinaria fuente , y sin embargo de tener otra 
fuente perene no lejos de ella , no las estimó por las de 
Plinio , ni escribió jamás 3 que fuesen las Tamaricas, 
por no convenir con ellas en el numero , ni en los tiem
pos de su intermisión. 

No encontrando D . Hipolyto en las tres Provin
cias las fuentes intermitentes, quiso buscarlas en la sier
ra de la Rioja ; donde habia oido, que era objeto de la 
admiración otra maravillosa fuente, que está en la V i 
lla de Anguiano , junto á una hermita con la advoca
ción de SantaMaria Magdalena.Informóse (porque tuvo 
ocasión) de un Mayoral de la casa de los López de Mon
tenegro sobre las calidades de esta fuente; y lo que v i 
no á sacar de toda su información es, que la hermita se 
hizo en el sitio de estas fuentes , y que si no se hubieran 
mudado con la obra , se podian encontrar las tres inter
mitentes , y la quarta perene de Plinio, con todas las 
circunstancias con que describió las Tamaricas. ¡Dichoso 
hallazgo para la vindicación de la Cantabria! 

EJ 
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E l P. Angniano, natural de la referida Vi l la , da 

noticia de esta fuente en la Historia de la Rioja lib. 3. 
cap. 15. „A quatro pasos, dice, de la Iglesia de la Sa-
„ grada Imagen hay otra rara maravilla , objeto de la 
„ admiración de muchos; y cuyo notable secreto (si ya 
„ no es milagro) ha fatigado á muchos ingenios, para 
„ darle algún alcance de razón natural. Es pues , una 
„ fuente grande , que perenemente crece , y mengua 

de hora á hora , y lo mismo de noche que de dia: sin 
„ haberse jamás visto otra novedad , ó alteración , que 
„ la de traher en el hibierno algún caudal mas de agua, 
,, que en el verano. Donde se vé, que no tienen corres-
„ pondencia estos crecientes , y menguantes , con los 
„ del mar Océano , pues éstos son solos dos cada dia. 
„ De manera, que de una creciente á otra pasan doce 
„ horas; y de una menguante á otra pasan otras doce: 

haciendo sus flujos, y reflujos de seis en seis horas, 
„ las quaies no son de relox, sino de naturaleza. No es 
„ de este lugar el disputar el punto , y causa de tales, 
a, y tan regulares movimientos; y asi lo omito , y dejo 
„ al juicio de los doétos, que quisieren filosofar sobre él. 

„ Dicha fuente tiene una alcoba grande , arquea-
„ da de piedra de sillería, y quando crece es tan copio-
„ sa el agua , que puede moler un molino , como se vio 
„ en uno , que ha pocos años se arruinó. La menguante 
„ es con tal extremo, que apenas queda medio real de 
„ agua á lo ultimo. Después precediendo á la creciente 
„ algún ruido del viento, prorrumpe en la gran copia 
,, de agua referida. „ 

Por esta relación se conoce la gran diferencia que 
hay entre las fuentes de Plinio, y la de Anguiano. Esta 
es una sola , pero aquellas son tres distantes entre sí 
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ocho pies: ésta corre sin cesar , con sola la particulari
dad de dar mas, ó menos agua ; pero aquellas se secan 
de manera, que no dan una gota, citra suspkionemullam 
aquce. Por ío qual no tiene la fuente de Anguiano seme
janza con las Tamaricas, sino con otfa , de que Plinio 
hace memoria en el íib. 2. donde dice: In Comensí jux-
ta Larium lacum fons largus horis singulis semper intUM 
meseit , m residet. De la misma trata Plinio el mozo, 
Iib, 9. Epist, ult. Tenemos pues, que D. Hipolyto no 
ha encontrado hasta ahora fuentes mas semejantes á las 
Tamaricas, que la de Velilla de Guardo en las monta
ñas de León. 

De ésta confiesa el Rmo. que es anualmente una 
sola , pero colige haber sido mas en otro tiempo , deí 
titulo de la hermita que alli existe , y se llama S. Juan 
de Fuentes Divinas, por la estrañeza referida de manar, 
y secarse tantas veces. Por esta razón, y por no hallar
se en todo el territorio de la Cantabria, legitima , ó pre
tendida, fuente con tan notable circunstancia, concluye, 
que esta es de las Tamaricas de Plinio, sin embargo de 
no verificarse hoy el numero , que menciona este Geó
grafo. En esta sentencia persistirémos , mientras D. H i 
polyto no descubriere en los paises que vindica, las tres 
fuentes con todas las señales del texto Pliniano ; sin que 
nos embarace el argumento que ofrece de la dimensión 
del arco de la fuente de Ve!il!a, el qual podria tenerse 
por eficaz , si nuestro Autor afirmára la existencia de 
todas las fuentes Tamaricas , con la distancia antigua; 
pero no poniendo sino una, ¿quién duda ser suficiente 
para encerrarla un arco con h altura de siete pies? 

Acerca de la misma fuente de Velilla de Guardo, 
informaron al Rmo. varios sugetos de aquel pais, que 
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íe parecieron dignos de crédito. Con todo eso , porque 
nuestro erudito usa solo de la voz situación, quando nom
bra los informantes , se enardece D . Hipolyto contra na 
anciano que testificó, que después de haber bebido en 
la dicha fuente , la vio quedar repentinamente sin indi
cio de agua. De éste pues habla el acalorado Vindicador, 
con un ayresatirico,y burlesco, é improprio de un Ca
ballero de mediana educación. i5V ¡a fuente , dice , se se* 
ca tantísimas veces cada hora, ffómú cuenta este autori
zado vejete ¡y no ningún otro, por raro el caso, de ha
bérsele sed.do enteramente una sola vez , después que be
bió en ella'1. ^No sera esto haberse el serio anciano vuelto 
desde la laguna en Juan rana , por transfigurarse en Cán
tabro2. 

§. ir. 
PTOLOMEO. 

La doélrina del Rmo. Florez sobre Ptolomeo en 
la descripción de los Cántabros por la costa , se reduce, 
á que el orden de gentes establecido por este Geógrafo 
á la ribera del Océano , desde el termino oriental de 
los Asturianos \ no permite la extensión de la Cantabria 
hasta el Pyrineo. Porque si Ptolomeo pone en esta par
te de costa Cántabros , Autrigones , Caristos , Vardulos, 
y Vascones , resulta , que la Cantabria en qnanto tal 
Región, ocupaba terreno particular , y distinto del que 
correspondía á las otras Regiones , que se seguían hasta 
el limite en que España confinaba con Francia. Dice 
también , que si Ptolomeo fuera contrario á los demás 
Geógrafos , no seria su autoridad tan grande, que por 
$í solo sirviese de guia en el punto presente: pero cor-1 
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respondiendo en ía descripción de los Caatabros á los 
otros Escritores, son dignas de aprecio sus Tablas; por
que pone con mayor individualidad la diferencia de 
gentes que vivían en ía costa. Establece contra el Padre 
Larramendi , que ninguno individualizó como Ptolo-
meo la situación , y limites de cada Región ; porque él 
expresa el confín de una con otra por Oriente, Poniente, 
Norte , y Mediodía : añade el numero de Ciudades que 
conoció en cada una 5 señala quáles eran mediterráneas, 
quáles litorales : explica los grados de longitud , y lati
tud en contraposición de cada una. Y no habiendo ob
servado todas estas particularidades los demás Geógra
fos, se infiere , que es falsa la falta que le imputó Lar
ramendi , acerca de la declaración del sitio , y limites 
de cada Región. Insinúa finalmente , que Ptolomeo no 
lo acertó todo; pero afirma , que declaró quanto supo 
de la situación de las Regiones , excediendo á todos los 
demás Geógrafos en individualizar las circunstancias que 
se requieren , para tener un exaélo conocimiento de 
los sitios correspondientes á cada gente , y pueblo; para 
lo qual añadió á las individualidades refeiidas la expre
sión de los ríos, que son limites muy notorios. 

Todo esto que el Rmo. dice , del método que Pto
lomeo observó en sus Tablas, y para cuya justificación' 
no es necesaria otra cosa, que poner los ojos en las mis
mas Tablas, le sonó á D. Hipolyto á demasiada confian
za de aquel erudito en el expresado Geógrafo. De 
aqni se movió á escribir, no menos que doce hojas lle
nas de especies muy impertinentes , asi por lo relativo 
á la impugnación de su Antagonista , como á la defen
sa de su Cantabria. Reprehende primeramente en nues
tro Autor la inversión del orden , que debia guardar en 
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su Disertación ; pues empezó por Ptolomeo , dejando 
para después otros Escritores mas antiguos. Redarguye 
luego la buena fé, con que asi el mismo Florez como 
los demás Antagonistas creyeron , que Ptolomeo era á 
quien se debia seguir , pareciendoles , por ver en sus 
Tablas las divisiones de grados que faltan en Strabon, 
Mela , y Plinio , que los otros Geógrafos se debían con
cordar con Ptulomeo, como con Gefe universal de la 
Romana Geografia. En vista de esta confianza excesi
va que el Rmo. manifestaba tener en las Tablas Ptolo-
maicas , dice , que en el folleto que le dirigieron los 
Guardas de la Cantabria , se le hizo tocar con las ma
nos , y ver con los ojos los errores de Ptolomeo : y 
que convencido de ellos se retrato en el Apéndice del 
tomo 24 , que cree estarla mejor en el primero. Repro
duce algunos lugares del Apéndice , y de las expresio
nes con que el Rmo. confiesa los yerros del referido Geó
grafo concluye , que si Florez hubiese tenido antes 
el conocimiento que adquirió con las notas puestas por 
los Caballeros Cántabros , nunca hubiera dado á luz 
su Disertación de la Cantabria; pues conoció ya haber 
seguido por seguro norte una errante estrella que le 
hizo errar el derrotero , pero tan tarde , que como dijo 
Claudiano, ya iba la nave á pique: 

? 
Nihiljuvat errores ) mersa jam püppe fateri, 

Á las dichas expresiones llama Ozaeta confesiones que 
el M . Florez hizo de sus yerros geográficos , y asegura, 
que podian éstas entre los eruditos hacer consonante con 
las del Santo Patriarca Agustino entre los Christianos, 
si hubiesen sido tan absolutas. Acaso por las mismas se 
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atrevió á escribir en la pag. a 3. que el conocimiento 
geográfico llegó tan tarde al P. Florez, que ya tenia es
critos 33. tomos , y su Disertación para el 24. y que 
por esto llegó tarde el remedio , según el dístico. 

Principiis obsta , sera medicina paratur, 
Dum mala per langas invaluere moras. 

Los indoétos que leyeren la Cantabria Vindicada , sin 
haber manejado la obra de la España Sagrada, en la qual 
se hallan repetidas satisfacciones para todas estas falsas 
calumnias , ¿qué juicio podrán hacer de nuestro Rmo. 
en vista de lo que D . Hipolyto publica con tanta liber
tad? Por lo contrarío, ¿cómo no se indignarán los doc
tos contra la inmoderación del mismo Vindicador , vien
do que en medio de su profunda ignorancia se arroja 
á desacreditar con tan temerarias imposturas á un hom
bre tan aplaudido en la república de las letras? 

En el mismo §. II. en que nuestro Autor señala? 
los limites de la Cantabria por el mar Océano segun 
Ptoíomeo,dá la razón de poner á este Geógrafo en pri
mer lugar entre los testigos que alega en favor de su 
sentencia ; y se muestra tan distante de creer, que los 
demás Geógrafos deben concordarse con él , que antes 
trabaja en conciliarle con ellos. Véase lo que dice en 
el num. 19. „Es cierto que Ptolomeo por sí solo no 
„ debiera embarazarnos , quando por los demás Gecgra-
5, fos resultasen diversas consequencias ; pero en el ca-
5, so presente corresponde puntualmente á los demás, y 
„ por quanto sus Tablas ponen á la vista la diferencia de 
„ gentes mejor que las relaciones di los otros , por 
35 eso empezamos por su obra. 
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Asimismo estuvo el Rmo. tan lejos de confiar de
masiado en las Tablas de Ptoiomeo, que desde el tom. 
i . de la España Sagrada empezó á notar los yerros que 
se hallan en sus números. Véase el discurso previo á 
la clave Geográfica pag. n , nnm. 16. En el tom. 5. 
en que comienza á señalar los limites de las Provincias 
de España, encontrará el Leélor gran copia de adver
tencias sobre los errores de Ptoiomeo. Recurrase al ín
dice del tom. cit. y se verá, que en la voz Ptoiomeo se 
notan las cosas siguientes: Ptoiomeo Cosmógrafo estuvo 
mal informado de muchas cosas de España. Omitió en los 
Bast itanos d su Capital. Colocó mal d Lucent o. Errólos 
promontorios , y algunos rios. Por Apéndice 1. del mis
mo tomo se pone el Mapa de Ptoiomeo , sacado del tex
to Griego , y cotejado con diversos Códices ; y por las 
advertencias que el Rmo. hace sobre él , se puede saber 
el juicio que tenia formado de aquel Geógrafo. Basta 
exhibir aqui lo ultimo , que escribe en los números 15. 
y 1 6. „Ni damos , dice , los nacimientos que señala 
„ al Duero, Guadiana, y Betis que tocan á la Carta-
„ ginense, porque todos están errados &c. No obstante, 
5, los defcélos de los Códices , y el mal informe con 
„ que Ptoiomeo habló en diversos puntos , hay utilidad 
„ en sus Tablas; porque por ellas ¿e califican , no sola 
„ los nombres de algunos pueblos , sino distritos de Pro-
„ vincias, y Regiones. Item , se comprueban las situa-
„ ciones de diversas Ciudades , en que hay firmeza de 
„ números, y comprincipios en diversos Autores , como 
„ verás en los muchos recursos que se hacen á Ptolo-
„ meo ; y es preciso alegarle por texto en los lances, 
„ en que ni se halla otro , ni tenemos fundamento pa-
„ ra probar que erró. 
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¿Dónde está pues aquella demasiada confianza, 

que según Ozaeta , tuvo nuestro Autor en las Tablas de 
Ptolomeo? ¿No vé aquí, como desde que emprendió la 
grande Obra de la España Sagrada , entró á escribirla 
con el conocimiento de los grandes yerros , que se con
tenían en los números de longitud, y latitud? ¿Quéne
cesidad, pues, tenia el M . Florez del folleto, ó de las 
notas de los Caballeros Cántabros? ¿O cómo quiere Ozae
ta persuadir al mundo, que de la Cantabria pretendida 
le vino á Florez la luz , que era menester para que 
viese los errores Ptolomaicos ; y que convencido de los 
reparos de los Guardas de la Cantabria , se dió por con
vencido? Si el Rmo. Florez está notando en todos los to
mos de su obra estos yerros de las Tablas, y sus correc
ciones , ¿cómo D. Hipolyto dice en la pag. 48. que 
omitió esta especie? 

Pero dejando otras inveélivas , que se debían ha
cer contra calumnias tan manifiestas , que no dudo serán 
miradas de los discretos con la mayor abominación , di
go , que sin embargo de que el Rmo. supone muy bien 
los desaciertos de las Tablas de Ptolomeo , el argumen
to que saca de ellas , evidencia , que la Cantabria co
mo región particular , no comprehendió á los Autrigo-
nes , Caristos, Vardulos , y Vascones. Porque exten
diéndose las gentes que tuvieron para su distinción el 
nombre de Cántabros hasta el principio de los Autrigo-
nes', que fue el rio Nerva reducido por el Padre Larra-
mendi al Ibaizabal de Bilvao, es necesario confesar , que 
la Cantabria como tal Región , se terminaba en este rio, 
y que lo demás de la costa hasta el promontorio Oeaso 
se repartía entre gentes , que si gozaban también del 
nombre de Cántabros, no le tenían en tiempo de Pto-
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lomeo , con ía propriedad que los Montañeses de Bur
gos , que es lo principal que el Rmo. intentó probar 
en su Disertación. Este argumento, pues, se debe te
ner por demostrativo, estén , ó no estén errados los nú
meros de Ptolomeo; porque todos sus Códices tienen 
uniformidad en el orden de las gentes, que habitaban 
la Costa • Y asi para esto , como para otras verdades, 
son útilísimas las Tablas de aquel Geógrafo , como dice 
el P. M . siguiendo á los mas doftos , entre los quaíes 
véase Ambrosio de Morales en su Discurso general 
pag. 6. 

En el num. 9 7. trata D. Hipotyto de la Geogra
fía de Ptolomeo , de la ¡¡¡nal escribe tan graves absurdos, 
que me es forzoso desengañar á sus Leélores á fin de 
que no adopten una doélrina tan inútil y errónea. Ha 
blando primeramente del objeto á que se dirigen las Ta
blas del referido Geógrafo , dice que éste podia quejar
se de los Antagonistas de la región de la Cantabria , y 
entre ellos del P. M . Fíorez, que le tuvieron por el mas 
exaélo Geógrafo de las Regiones del vasto Imperio de 
Augusto , sin hiberse interesado en esto. Introduce in
mediatamente á Ptolomeo, enseñando á nuestro Rmo. 
en versos tan desaliñados en el latín , y tan falsos en ía 
sentencia , que no puedo dudar haber sido compuestos 
por el mismo D. Hipolyto. Dicen asi; 

Sum Ptolomeus , qui radiis prior exarat orhem̂  
Circinus hoice mtat ver sus utrimque rotis. 

Has satis esse puta; sed m Augustana, M.egister, 
Turpe figuris me regna scidisse canas. 

Como el ultimo exámetro y pentámetro en que se con
de-
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tiene el asunto de Ozaeta , están un poco duros á la cons
trucción é inteligencia , se tomó el Autor el trabajo de 
poner su sentido en Castellano , diciendo en nombre de 
Ptolomeo , que no descrihió , no , las regiones del Senado 
Romano , sino las situaciones de todo el orbe en general. 

He aqui tenemos , que el buen D. Hipolyto obli
ga á Ptolomeo á negar la idea de su obra propria , hâ -
liándose esta tan clara y visible en sus libros , que quan-
do él dijese lo que le hace decir el Vindicador , todo el 
mundo creeria que habia perdido el seso. Porque?quién 
es tan ciego que no vé que en las Tablas Ptolomaicas 
está el orbe dividido , no solo en Reynos , que es la 
voz de que usa Ozaeta en sus versos latinos , sino tam
bién en partes menores, quales son Provincias y Re
giones ? Pero no gastemos el tiempo en combatir error 
tan manifiesto ; y contentémosnos con presentar á Don 
Hipolyto otros quatro versos mas elegantes , y de un 
Autor , cuya autoridad , como veremos luego , le es 
muy apreciable. Este es Miguel Villanovano, el qual 
en la Edición de Ptolomeo de i 541. ademas del Pro
logo en prosa puso otro en verso y mas breve, expo
niendo á el Ltéfor lo que podrá aprender por las Ta
blas del citado Geógrafo; y expresando partes, mucho 
menores que Reynos y Regiones. 

Si térras & regna hominum , sí ingentia qucequs 
Flumina, coeruleum si mare nosse juvat, 

Si montes , si urbes populoque o pi bus que superbas3 
Huc ades , hcec ocutis prospke cunSia tuis. 

En el num. 99. ofrece el Vindicador una prueba del 
mismo asunto , esto es , de que Ptolomeo no tuvo el 
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r objeto de tratar de Regiones. Dice asi: „El mismo Clau-
„ dio Ptolomeoen el lib. i.de su insigne Obra, previe-
„ ne la diferencia que hay entre la Geografía, y la Cho-
„ rografia. La primera nos dice, que explica en general 
5, todas las partes del globo de la tierra, y que este es 
„ el objeto de su obra: que la segunda describe , y seña-
3> la en particular i y con precisión las situacionesde sus 
„ partes , como son rios, ciudades, montes , mares, y 
5, puertos, que divide unas Regiones de otras con la-mis-
„ ma exaditud Sed „ 

E l lugar de Ptoíomeo en que D. Hipolyto quiso 
fundar su intento , es el cap. i . del lib. citada , que 
tiene este titulo, in quo diffkrat Geograpbia dCborogm-
phia ; en cuya interpretación atribuye el Vindicador á 
aquel fnmoso Geógrafo una sentencia , que solo podría 
pronunciarse por un hombre que careciese,^) solo de eru
dición , sino aun de los rudimentos geográficos. Porque 
¿qué Escritor ha delirado tanto , que negase ser objeto,, 
y oficio proprio de la Geografía el describir las Regiones 
con sus limites, y señalar la situación de las ciudades^ 
ríos &c? ¿Qué mapas geográficos se publican en el mun
do , bien sean universales, ó bien generales, ó particula
res , en que mas, ó menos individualmente no se des
criban los pueblos, montañas , rios , provincias con las 
distancias proporcionadas, y ios grados de longitud , y 
latitud que ocupan los países ? ¿No hizo esto mismo 
Ptolomeo en sus Tablas? D. Hipolyto dice que no , y 
que asi lo testifica el mismo Ptolomeo; pero te creerá 
por ventura quien ni aun supiere leer ; que los demás 
dirán aquello de Ovidio , que él trabe en la pag. 25. 
num. 56. 

Hoc 
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Hoc mihi si Detphi, Dónaos díceret ¿psa, 
Esse viderentur vanas uterqus locus, 

Ptoíomeo , pues , no enseña el error gravísimo que íe 
imputa Ozaeta , sino otra cosa muy diversa, y verda
dera. Dice , que la Geografía , y la Chorografia se dis
tinguen en sus fines ; porque la primera tiene por obje
to la descripción de toda la tierra conocida , y habita
ble; y la segunda solo se dirige á describir una parte con 
todas sus individualidades. Finis siquidem Chowgraphkus 
sediionem partís continet, veluti si quis aurem tantum aut 
oculum imitetur. Geographicus contemplationem totiusr 
proportionaliter iis , qui integram caput descrlbunt. Pero 
aunque el objeto del Geógrafo sea todo el globo terres
tre en general, no por eso se ha de negar , como lo nie
ga Ozaeta , que es oficio suyo señalar , y describir las 
partes principales de la tierra : quales son las Regionesí 
porque insistiendo en el egemplo de Ptoíomeo , el pin
tor no figuraría una cabeza integra , si no colocase en 
los lugares correspondientes, á lo menos las partes mas 
visibles de que consta, como son ojos , nariz , y boca. 
Geographia autem, dice el mismo Ptoíomeo , proprium 
est unam, & continuam terram ostendere, quemadmodum 
se habeat natura , & positione, eaque solum in ómním 
deprehensibilioribus versatur descriptionibus , veluti si~ 
nuum , & civitatum magnarum , gentiumque , & fluvio-
rum; necnon circa ea , qu¿e secundum speciem miuscujus-
que sunt insigniora. Si á la Geografía la pertenece l se
gún Ptoíomeo , describir las situaciones de ensenadas, 
Ciudades , y rios ; ¿cómo quiere D. Hipolyto concluir 
contra el P . M . Florez, que según el mismo Geógrafo, 
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no son objeto suyo las Regiones, que son partes mas prin
cipales? Mas pongamos delante otro texto del mismo ca
pitulo con el termino de regiones, para que el sutil Vin
dicador enmudezca del todo ; Rationabiliter simul, 
utiliter sequutum est, ut Chorogrâ hice minutissimcz par
tes , Geographice autem regiones ips¿e cum iis quce univer-
sáliter eis adjacent attrihuantur. Tenemos pues, que se
gún Ptolomeo, el Chorografo describe un trecho solo 
con todas sus particularidades, v. g. la Viíla de Vergara 
con su campo , montes, valles, fuentes, y otras menu
dencias ; pero el Geógrafo tiene por objeto todo el glo
bo de la tierra , y señala la situación , y limites de Rey-
nos , Provincias, Regiones , y también de las Ciudades, 
y rios principales ; y esto es lo que hizo Ptolomeo, co
mo lo vemos en sus tablas , describiendo v. g. á Espa
ña , y sus Provincias particulares , como la Tarraconen
se , y asimismo sus regiones , y gentes de cada una de 
ellas , como Galiegos, Asturianos , Cántabros, Autri-
gones , Carisros , Vardulos, Vascones ; y las Ciudades, 
y nos de éstas mismas gentes, y regiones con la situa
ción que las correspondía , como á Concana en los Cán
tabros , á üxamabarca en los Autrigones , á Tullica en 
los Caristos , á Alba en los Vardulos , á Iturisa en los 
Vascones; señalando los grados de longitud , y latitud 
en que estaban situadas. 

Habiendo dicho D. Hipolyto que la Obra de Pto
lomeo es Geográfica , y no Chorografica atendido el ob
jeto que se propuso el mismo Geógrafo , dice , que co
mo éste no se arrimó á estas partes septentrionales de 
España , cometió en punto á Choro grafía tantos inevita
bles , y garrafales desaciertos, como cosas demarcó. Pero 
preguntemos á este ingenioso Vindicador de este modo: 

¿Si 
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•Si Ptoíomeo no tuvo el animo de escribir Chorografia; 
si no describió las Regiones del Senado Romano , cómtí' 
él mismo afirma por boca de Ozaeta, 

Sed ne Augustana , Magister, 
Turpe figuris me regna scidisse canas : 

¿cómo erró tanto en materia de Chorografia? ¿Cómo M i 
guel Villanovano, á quien tanto estima D . Hipolyto, dá 
á las Tablas de Ptolomeo el nombre de Tablas Chorogra-
ficas en la autoridad que él mismo trabe en el nume
ro 100. de su Cantabria Vindicada : Sed ut nobis non 
Ucmt inveteratas Chorographicas Tabulas renovare &c*r 
Pero ya responde á estas preguntas , escusando los erro
res de Ptolomeo : ^Mas se k deben , dice , con justicia 
inputar á culpa estas faltas1. De ningún modo ; porque 
el mismo previno, que escribia una Geografía en general, 
por lo qual se podían demostrar en qualquiera parte del 
mundo los puntos fijos de la tierra , en que se hallase qual" 
quiera Ciudad, ó lugar ; pero no una Chorografia, que los 
señalase con individualidad , como pretendió el P. M. eo-
mo consta alnum, 68. ¿/e este escrito* En la qual respues
ta se condenen muchos, y grandes errores. E l primero 
está en distinguir la Geografía de la Chorografia , en que 
ésta señala con individualidad los puntos fijos , en que 
están situadas las Ciudades, pero no la Geografia , sien
do asi que este es el objeto principal de esta facultad, 
cerno es notorio. E l segundo en negar , que Ptolomeo 
señaló con in Jividualidad los mismos puntos , contra el 
visible testimonio de sus Tablas, en que los vemos pues
tos aun por escrúpulos. E l tercero en pretender impug
nar al Rmo. Florez, aun quando éste escribe una ver

dad 



(70) 
dad tan evidente , como es , que Píolomeo explicó el 
confín de una región con otra por Oriente , Poniente, 
Mediodia , y Norte ; añadió el numero de Ciudades que 
conoció en cada una ; señala quáles eran mediterráneas, 
quáles litorales ^ explicó los grados, y minutos de lon
gitud, y latitud en contraposición de cada una : todo lo 
qual no necesita de otra prueba , que la de poner los 
ojos en las mismas Tablas de Ptolomeo. 

En el numero 106. escribe D . Hipolyto , que en 
nada se atuvo Florez á Ptolomeo en punto de las situa
ciones que señala en su Disertación á los pueblos ; pe
ro por estas mismas correcciones que el Rmo. hace de 
los grados de Ptolomeo, podia el señor Vindicador co
nocer la poca confianza de nuestro Autor en las Tablas 
de este Geógrafo, que á la verdad están muy erradas 
en los números , como el mismo Florez comprueba, 
tratando de la situación de los pueblos de la Cantabria. 
Mas no puedo menos de reir quando leo los yerros que 
en este mismo numero nota en la Disertación , por no 
entender aqui como ni en otras partes el romance, se
gún el juicio mas piadoso que puedo hacer. Pongamos 
egemplos : Ozaeta escribe asi de Florez : De Vellica á 
la pag. Zi.desu Disertación dice: Añádese que Ptolo
meo no tiene números fijos en la individuación de Ju-
liohñga, y esto no es asi como consta d la pag, 331. 
de su tomo 24. donde pone d Juliobriga d doce grados y 
10. minutos de longitud ¡ y 44. de latitud, Cotegese es
to con lo que escribe Florez: „Añadese , dice, que Pto-
„ lomeo no tiene números puntuales en la individuación 
„de Juliobriga, á quien pone á el Occidente de Fonti-
„ b r e , y fue al revés. A Camarica la coloca mas alta que 
„ á Juliobriga , y estuvo mas baja , no ácia el Norues-
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„ te ( eti que* la pone ) sino al Sudoeste. Sirve pues pa-
^ra conocer la región , y el poco mas ó menos efl que 
5)fijó los puebloj ^ pero no es inconveniente decir que 
jjerró minutos , quando hay otros principios del asun-
,}to. Vemos aquí que el Rmo. no dice que en las Ta
blas de Ptolomeo no se asignan á Juliobriga los grados 
de longitud, y latitud, como entiende mal D. Hipoly-
to ; sino que el numero de estos grados no es puntual, 
esto es , no es exaélo , seguro, y ajustado. Prosigue el 
Vindicador de este modo. A la pag, 8 8. de su Diser~ 
tacion dice , que Moreca es desconocida en situación iftÁ 
dividual, y es igualmente incierto > como se ve en los lu
gares antes citados , en los quales están señalados los pun~ 
tos fijos de su situación,. Esto no se halla en la pag. 8 8, 
sino en la 82. donde tratando Florez de Moreca dice: 
3, E l ultimo y mas bajo lugar de Ptolomeo en los Can-
3, tabros por la parte Meridional es Moreca , desconoci-
3,do en su situación individual : y solo puede decirse 
3, que confinaba con los Murbogos „ y caía ácia el Ñor-
3, te de Segisamon en que la coloca Ptolomeo 3 aunque 
j^con mas distancia de la verdadera. Donde tampoco 
niega Florez que á Moreca se le señalan grados ; sino 
suponiendo los que se notan en las Tablas , dice que es
tos no son constantes ó puntuales , y por eso concluye 
asi. j,Pero estas individualidades no son de estrañar en 
„ quien mide á España desde Egypto. Bástale acertar 
,3 la substancia , y hasta el modo le adoptarémos, quan-
3, do no se descubra nada en contra.3, Lo que se colige 
pues de estas expresiones con que el Rmo. habla de 
Ptolomeo 3 no es lo que dice D . Hipolyto 5 sino solo 
que sabiendo aquel varón do^isimo los yerros de las 
Tablas , no quiso guiarse por sus números , quando te-
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nia principios por donde probar que estaban errados. 
Coíigese también que antes de escribir los Guardas de 
la Cantabria su folleto^ hallaba perfeélamente informa
do de los errores que ocurren en las mismas Tablas.Infie-
rese también, que es muy vana la satisfacción de Ozaeta, 
que pretendiendo disminuir la fuerza de la Disertación 
de Fíorez , y el aplauso con que se ha recibido, se l i -
songea de que no se habria escrito, si su Autor hubiera 
conocido antes lo que supo por los Caballeros Guipuz-
coanos. Y finalmente , se sigue de lo dicho , que todo 
lo que el Rmo. trahe en el Apéndice de su tomo 24. no 
es retratación que hiciese , obligado del folleto , sino 
continuación en advertir los errores de las Tablas de 
Ptolomeo, al modo que lo habia hecho en la descripción 
geográfica de las provincias de que trató en los tomos 
precedentes. 

N i en estas correcciones, que el P. Mi hace de los nú
meros de Ptolomeo, se olvidó, como dice Ozaeta , de lo 
que dijo á la pag, 1 y.de su Disertación contra Larramen-
d i , ni de las lecciones que á las pagg. 75. y 76. dió á 
Zurita , y á Sota. Porque en medio de ser verdad , que 
los números de Ptolomeo no son todos puntuales, siem
pre se verifica , que él fue el Geógrafo mas individual en 
señalar los sitios de las Regiones por sus confines, rios, 
&c. y además de esto , quando no hay prueba que lo 
convenza , no se han de poner los pueblos en sitios tan 
descaminados , y tan opuestos á las Tablas , como lo 
hicieron Zurita , y Sota en la reducción de la Ciudad 
Concana á Cuenca de Campos , y á Auca en montes de 
Oca , persuadidos solo de la alusión de los nombres. 

En el num. r o í . se alienta el señor D.Hipolyto á 
probar, que según Ptolomeo , la Vizcaya fue la anti
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gua Cantabria. Su esmero , erudición , y sabiduría en 
comprobar-este punto , resplandece soberanamente eo 
estas clausulas: „¿,Quién puede saber , dice , sin haber 
„ visto las Tablas originales, entre qué números situó 
5, Ptolomeo á los Cántabros? Los Antagonistas de las 
„ Vizcayas que no las vieron , no saben de qué opinión 
„ ñie Ptolomeo. Súpolo Miguel Villanovano , que en-
5, mendó los números de sus Tablas; pues según Mr. 
„ Rolin, los Mapas se dispusieron por Agathodamon su 
5) compatriota, y Alejandrino como él , valiéndose de 
5, ellas. Este Villanovano,que violas Tablas inveteradas, 
„ llama donde no hay enmendadura de números (como 
„ se verá) á las Vizcayas Cantabria : á la tnsenada que 
„ el mar forma en sus puertos , síms Cantabricus , en-
„ senada de la Cantabria : y al mar que se extiende des-
„ pues del promontorio Nerio hasta el Py rineo, Oceanus 
„ Cantabricus , Océano de Cantabria : ¿Qué documentos 
5, mas auténticos pueden mostrarse para probar, que si 
3, este Geógrafo hubiera tomado por objeto de su obra 
„ declarar Regiones , como fue señalar puntos fijos , no 
5, hubiera dicho , sino que la Vizcaya era la Región de 
„ la antigua Cantabria? 

En el num. 105. pone la Región de la Cantabria 
de esta suerte: „Siguese en Ptolomeo la parte mediter-
„ ranea en esta forma: Orientalia autem Asturice tenent 

Cantabri y in quibus Civitates. A l Oriente de Asturia 
están losXJantabros con estas Ciudades. 

-
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«Vizcaya Regio.... Longitud Latitud. 

«Concana i ^ i 44 | 
«Otaviolca taj 44? 
«Argenomescum... 12 44I { 
«Vadina 1I5 44 | 
«Vellica.. 12 44? Vitoria. 
«Camarica n i i 43^ 
??Juliobriga 121 44 ....Logroño» 
wMoreca i i ' i j 42 53 
wSub iis Morbogi.. 

„ Se debe advertir , que el Vizcaya Regio, ó Vellica 
„ por Vitoria , y á Juliobriga por Logroño , las halla-

mos escritas en el Libro de Ptolomeo de letra bastar-
dilla impresa , porque asi lo calcularon sus interpre-

„ tes , que guiados de sus Tablas, estimaban á los V i z -
5, cainos por Cántabros. 

Confieso, que al leer tan monstruosos disparates, 
no puedo menos de confundirme, viendo que en nues
tra España se publican tales obras, que no pueden ser
vir sino para objeto de la risa , y desprecio de los doc
tos. Zurita , Oihenart, y Florez, Antagonistas de las 
Vizcayas, no supieron de qué opinión fue Ptolomeo; pero 
si Miguel Villanovano. ¿Si sería este Medico , que v i 
vió en el siglo X V I . amanuense de Ptolomeo , que flo
reció , según D. Hipolyto , en los tiempos de Trajano, 
Adriano, y Antonino Fio? Súpolo , dice , Miguel Villa-
novano , que enmendó los números de sus Tablas; pues se
gún Mr. Rolin , los Mapas se dispusieron por Agathoda-
rr.on su compatriota ,y Alejandrino como él. ¿Quién adi
vinará , qué conexión tiene la noticia de Mr. Rolin con 
Miguel ViUanovano , y sus enmiendas ? Dice ? que el 
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Viílanovano vio ías Tablas inveteradas ; y en esta voz 
de inveterad.ts , parece entiende las originales , ó muy 
cercanas á la edad de Ptolomeo. Para lo quaí no dudo 
habrá tenido presente el testimonio del mismo Villano-
vano , que dice: Sed ut nobis non licuit inveteratas illas 
Chorograficas Tabulas renovare , ita earum errata nobis 
adscribí non debent, Pero éstas no eran tan antiguas co
mo piensa Ozaeta ; pues el Villanovano habla de las que 
se publicaron antes de él con los muchos vicios que allí 
nota ; por lo qual , no pudo por ellas conocer de qué 
opinión fue Ptolomeo. En fin , el Medico Aragonés no 
tiene otro mérito para ser tan elogiado por Ozaeta, que 
haber puesto á la margen de la descripción de Cantabria 
el nombre de Vizcaya. Pero quien advirtiere los errores 
del Villanovano, en las reducciones que hace de las re
giones , y pueblos que Ptolomeo nombró en sus Tablas, 
conocerá que el tomarle por guia en la materia geográ
fica , es lo mismo que seguir á un ciego que lleva al 
precipicio. E l reduce la Región de los Berones, que son 
los Riojanos , al territorio de Navarra , haciendo que 
Tricio Metalo , que hasta ahora conserva su nombre 
junto á la Ciudad de Nagera , sea Tafalla : que Oliba, 
ú Olbia, que estaba entre Briviesca, y Tricio, sea Olite. 
E l pone á Bilvao en los Pesicos, que !eran Asturi mos. 
E l sitúa á Fuenterrabia en los Autrigones, mas occiJen-
tal ¡que el rio Deba, y S. Sebastian. ¿M^s para qué bus-
carémos otros yerros, teniendo presentes los que se con
tienen en el fragmento que trasladó el señor D Hipoly-
to? Aquí se vé , que la Vizcaya está confinando con Astu
rias : Orientalia autem Asturias tenent Cantabri: y á la 
margen reduce los Cántabros á Vizcaya. Veese también 
Juliobriga reducida á Logroño, debiendo ponerse cer-
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ca del nacimiento del Ebro,como consta de Plinio, que 
dice de este rio: Ortus in Cantabris haud procul Oppido 
Jullobriga. A vista de yerros tan palpables se puede con-
geturar, quánta sea la autoridad de Miguel Villanovano, 
para convencer á los Antagonistas de la Cantabria , y 
qué consuelo puede tener D. Hipolyto , con ver en las 
Tablas de Ptolomeo escritos de letra bastardilla impre
sa , los nombres de Vizcaya por los Cántabros , el de 
Vitoria por Vellica, y el de Juliobriga por Logroño. 
Gobiérnese el señor Vindicador por la letra bastardilla del 
Villanovano , que á buen seguro será su geografía tan 
bastarda, que degenere , no digo de Ptolomeo , sino de 
todos los Geógrafos antiguos , y modernos , ninguno de 
los quales ha soñado hasta ahora , que Bilvao corres^ 
ponde á los Pesicos , que Fuenterrabia está entre Bilvao, 
y S. Sebastian , y que es pueblo de los Autrigones &c^ 
Sostenga también , que las reducciones del Villanovano 
son los documentos mas auténticos, para prueba de 1̂  
opinión de Ptolomeo , y para muestra de que , si este 
Geógrafo hubiera tenido por objeto declarar Regiones, 
no hubiera dicho, sino que la Vizcaya era la Región de 
la antigua Cantabria : que de este modo sabremos , que 
según Ptolomeo , á quien los Griegos dieron los renom
bres de divinísimo, y sapienrisimo, el territorio de la 
Vizcaya confina con Asturias. Nosotros entre tanto que 
Ptolomeo no vuelve al mundo á tratar de Regiones , y 
á declarar , que las Vizcayas son la Cantabria , tendré-
mos por cierto, que según las Tablas que tenemos pre
sentes , los Cántabros, en quanto componían la Región 
particular de aquel nombre , estaban situados entre As
turias , y el rio Nerva , que según Larramendi, es el 
Ibaizabal de Bilyao. 
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Por corona de lo que tengo que exponer en favor 
de la doétrioa del M . Florez sobre la Geografía de Pto-
lomeo , debo hacer presente la nueva inteligencia , que 
D . Hipolytodá á este Geógrafo, acerca del orden de 
gantes, que establece desde la Cantabria hasta el pro
montorio Oeaso junto á Fuenterrabia. En el num. 67. 
dice : Nombra (Ptoloireo) d ¡os Caristos , que ningún 
étro nombra ¡ y fcne d éstos , al parecer , con solo eJ fin 
de llenar vados , ó señalar situaciones fijas donde no su
po qué escribir. En el num. 76 : Fste oraen de las Tablas 
de Ptclomeo , Cántabros, Autrigones , Caristos, P'ürdu-
los .y Vascones hasta el Vyrineo , con que han batido con 
tanto estruendo d las Vizcayas j no se debe estimar como 
cbra perfefta de Geografía, sino como una expresión de 
voces vagas , con que este principe de los Geógrafos indi
vidualiza las ideas de su bien concertada Hypotesis, Esta, 
y otras nuevas inteligencias del Vindicador de la Can
tabria , no servirán en el mundo sino para ridiculo en
tretenimiento de sus ledores. Por lo que á mí toca , digo 
ingenuamente , que no solo me excitan la risa, sino qua 
me avergüenzo de impugnarlas; y hago repetidas veces 
el proposito , que con igual motivo hizo un Erudito: 
Testor me posthac ad hcec ita frígida, & inania non res-
ponsurum : non enim respondendum est (id quod Afiste-
teks pmcipit) iis , qui sine ratione loquantur* 

• 
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P L I N I O . 

Siendo tan enorme la ignorancia qne D . Hipoíyto 
padece en punto de latini Jad, como dejo ya com-

probjdo con egemplos deducidos de su Cantabria Vin 
dicada , ¿qué podamos esperar de su erudición en orden 
á íos Gio^rafos , que pretendió exponer en favor de las 
Vizcayas? Brevemente respondo á esta pregunta : Nada 
menos que una franqueza desacostumbrada en desplegar 
ias obras át Píinio , Strabon , y Mela, como lo ofreció 
en el prologo. Y para prueba de que su egecucion es 
igual á la oferta , veamos con qué singularidad inter
preta á Plinio. En el lib. 4. cap. 20. se lee este texto, 
que se exhibe en la pag. 70. de la Cantabrii Vindicada: 
Próxima ora citerioris est , ejusdemque Tarraconensis si» 
tus : a Fyrenceo per Oscasum , Vasconuni, Saltas : Olarsoi 
Vurduhrum^ Oppida, Morosgi, Menoscâ Vesperieŝ Ama-
num portus, ubi nunc Flaviobriga Colonia Civitatum IX. 
(pongo esta clausula con la puntuación que quiere D. H i 
poíyto , para quien es ofensa la corrección de este lugar, 
hecha por Harduino.) Regio Cantabrorum ,flumen Sunda 
portus Viñoria Juliobrigensium. Ab eo loco fontes Iberi 
quadraginta millia passuum. Portus Blendium. Orgeno* 
mesci é Cantabris. Portus eorum Vereasueca, Res,w As~ 
turum, Noega oppidum : In Peninsula , Ptesici : & deinde 
Conventus Lucensis. E l Rmo. forma de este lugar un ar
gumento invencible , de que los Vascones , y los Var-
dulos no se comprehendian en la edad de Plinio en los 
limites de la Cantabria como tal Región. Porque co
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menzando el Geógrafo la descripción de la Costa por el 
Oriente, pone primero á los Vascones , y al Occidente 
de éstos á los Vardulos , á quienes adjudica el puerto 
Amano en Flaviobriga , por incluir en su nombre á los 
Autrigones, á quienes pertenecía , según Ptolomeo , que 
distinguió con mayor individualidad las gentes de la 
misma Costa. Expresado el puerto Amano, que estaba 
cerca del sitio que hoy ocupa Bilvao, empieza la des
cripción de la Cantabria , como Región particular , d i 
ciendo : Regio Cantabrorum , y luego señala lo que te
nían los Cántabros por la Costa después del dicho puer
to Amano , hasta La Región de los Asturianos. ¿Quién 
no vé aqui limitada la Cantabria entre el fin oriental de 
los Asturianos , y el occidental de los Autrigones? 

D. Hipolyto habiendo juntado el testimonio de 
Plinio con otro del lib. 3. en que este Geógrafo describe 
la Región de los Ilergetes, hace ciertas preguntas, á to
das las quales responderé brevemente , respondiendo á 
la primera. „lQ,udntas Regiones , dice , cuenta aqm PIi~ 
„ nio en los dos números precedentes en las faldas del Py-
3, rineo j y desde este monte hasta las Asturias ¡ y de es-
„ tas hasta Galicia? Respondo: que siguiendo el sentir 
del Señor D. Hipolyto , que no quiere poner Región 
sino quando lee en Plinio el nombre material de Re~ 
gio, si se juntan los dos textos, hay solas tres Regiones des
de los Ilergetes inclusive, hasta las Asturias / W ^ / ^ ' . L a 
primera , Regio Ilergetum: La segunda. Regio Cántabro-
rumi La tercera, Regio Asturum. Pero advierta D . H i 
polyto , que si vale su modo de argüir , que consiste 
en que todos los pueblos que menciona Plinio , después 
de haber puesto el nombre de Región , pertenecen á la 
Región nombrada , es necesario confesar 5 que las V i z -
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cavas no eran de Ies Cántabros . sino de íos Ilerget es 
La razón es evidentísima ; porque PÜnio después de ha
ber dicho Regio Ilergetwn, no repite eí vocablo de Re* 
gion , hasta que dice Regio Cantabrorum. Es asi, que 
pone esto después de nombrar el puerto Amano , luego 
todo el territorio que se extiende desde el Pyrineo hasta 
Bilvao queda para los Ilergetes , y lo siguiente hasta las 
Asturias , será de la Región que se pone después , d i 
ciendo : Regio Cantabrorum. Vea ahora el juicioso lec
tor con qué primor vindica D . Hipolyto á las Vizcayas. 

Aunque el argumesto de D. Hipolyto es tan infe
l iz , que prueba todo lo contrario de su intento , con to
do eso lo exagera este Señor Vindicador con expre
siones , que indican la mas completa satisfacción, y no 
son realmente , sino vanos consuelos de gente que no 
penetra estos asuntos. Mas permitidas éstas , veamos 
ahora la franqueza desacostumbrada con que interpreta, 
ó desplega á Plinio. Este Geógrafo , asi como dijo en el 
texto zxtíihláo, fáisconum saltus , Z S Í añadió luego , Var* 
dulorum oppida. Sin embargo , este modo de hablar h i 
zo que D. Hipolyto rumiase estas palabras , reflexio-
nandolas con la mas atenta consideración. Y el fruto 
que vino á sacar del riguroso examen que hizo de ellas, 
es una inteligencia nueva , la qual jamás pudo caer en 
la imaginación de alguno de los interpretes que ha te
nido Plinio en el mundo. Dice pues , que Plinio pone 
no J/ardulos en seco , sino oppida l/ardulorum , esto es, 
lugares de Vardulos , que como gente , tenian su situa
ción en otras partes lejos de la Costa: Los lugares en que 
vivieron como gentes, dice, estaban en Castilla , j ; en Por
tugal , desde donde iban d la Costa con sus requas , y bor~ 
r i querías á vender sus géneros ¡y llevar pescado , y berra-
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mientas > y Jos pueblos domk comerciaban son tos que Ph* 
nto ¡lama oppida Vardulorum, lugares de Vardulos* 

Vengan ahora los que se precian de haber revueí-
to las obras de los Geógrafos antiguos, y de sus i n 
terpretes, y denme uno que haya explicado asi este 
lugar de Plinio. Todos ponen en la costa Vardulos que 
vivían alK como gente en el terreno, que está al Orien
te deí rio Deba , donde se hallan situados los pueblos de 
Azpeitia y Vergara, patria del señor Ozaeta. Pero ¿qué 
importa, sino han advertido como este Caballero G u i -
puzcoano, que:;Plinio no dijo Vardulos en seco, sino oppi
da Fardulorum? ¡Felices tiempos, en que hemos logrado 
un Interprete, que sabe desplegar á Plinio con una fran
queza desacostumbrada en todos los siglos anteriores! 

De los Vardulos en seco entiende el señor D . 
Hipolyto aquellas palabrns del mismo Plinio : In con" 
ventum Cluniensem Varduli ducunt populos Xll l l . y es
tos dice con otra igual franqueza, estaban situados co
mo gentes en la Mancha ó Estremadura.Para esta inven
ción, y para la precedente no tuvo otro fundamento, que 
haber hallado en el citado Geógrafo dos textos , donde 
menciona á unos Barduíos con B. y oíros con V . todos 
los quales no son distintos de los Turdulos, por lo que en 
el texto segundo se ha puesto en las ediciones mas en
mendadas Turduli en lugar de Barduli, y en el primero 
dice el mismo Plinio, Turduli, qui Barduli & Tapori. 

A este modo fue D. Hipolyto componiendo su 
Cantabria Vindicada, sacando al fin una obrá que no 
consta sino de extravangancias,cuyo numero sube tanto, 
que si hubiera de notarlas todas, me vena necesitado 
á publicar un libro de mayor volumen que el suyo. Lo 
que mas estraño en este punto es, que un hombre que 
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manifiesta ser ignoraníisiaio de la Geografía antiguare ha
ya atrevido áinventar opiniones contrarias, no digo á los 
Geógrafos, sino á todos los Autoras qne los han expuesto: 
lasquaíes ellas por sí mismas están pidiendo el desprecio 
de todos los que algo saben en estas materias j sin recono
cerse alguna necesidad de impugnarlas. Con todo eso pa
ra desengaño de los indodos digo, siguiendo el estilo de 
D.Hipolyto, que el territorio mas proprio de los Vardu-
los en seco ó de los Vardulos como gentes fue el de la costa. 
En seco los pone Mela quando dicê Traffium Cantabri & 
VtirduH tenent. En seco Ptoíomeo % que habiendo habla
do de los Caristos, sigue la descripción de la costa ácia 
el Oriente, diciendo: Us magis Orientales sunt VardulL 
En seco Plinio: s d Oceanum Reliqua l̂ ergunt̂  Parduli-
que ex p?m¿ediciis, & Cantabri» De estos Vardulos en seco se 
nombraban aquellas tierras aun en el Siglo V . Vardulias. 
yíd sedes proprias Redeuntes Cantabriarum & T̂ arduliarum 
laca marítima crudelissime deprcedati sunt. Estos son los 
Vardulos, que pertenecían al Convento de Clunia, según 
Piinio , que nombra á los Albanenses del pueblo k\h?.% 
mencionado por Ptolomeo, de donde la Provincia de Ala* 
ba tomó su nombre. Los otros Vardulos ó mejor Turdu-
losestaban muy distantes para concurrir áClunia, y entre 
ellos, y esta Ciudad había otras gentes mas inmediatas á 
las que sin embargo no se extendía la jurisdicción del 
Convento Cluniense. N i se engañe D . Hipolyto con el nu
mero de lugares que les señala PÜnio en el texto exhibido 
diciendo: Vardulorum oppida, Morosgi, Menosca , Vespe-
ries, que no son mas de tres ; poniendo luego 14 de 
los Vardulos que pertenecían al Convento de Clunia: 
porque en el primer lugar no hace memoria sino de los 
pueblos marítimos \ como tampoco señaló todos los de 

los 



tm 
los Cántabros , ni los de las otras gentes. Y si quiere 
prueba de que los Vardulos de la costa tenían mas de 
tres pueblos, vea las Tablas de Prolomeo , donde halla
rá siete con sus propríos nombres. 

Digamos ahora de otra inveétiva de D . Hipolyto 
contra el Rmo. sobre la lección , que ésüe siguió de ua 
testimonio de Piinio en su lib. 4. cap. 20. el qual se leía asi 
en las ediciones anteriores á Harduino. J/ardu¡orum op~ 
pida Morosgi, Menosca, Vesperies, Amanum portus , ubi 
nunc Flaviohriga, colonia Ctvitatum IX. Regio Cania" 
hrorum flumen Sanda portus ; J/icisrlce Juliobrigensium. 
Harduino notó , que la clausula , Flaviobriga colonia 
Civitatum IX. está mal apuntada , porque debiéndose 
aplicar las nueve Ciudades á la Región de los Cántabros 
según el estilo de Piinio , se adjudican á la Colonia de 
una manera estraña , y desacostumbrada del mismo Geó
grafo. Copiemos la nota del citado Harduino , que es
tá en el numero C X V I . sobre el lib. 4. Vrcepostera in~ 
terpunSiio prius omnia miscebat. Flaviobriga , colonia c i 
vitatum IX. Regio Cantabrorum. Quis coloniam novem 
civitatum umquam inaudivit ? Ipsam Regionem Cántabro" 
rum Civitatibus nwem constare ait. sic lib. 3, se&. 3. In 
Autrigonum decem civitatibus Cañetes & Vennenses 
quinqué civitatibus , &c. In Vaccaeorum XVIÍI. civi
tatibus. Et lib. hujus sect. 7. smiliter ; Regio Messenia 
duodeviginti montium. E l Rmo. aprobó la corrección 
de Harduino, como muy razonable , y conforme al es
tilo de Piinio , confirmado con varios egemplos saca
dos de sus libros. Véase la pag. $ 7. de su Disertación 
num. 90. 

Es de advertir que en orden á la situación de la 
Cantabria que establece nuestro Autor , nada importa 
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que se ponga el punto en Colonia, ó en el numero. IX. 
que esta después de la voz Civitatum en las ediciones he
chas antes de Harduino; porque en qualquiera de las dos 
lecciones la Región de los Cántabros comienza al Occi
dente de Flaviobriga, y del puerto Amano, esto es deBil-
vao ó Porttigaiete Con todo eso, como si el Rmo. se apo-
yára sobre la corrección de Harduino como sobre fun
damento muy principal de su sentencia, se indigna con
tra él el señor D. Hipolyto con términos de reprehen
sión , y aun de poca modestia. No se hacia creible, Í#A?, 
„ que un M . R P. M . condecorado con los titules de 
„ EJ.-Asistente General de su Orden, y Escritor público 
5, tan famoso, nos tragese por basa de la fundíicion de su 
5, nueva Cantabria un periodo tan adulterado, y contra-
„ rio al sentido en que lo escribió su Autor. Aquel puso 
„ el punto de la oración en IX. nussiro P. Fíorezen Co-
5,lonia &c. ,,Fuertes Antagonistas tiene este Rmo. con
tra su Disertación. Hablando de Ptolomeo vimos que 
Miguel Villanovano, que supo de qué opinión fue este 
Geógrafo, y vio sus Tablas inveteradas, puso á la mar
gen de la descripción de k)s Cántabros , Viscaya Regh. 
Ahora quando tratamos de Plinio', tiene contra sí á 
Ozaeta, que sabe también en qué partes de la oración 
puso este antiquísimo Escritor los puntos , y las comas. 

Es digna de celebrarse la satisfacción con que pre
tende hacer á todos Vindicadores de su Cantabria. Con
fiesa, que j^más ha visto la Obra de Hanjuino; pero po
demos suponer , dice , que en nada se opondrá á Henaô  
$ tí Larramendi , y -que lo que habla en ella favorecerd 
la opinión, que siempre ka sido corriente , j ; es la verda
dera , ie que los países Bascongados son la principal parte 
de ella. Mas no lo suponga t i Señor D . Hipolyto; por
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que Harduino, aunque Jesuíta , como Larramendi, y 
Henao , reduce tanto la Cantabria, quanto se lee en es
ta nota suya , que pone después de haber hablado de 
los Vascones , Vardulos , Autrigones , y Caristos : C i -
•itatum IX. Ait esse in Cantabris Civitates novem. Re
gí oni hodie nomen Asturias de Santillana. Reduce lue
go el rio Sanga, y cree ser el Nerva de Ptolomeo, que 
baña á Bilvao , y de él dice , que está infinibus Canta' 
hrorum. Por tanto ha de suponer el Señor Vindicador, 
que la opinión de Harduino es contraria á la de los PP. 
¿arramendi, y Henao ,y muy conforme á la de Florez. 

Es también muy apreciabie la autoridad que trahe 
para prueba , de que Fíaviobriga era Colonia de nueve 
Ciudades , y es de Luitprando citado por Henao. D.Hipo-
lyto las cuenta de este modo: Uxanjbarca, Segutsamuncu-

< ¡o, Antecuyâ  Vindelia, Salionca, Viruescâ  Trido Tuboli-
to , Vinddegra 5jy Fíaviobriga. Pero esta cuenta se halla 
defectuosa , porque las Ciudades contadas son nueve, 
entrando en el numero Fíaviobriga , que es la cabeza de 
las nueve Ciudades, y no pudo serlo de sí misma. Por 
tanto para consuelo del señor D . Hipolyto 5 quiero ex
hibir el texto de Luitprando en sus fragmentos , que 
está mas exaélo. Dice asi: Uxama, Segisamunc]umr Vir~ 
hesca , Antecuia , Deobriga , Vindelia , Salionca , Tri-
tium ^Vindehgra parebant Colonice Flaviobrigce ^ qucc ca-
put erat harum, 6? jurisdicundí cama eo petebant. Aqüi 
tiene nueve Ciudades , y además de ellas la cabeza , á 
quien estaban sujetas. Pero por quanto parece que D. 
Hipolyto ignora qué sugeto fue Luitprando, le encargo, 
que recurra á D. Nicolás Antonio y á otros eruditos, 
y críticos de la Nación , que le darán buenas , y verí
dicas noticias de la féque se merece, para poner el pun

to 
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to en el texto de Plinio no en Colonia , sino en Civita-
tum IX, 

Pues ¿qué diré de otra graciosa dausulita que po
ne á honra , y gloria del Rmo.? Para dar , dice , algún 
colorido á su intento, se esfuerza el P. Mro. á desacredi
tar á Plinio por sus inconsequencias, que no las tiene, co" 
mo veremos, sino las que lehan querido imputar ,para au
torizar d todo trance su opinión .con él. Por cierto que 
fue muy necio el P. Florez. ¿Quién ha visto desacredi
tar á Plinio , y autorizar por otra parte con sus testi
monios lo que se defiende1? No lo hace asi D. Hipolyto; 
que si trahe por testigo de sus decisiones al VÜIanova-
no, le honra tanto , que casi le hace amanuense de Pto-
lomeo, ó á lo menos testigo ocular de sus Tablas ori
ginales. Esto es saberse aprovechar de los Autores. Pero 
desacreditarlos primero, y luego valerse de su autoridad, 
¿quién lo ha visto ? Solo el P. Florez pudo caer en se
mejante contradicción. 

Pero hablemos con seriedad , y veamos, si el Rmo. 
desacreditó á Plinio. Deshecho ̂ áiQe^g. 5 7.el yerro vulgar, 
resulta la oposición de los números ; pues en el primer si
tio dad los Cántabros quatro, ó y IT. pueblos : en el segun
do nueve, y esta variedad debe reducirse á los copiantes, 
que alteraron las notas numerales. Juzgue ahora el pia
doso Leílor , si es verdad lo que dice D. Hipolyto. E l 
trabajo que le pido no es muy insoportable; porque se 
reduce á la averiguación , de si Plinio es sus copiantes, 
ó , lo que coincide con ésto, si los copiantes de Plinio 
son Plinio. 

No es justo que nos apartemos de Plinio sin decir 
algo de.otra invención ridicula , que pone D. Hipolyto 
en el num. 162. Dice asi: „La relación que Plinio ha-
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h ce de la Cantabria está en el mismo método, y orden 
„ que las de los líergetas, las de Beturia , y todas las 
„ demás á quienes da este titulo (de Región) en la di-
„ vHon de E-paña. Cuenta en cada una las clases de las 
„ Ciudades, Colonias, y lugares, que se comprendian en 
3) cada Rtgion , dando al principio , medio , ó fin el 
„ nombre de Región que tenia, al modo que en nues-
a) tros Mapas se escriben , y pintan los lugares ; y den-
„ tro de la circunferencia el apellido de la Región con 
3, letras mas abultadas.,. Vimos antes , como D. HipO-
lyto juntó en la pag, 69. y 70. dos textos de Plinio, uno 
^el lib, 3. y otro del lib. 4. los quales exhibidos pregun
ta , como si fueran uno solo, ¿quántas Regiones cuenta 
aqui Plinio? A lo que respondí , que atendida la voz ma
terial de Región , en la qual insiste el Vindicador , resul
tan tres Regiones, que son la de los Ilergetes, la de los 
Cántabros, y la de los Asturianos. Pero advertí , que sí 
valiera este medio , se colegirla evidentemente , que las 
gentes que vivían desde la ria de Bilvao hasta los Vas-
cones , no eran Cántabros, sino Ilergetes : porque ha
biendo nombrado Plinio la Región de estos últimos, no 
vuelve á usar el vocablo de Región, hasta que comien
za á describir la de los Cántabros , diciendo: Regio Can-
tabrorum, lo qual hace , no quando va á hablar de los 
Vascones , ó Vardulos , en cuyos nombres comprehen-
dió toda la parte de Costa, que se extiende desde Fuen-
terrabia hasta Bilvao, sino quando pretende describir la 
parte que se sigue al territorio, donde estuvo la antigua 
Ciudad Flavicbriga , y el famoso puerto , á quien los 
nietos de Noe dieron el nombre de Amano, si creemos 
á D Hipolyto de Ozaeta. Viendo pues éste, que de su 
nueva inteligencia podría formarse un argumento tan 
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eficaz, y conctuyente, pensó en cerrar esta puerta á íos 
Antagonistas de la Cantabria, inventando con franque
za desacostumbrada el gran desproposito, que se centie-
ne en las palabras que he copiado. Y para que el Leélor 
se haga cargo de la fecunda imaginación de Ozaeta, 
quiero reproducir, aunque á costa de su paciencia , el 
texto de Plinio en la descripción de aquella parte sep
tentrional , que comprehende desde el promontorio Oea-
so de Fuenterrabia hasta los Asturianos. Próxima ora 
citerioris est , ejusdemqua Tarraconensis situs. A Vyre~ 
nceo per Oceanum, Vasconum saltus, Olarso. Vardulorum 
oppida, Morosgi, Menosca , êspertes , Amanum portuŝ  
ubi nunc Flaviobriga Colonia, Civitatum novem Regio 
Cantabrorum , flamen Sanda , portus Viciorice JuUobr¿~ 
gensium. Ab eo loco fontes Iberi XL. M. pass. portus 
Bleñdium. Orgenomesci é Cantabris, Portus eorum J/erea-
sueca. Regio Asturum &c. Pues ahor i dice el famoso 
Vindicador , que aquellas palabras Regio Cantabrorum^ 
están en el medio de la Región de Cantabria. Porque 
asi como en los Mapas de nuestros tiempos se pone 
dentro de la circunferencia con letras mayúsculas el 
nombre de la Región , ó Provincia que se describe , asi 
Plinio puso en medio de la Cantabria, Regio Cántabro-
rum no de otra manera, que si hubiera formado un Ma
pa de la misma Cantabria , pintando el nombre de Re
gión de Cántabros con letras tan abultadas , que ocupa
sen desde Fuenterrabia , ó Vasconum saltus Olarso , has
ta donde dice, Regio Asturum, Esto sí que es pintar co
mo querer. Esto sí que es publicar novelas , en lugar de 
Geografía antigua. Pero degemos á Plinio, y veamos la 
franqueza desacostumbrada , con que D. Hipólito des
plega á Mela. 

§. 



" " ; í. iv. -
P O M P O N I O M E L A , 

La sesión X . se dirige á probar , que Pomponió 
Meía da toda la Costa , desde el Pyrineo hasta Asturias 
á solos los Cántabros, y que el P. M . Florez omitió al
gunas clausulas. Para prueba de esto segundo , pone en
tero el testimonio del referido Geógrafo , que dice de 
este modo. Tradtum Cantabri, & Pardulí temnt. Canta-
brorum allquot popuíi, amnesque sunt, sed quorum nomi
na nos tro ore concipi nequeant. Per eosdem , & Sálenos 
Saurium. Per Autrigones , & Oregeviones quosdam Ner~ 
va descendit. Deva Tritium Tubolicum attingit, ddnde 
Iturisam, & Easonem Magrada. Varduli una gens bino 
ad Pyrentei promontorium pertinens claudit Hispanias, 
Exhibido el texto , prosigue D. Htpolyto con esta ar
rogancia : „Todo esto está seguido, y el P. Florez lo 

cercenó , y ¿porqué? Porque expresa , que él tramo 
„ desde el Pyrineo á Asturias lo ocupaban.los Cántabros, 
„ y los Varduios: que los Cántabros tenían algunos pue-
„ blos, y rxos, cuyos nombres particulares no los podia 
„ concebir ni pronunciar: que por ellos , y los Sálenos 
j , bajaba el rio Siurio: que por los Autrigones, y cier-
„ tos Oregeviones bajaba el rio Nerva: que el rio De-
„ ba bañaba á Tríelo Tnbollco, y que el no Magrada 
„ bañaba á Iturisa, y Easo , y que desde aqui los Var-
^ dulos, que era una gente que pertenecía al promon-
„ torio del Pyrineo cerraba las Españas. Esta es la tra,-
„ duccion literal del texto de Mela, cuya expresión es-
„ tá tan ciara , y decisiva, que no deja duda de ser Can-
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„ tabria toda la Costa. Por eso no expuso el P. M este 
„ logar por entero ; pues por él consta , que toda la 
„ Costa de la Montaña , Vizcaya 5 y Guipúzcoa eran 
„ Cantabria , y Cantabria individualizada con arte. 

Oigamos ahora al Rmo. Florez, para que de este 
modo se conozca n ejor , quán abiertamente le imputa 
D . Hipolyto la malicia en cercenar el texto : Dice asi 
en el § I V : „Pompor)io Mela, que escribió antes de Pli-
5, nio en el Imperio de Claudio, no pensó en dar á los 
„ Cántabros teda la Costa desde Asturias al Pyrineo: 
„ pues aunque mencionó menos Regiones, por lo muy 
„ conciso de su estilo , con todo eso expresó desde As-
„ tafias al Pyrineo dos , que son los Cántabros , y los 
„ Vardnlos: 7>J¿?ttw Cunt :bri, & Varduli tenent.„ Plas
ta aqui copió D. Hipohto ; pero nuestro Autor prosigue 
el texto de Mela en esta forma. ,,De los Cántabros dice, 

que aunque tienen algunos pueblos, y ríos , no pue-
„ den acomodarse á la Itngua latina , pero expresa el 
„ rio Saurio en los Cántabros , el Nerva en los Autri-
„ gones , y luego el Deba , y Magrada , concluyendo, 
„ que los Vardulos cerraban las Espanas hasta el Pyrif 
„ neo. „ He aqui el testimonio de Mela , referido ente
ramente por el Rmo. Florez , por donde no se puede 
sentenciar, que este erudito cercenó á Mela , sino que él 
fue cercenado por Ozaeta. Y á la verdad , ¿qué conve
niencia podia el P. M . imaginarse en orden á su opinión, 
en omitir unas palabras, que solo pueden servir para 
corroborarla á su satisfacción? Porque si Mela reparte la 
Costa desde el termino Oriental de Asturias hasta el Pyri
neo |entre Cántabros, Autrigones , Origeviones , y Var
dulos , cI;3ro es , que los Cántabros en quanto compo
nían la Región particular , que se decia Cantabria, no 

po-
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posean todo aquet trecho, sino solo parte de él , que
dando lo ds nr̂ ás para las otras gentes , que el Geógrafo 
nombra en el testimonio exhibido. 

En medio de ser Mela tan expreso por la sentencia 
de Florez , pide D. Hipolyto la reflexión de sus leétores, 
repitiendo muchas veces la voz repárese , lo que si ellos 
egecutan como él pide , el reparo no servirá sino para 
corregir, y reparar la mala inteligencia del Vindicador 
de la Cantabria. Repárese, dice , cómo llama á todo este 
tramo de Cántabros. Reparará el Leólor, y verá que no 
es asi; porque además de ios Cántabros pone el Geógra
fo otras gentes : Tracium Cantabri , & Varduli tenent. 
Repárese , prosigue, eomo dice, que ?l rio Saurio bañaba 
á éstos, y los Sálenos , que son los de las cercanías de las 
fuentes del Ebro ,jv Montañeses,. Hará el Leélor la que 
manda el señor D. Hipolyto , y verá 5 que en esto ha
bla con mucho juicio , porque dice el texto : Per eos-* 
dem ( Cántabros ) & Sálenos Saurium. Pero al mismo 
tiempo, que vea aplicado el nombre de Cántabros á los 
Montañeses solos, colegirá , que éstos eran los que ha
bitaban la Región de la Cantabria , como distinguida con 
este vocablo de las otras de la Costa. Repárese , continúa 
el Caballero Vascongado , como dice , que el rio Nerva 
bañaba á los Autrigones, y parte de los Oregeviones, que 
son los inmediatamente unidos d los antes expresados. Obe
dece rá el Ledor, y hallará con poco trabajo que es asi: 
Ver Autrigones , & Oregeviones quosdam Nesva deseen-
ditz mas advertirá también con la misma facilidad, que 
esto es contra D . Hipolyto ; porque ya se acabó el nom
bre de Cántabros, y comienzan otros diferentes , que 
corresponden á los Vizcaínos, Repárese con nueva aten
ción , concluye, como dice , que el rio Deba bañaba d 
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Trido Tuhoíico , y el rio Magrada d Tcurisa , y Easo , sin 
declarar el nombre de gentes , como empezó con los pri ñe
ros ¿y se vera , que los Cántabros , cuyos nombres , dicê  
no se pueden pronunciar , son los Cántabros de las T îzca-
yas , desde Bilvao á Fuenterrabia. Cumplirá el Ledor la 
orden del Caballero Guipnzcoano , y dirá , que lo pri
mero es verdad : Deva Tritium Tubclicum attingit, d£in~ 
de Iturisam , & Oeasonem Magrada ; pero si ha leido 
Geogrrfia antigua, sabrá que Tricio Tubolico fue pue
blo de los Vardulos, á quienes el mismo Mela aplica es
ta parte de Costa : que Iturisa , y Oeaso fueron Ciuda
des de los Vascones , á quienes Mela incluyó en el nom
bre de Vardulos: y que conviniendo todos los Geógra
fos antiguos en esto, como es patente, debe entenderse 
en es.tas palabras del texto el nombre de est;js mismas, 
gentes , cuyos eran en sentir de todos los Escritores, los 
pueblos expresados. Quanto á lo segundo advertirá el 
discreto Leftor , que los Cántabros , cuyos nombres di
ce Mela , no podia pronunciar , son los primeros del 
texto: Cantabrorum aliquot populi , amnesque sunt , sed 
quorum nomina nostro ore concipi nequeant. Y notará ta ra
bien , que después de éstos pone el mismo Geógrafo 
trigones, Oregeviones , y Vardulos , y que por tanto no 
viene bien acomodado á los últimos , como pretende 
Ozaeta lo que dijo de los primeros. De todo lo qual con
cluirá , que el testimonio de Mela sin cercenadura, es 
opuesto al intento del Vindicador , y favorable á la sen
tencia del M . Florez , en quanto establece en las Mon
tañas la Cantabria , como Región particular , y distin
ta con este nombre de las demás, que estaban situadas 
hasta el Pyrineo. 

K o quiero dejar á Pomponio Mela , sin decir de 
s M otro 
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otro error inventado por D. Hipolyto , en orden á ios 
Vardulos mencionados en el texto del Geógrafo. Vimos 
antes, como este nuevo interprete de los Geógrafos anti
guos, expuso aquellas palabras de Plinio Oppida Vardu-
lorum , diciendo , que estos Vardulos no eran Vardulos 
en seco, ó gentes que tuviesen en la Costa su propria si
tuación ; sino que solo eran tres lugares á donde acudían 
las borriquerias de los Mancb. gos , y Estremeños , para 
llevar herramientas, y otros géneros á sus países. Pues 
como viese D Hipolyto ahora que Mela hizo en el tes
timonio exhibido memoria de ]/ardu¡Gs en seco , no con
tento con este nombre , procura desterrarlos de la 
Costa, y los mete en los valles de Vera , Lesaca, Goi -
zueta j y á las orillas Orientales del rio Vidaso en Na
varra. 

Para prueba de esta verdadera situación , dice, lla
mamos por testigos á todos los que transitan por este pa-
rage de España d Francia. En el año pasado de 1778. 
tuve yo la complacencia , y felicidad de hablar con es
te Caballero en Vergara , y de transitar poco después á 
Francia , observando con diligencia todo el terreno que 
él expresa. No vi á los Vardulos en los Valles de Navar
ra ; pero vi el promontorio Olarso , celebrado por todos 
los Geógrafos , como limite que cerraba la España , has
ta el quí'.l dice Mela , que llegaban los Vardulos; vi tam
bién , que los mismos valles no son litorales sino medí» 
térra neos , y que por esta razón ; no debia Mela tratar 
de ellos, sino solo de la Costa, cuya descripción se pro
puso en el cap.3. Asi que de lo que yo he visto, tran
sitando de España á Francia, colijo con evidencia, que 
los V. rdulos de Mela son los mismos , que Plinio, y 
Ptolomeo pusieron en la Costa, con la diferencia-sola, 
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de que éstos dan á los Vascones el promontorio en qne 
acaba la España , y Mela se lo adjudica á los Vardulos, 
por incluir en ellos á los Vascones. Estos ocupaban por 
el Pyrineo todo lo que este monte se extendía , desde 
los Cerretanos hasta el Océano , en cuya Costa tenían 
el promontorio Oeaso , según Ptolomeo, el monte Olar-
so , según Plinío, la Ciudad Idanusa , según Strabon. 
Por tanto es invención del señcr Ozaeta el despojarlos 
de los valles de Vera , Lesaca , y Goizueta , por apli
cárselos á los Vardulos, echando á éstos fuera de la Cos
ta , con el fin de vindicar mejor su Cantabria. Acerca 
de las dificultades que ocurren en la nueva lección de 
Mela , véase mi tomo 3 2. pag. 89. 

§. v. 
S T R J B O N . 

El testimonio principal de Strabon, que el Rmo.Flo-
rez trahe en comprobación de su Cantabria , es de la pag. 
167. que dice de este modo: Reliqua, & quidem major 

pars Hispanice suhest consulari legato , qui exercitum 
habet non contenmnendum trium circiter cehortium ac 
tres legatos. Horum prior cum duahus cohortibus custodit 
totum trans Durium versas Septentrionem truSíum , qui 
olim Lusitania, nunc Cullaica dicit ur. Huno attingunt 
Septentrionales montes cum /ísturibus , ¿s? Cantabrís. Per 
Astures fluit Melsus fluvius , paulurnque ab eo distat Noe-
ga urbs, & in propinquo est Oceani cestuarium , quod 
Astures á Cantabris dividit. Próxima ad Pyrenen usque 
tnontana gubernat alter legatorum cum una cohorte. So
bre este lugar estraña primero el M. Florez , que el P. 
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Larramendi arguyese con él á su fwor , entresacando 
unas palabras, que puestas como deben, enervan las idens1 
de dicho Jesuíta. Florez prueba luego el asunto de su 
Disertación de esta suerte: „SeguD Strabon , el territo-
„ rio de la Vizcaya , y de los Vascones no era de los 
„ Cántabros ; porque éstos con los Asturianos , y Ga-
„ liegos pertenecían al primer legado. Desde los Canta-
„ bros al Pyrineo comandaba el segundo : Estaba pues 
„ fuera de Cantabria la Costa de Autrigones , Caristos, 
„ Vardulos , y Vascones , gobernado un territorio por 
„ un Legado , y otro por otro. Lo montuoso de Astu-
„ rias , y Cantabria por el primero ^ y por el segundo 
„ lo que hay desde aili al Pyrineo,,, 

Contra este solido argumento,fundado en la expo
sición literal de Strabon , repone D. Hi^ olyto , que es 
muy impertinente para probar linderos de Regiones. 
5,¿Quién juzgó jamás, dice , que un campamento , ó 
„ quartel de soldados se pudiese traher á una question 
„ en que se trata de limites? ¿Quién le ha estimado ja-
„ más por punto fijo de la tierra , como son los montes, 
„ rios j y puertos, á una gente que se mueve al toque 
„ del tambor , que se aposta donde conviene?,, Pero á 
la verdad , no está la impertinencia en la explicación 
que el P. M . da al texto de Strabon , sino en estas pre
guntas insubsistentes , que no tienen conexión alguna 
con el argumento, que Ozaeta pretende ridiculizar con 
ellas. E l Rrro. no comprueba con el lugar del Geógra
fo el punto fijo de U Cantabria , sino solo que los Cán
tabros en quanto tales , no se extendían hasta el Pyri
neo , lo qual se colige con evidencia de las palabras de 
Strabon ; porque ¿cómo pudo distinguir con mayor cla
ridad á los Cántabros absolutamente entendidos , de ios 
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demás que se seguían hasta las montañas del Pyrineo, 
que diciendo, que al primero de los Legados estaban su
jetos los Asturianos, y Cántabros; y, al segundo lo pró
ximo, lo inmediato , lo restante hasta el Pyrineo? ¿Qual 
es el territorio próximo á los Cántabros , que se extien
de hasta las montañas del Pyrineo, sino el de los Autri-
gones, Caristos , Vardulos, y Vascones? Luego si éstos 
se seguían á los Cántabros, no eran en la edad de Stra-
bon Cántabros como los otros; esto es, no componían 
aquella Región , que después de Augusto nombran los 
Geógrafos Cantabria, distinguiéndola asi de las que es
taban ácia el Oriente , y hasta el limite de España. No 
siendo pues otro el intento principal del Rmo. queda su 
asunto eficazmente comprobado con el testimonio de 
Strabon : á la manera , que si un Escritor de estos tiem
pos escribiera , que el Corregidor de Bilvao gobierna el 
territorio de Vizcaya , y que lo próximo á ella hasta el 
Pyrineo es gobernado por otro , su autoridad seria en 
los tiempos venideros bastante para prueba , de que la 
Guipúzcoa es Provincia distinta de la Vizcaya. Y se
rian sin duda muy impertinentes las preguntas que se 
hiciesen al tenor de las de D, Plipolyto, contra el que 
asi lo sintiese: porque el afirmar que la Guipúzcoa es 
territorio distinto del de Vizcaya , no es lo mismo que 
el señalar el punto fijo , ó limite puntual de la Vizcaya. 

Resta ahora examinar los textos de Strabon , so
bre que estriba el señor Ozaeta , para la defensa de su 
Cantabria. Habiendo referido el Geógrafo las costum
bres de los que vivían en las montañas de la Costa Sep
tentrional , dice : Talís ergo vita .est montanorum eorum, 
qui Septentrionale Hispanice tutus terminant CaUaicorumy 
Asturum , Cantabrorum usque ad Vasconzs , S Pyrcnen. 

So-



( 9 7 ) 
Sobre ías qnales palabras no hace D. Hipoíyto otra co-? 
sa , que poner esta absoluta decisión : „ Aquí declara 
„ Strabon, que desde Asturias hasta los Vascones , y el 
„ Pyrineo todos son Cántabros. Es desgraciado este Ca
ballero , en que haciendo presente un testimonio con que 
poder vindicar en algún modo á los Vizcaínos, honran-
dolos con el nombre de Cántabros, no lo reflexiona de 
manera , que haga vér la probabilidad de este diétamen^ 
con una interpretación acomodada á la letra. En el tex
to exhibido tenia algún fundamento para hacer verisí
mil , que el nombre de Cántabros no estaba tan deter
minado , para significar á los que habitaban entre la ría 
de Bilvao , y el limite oriental de Asturias , que no se 
halle extendido alguna vez á los demás , que vivían des
de la ría de Bilvao hasta el Pyrineo. Y en efeéto , yo me 
valí de este lugar en mí tomo 3 r. para prueba de la ge
neralidad del mismo nombre á todos los territorios ex
presados , haciendo sobre el modo de hablar de Strabon, 
ciertas reflexiones no despreciables. Pero D. Hípolyto no 
se detuvo en penetrar como debía, la fuerza del texto, 
quedando por esta razón difícil, y obscuro en lo res
petivo á el asunto. Por lo que toca á la sentencia del 
Rmo. Florez, ninguna eficacia tienen las palabras de 
Strabon , para demostrar su falsedad en lo principal, que 
consiste, en que la Cantabria como Región particular, 
tenía su limite Occidental cerca del río Nerva , y de 
Bilvao , y lo único que podrá seguirse de ellas es, que 
no era tan ageno de los Autrigones, y los demás hasta 
el Pyrineo el nombre de Cántabros, que no se les adjudi
que algunas veces por los Escritores antiguos 5 lo qual 
no es bastante para impugnar la sentencia del Rmo. 

E l texto segundo de Strabon que alega Ozaeta , es 
N to-

• 



(98) 
tomado deí lib. 3. pag. 166. y comienza : Regionem 
illam quídam^ ut dixi, in duas alii in quinqué portiones di~ 
vidunt. Certwn aliquidpronunttari non potest ch mutatio-
nes , & obscuritatem ¡occrum. D . Fipolyto pretende pro
bar con este lugar la grande extensión de la Cantabria 
al territorio, que boy tienen las Vizcayas entendidas 
por él, según parece, en aquellas porciones mencionadas 
por Strabon Por tanto construye asi: A esta Región de 
Cantabria unos ¡a dividen en dos porciones ,y otro en cin
co ^ sin que se pueda asegurar cosa cierta, por las mutacio
nes de ¡os nombres, y las demás circunstancias concernien
tes d estas. ¿Pero dónde está la voz de Cantabria en el 
texto? ¿O en qué parte de su obra dijo Strabon , que 
unos dividían la Cantabria en dos porciones, y otros en 
cinco ? No se engañe pues el Lefíor con lo que dice 
Ozaeta ; y tenga entendido, que Strabon no habla de 
la Cantabria , sino de la Celtiberia , de la qual habia dî -
cho antes : A d ortum est Idubeda , & Celtiberis in qua~ 
tuor partes divisis &c. Véase la nota de Casaubon sobre 
el texto referido, en el qual corrige con razón la voz duas 
con la voz ^aw^or de este segundo lugar. Y D.Hipolyto 
reconozca , quán infelizmente entendió el testimonio de 
Strabon, quandoen el num. 199. dijo, que si se repa
ra en solo é l , dió el Geógrafo á la Cantabria tres veces 
el diétado de Región , llamándola Región que se divide 
en partes , Región desconocida, y escura , y Región bar
bara dividida en porciones. 

. Pone luego el Vindicador íos limites de la Canta
bria , según el mismo Geógrafo ; y basta proponerlos^ 
para que un erudito se admire al vér tan maravillosos 
trastornos de la Geografía antigua. En el numero 203;. 
dice asi: aqui tenemos el lindero de Mediodía ,por 
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}) el Poniente en las fuentes del Ebro , y curso de este 

rio , en el espacio en que habitaban los Cántabros, 
j , Coniscos, como dice el texto. Nam Cántabros .... ut 
„ Conisci, & qui ad fontes Iberi accolunt* En este lugar 
verra de muchas maneras. Porque si trábelas palabras 
de Strabon para confirmación de limites, nada se en
cuentra en ellas concerniente al asunto, por no señalar 
el Geógrafo , ni aun el sitio determinado de los Cánta
bros Coniscos. Si las pone solo para corroborar el nom
bre de Coniscos, aun para esto es inútil el testimonio, 
porque no dice Conisci, sino Coniaci, y dudan los Inter
pretes de Strabon , asi de la identidad de los Coniacos 
con los Coniscos , como de la parte de Cantabria en 
que estaban situados. Además de ésto, los Cántabros Co
niscos no podian constituir el lindero meridiano de la 
Cantabria por el Poniente, porque éstos tenían su terri
torio al Oriente del nacimiento del Ebro , y en su cur
so ácia los Berones. 

En el num. 204. prosigue D . Hjpolyto diciendo. 
„ Estos (los Coniscos) confinaban con los Berones , que 
3,eran contiguos de los Cántabros Coniscos , cuya Ciu-
55dad era Varea , situada á las orillas del Ebro, como 
„ expresa el texto : Berones Cantabrorum Coniscorum fi-* 
„ nitimi....Horum urbs est Varea sita adtrajeoium Iberu 
Estos Berones eran de la Región Celtiberia. 

Por la mala construcción de este lugar de Stra
bon , que consiste en referir el pronombre horum á los 
Cántabros Coniscos , pervierte aquí D. Hipolyto la Geo
grafía \ haciendo á Varea Ciudad de los dichos Cánta
bros , siendo de los Berones. Esto mismo repite con ma
yor claridad en el num. 213. diciendo: Tan claramente 
esta declarada esta situación de fas cohortes en tiempo de 
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Tiberio en el terí'itorio de los Cántabros Coniscos, que He-
gabán desde Varea por las dos orillas del Ebro hasta sus 
fuentes , y sus cercanías &c. Yerra pues el señor V i n 
dicador en dar á los Cántabros Coniscos la Ciudad de 
Varea junto á Logroño , la qual era de los Berones, que 
son los Riojanos, de los quales debe entenderse todo el 
texto de Strabon , que describe su situación en esta for
ma: A Celtiberis ver sus septentrionem sunt Berones Can" 
tabrorum Coniscorum finitimi, ipsi quoque Gallico uten* 
tes vestitu. Horum urbs est Varia sita ad trajedium Iberiz 
contigui sunt Bardyetis , quos nuna Bardyalos vocant. 
Ptolomeo hablando de los mismos Berones pone sus Ciu
dades de este modo : Sub Autrigonibus vero Berones ha~ 
hitamt , in qulbus civitates Tritium Metallum, Oliba^ Va
ria, h ú que los Berones ocupaban el territorio desde 
cerca de Briviesca hasta cerca de Calahorra , qua es ca
si toda la Rioja. • 

De los mismos Berones dice D . Hipolyto, que eran 
de la Región Celtiberia , y de aqui pueden colegir los 
Riojanos con quánta solidez les dá el Vindicador la glo
ria de Cántabros , quando en su introducción afirnia que 
entraban en la Cantabria los países que hoy llamamos 
Reyno de Navarra , Provincias de Guipúzcoa, Vizcaya, 
Alaba , Montaña , Rioja , y la Sierra, que está sicuada á 
las faldas orientales del monte Idubeda , que empieza 
en la Cantabria. 

En el num. 205. dice: ,3Mas abajo siguiendo al 
„ mismo rio Ebro confinaban los Cántabros con los 
„ Vascones de Calahorra ^ pues dice asi el texto : Et Ca-
?} lagurri Vasconum urbe. Estos son de la Región de los 
3, Ilergetas« 

Echados los Berones fuera deí territorio de la Rio-
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ja , donde tenían las Ciudades de Oiiba } Tricio Metalo, 
y Varia , extiende D. Hipolyto á los Cántabros Coniscos 
hasta cerca de Calahorra , donde dice confinaban éstos 
con los Vasccnes ; y para prueba de esta extensión de 
Cantabria, pone las palabras exhibidas de Strabon , co
mo si en ellas hablára este Escritor de los confines de 
los Cántabros con los Vascones por parte de Calahorra. 
Yo pondré todo el texto por entero , y con esto solo 
quedará el Lefíor admirado de la habilidad del señor 
Vindicador, en traher oportunamente los testimonios de 
los Geógrafos,en comprobación de los limites que esta
blece. Habiendo pues Strabon mencionado las Ciudades 
de Lérida, y de lleosca diciendo, que pertenecían á la 
Región de los Ilergetes , añade lo siguiente : In his urhi~ 
hus postremam belli partem Sertorius confecit ^ & Cala-
gurí Vasconum urbê  S in ora circum 1 arraconem atque 
Dianum^quod diximus ¡postquam Celtiberia fuit ejectus: 
decessit autem émorbo. Juzgue ahora el Lector, si un tex
to en que solo se refieren las Ciudades en que Ser lorio 
tuvo sus guerras, podrá servir al intento de Ozaeta, en 
dilatar hasta Calahorra los Cántabros Coniscos, de quie
nes no se acordó aqui el citado Geógrafo. 

E n el num. 206. se aparta también de todos los 
Geógrafos, interpretando aquellas palabras de Strabon; 
CaUaicorum, Asturum^ Cantabrorum usque ad Vascones & 
Pyrenem, las quales, dice, no se pueden entender sin que 
se ponga el Cántabro confinando con el Pyrineo por la 
Costa , y el Vascon mas al mediodía. He aqui desterra
dos de la Costa los Vascones,con el fin de dilatar los Cán
tabros hasta el Pyrineo: en lo qual se opone evidente
mente á todos los antiguos. E l mismo D . Hipolyto trahe 
en el num. siguiente el testimonio de Strabon, en que 
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afirma este Escritor, qne los Vascones eran los ultimes 
por la Costa del Océano, En lo mismo consienten Plinio, 
y Ptolomeo, dándoles el primero el monte Olarso, y el 
segundo la embocadura del rio Menlasco, y el promon
torio, y Ciudad de Oeaso. Por tanto no se puede negar 
que los Vascones tenian toda la falda del Pyiineo hasta 
el Océano, que es lo que niega Ozaeta. 

Acerca de los mismos Vascones yerra también ^ f i r 
mando, que eran de la Región de los Ilergetes, loque es 
contra Strabon, que distingue unos de otros en el texto 
exhibido, en que expresando las Ciudades de Lérida, Ile-
osca, y Calahorra dice, que la primera, y la segunda eran 
de los Ilergetes, y la ultima de los Vascones. En U pag. 
93. escribe diciendo de la Región de los Ilergetes, que 
según Strabon ,se componiade muchas gentes , de quie
nes los muy nobles eran los de Jaca, en cuyas Ciudades 
hizo Sertorio la ultima parte de la guerra, y de Cala
horra Ciudad de los Vascones. Donde se halla también un 
trastorno total de lo que el mismo Strabon testifica. D i 
ce , que aquella región que baña el Ebro, donde están las 
Ciudades de Zaragoza, y Celsa , era habitada de muchas 
gentes, éntrelas qualeslos mas nobles eran los Jacetanos, 
de los que afirma, que llegaban hasta las cercanías de Lé
rida, élleosca, pueblos de los Ilergetes. Luego nombra á 
Calahorra, no como Ciudad de los Ilergetes, sino como 
Ciudad de los Vascones, y una de aquellas en que Ser-
torio dió sus batallas. Véase pues quán diferente es lo que 
escribe Ozaeta de lo que escribe Strabon. 

En el num. 208. mueve una duda, sobre si la Ciu
dad de Idanusa, mencionada por Strabon en la costa de 
los Vascones, debe comprehenderse,ó no en los Vascones, 
de la qual dige antes, que solo fue excitada por la falta 
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áe íatioiclad qiie se reconoce en el Vindicador. Acerca de 
su situación confiesa ser muy obscura; pero finalmen
te , viene á parar en este discurso graciosissimo. „Si se 
„fuera á congeturas, dice, se ofrecía una, para que Tru-
5,naraiizu pudiese ser la Ciudad deldanusa. A Pamplo-
„ na , pues llaman constantemente Irum todos los Na-
„ varros Vascongados. E l nombre de esta otra, es igual-
„ mente Irum, añadiendo la otra clausula de Arrainzu, 
„ con cuyo añadimiento quiere decir , lugar de pesca de 
„ Irum , ó de Pamplona. 

En esta congetura encuentro yo muchas cosas dig
nas de advertirse por todo hombre curioso, las que ex
pondré para que sea notoria la felicidad de D.Hipolyto en 
colegir por los nombres las situaciones antiguas.¿Qué co
nexión tiene el nombre de Irum con el de Idanusd1. N i n 
guna. ¿Pues cómo quiere el señor Vindicador averiguar 
la situación de Idanusa por el nombre de Irum ? Esto 
es lo que yo estraño. Mas : ¿quándo se le dió á Irum el 
añadimiento, como dice Ozaeta, de Uranzul No ha mu
chos siglos; porque en el Privilegio de Fuenterrabia del 
año 1203. todavía se le atribuye solo el nombre de 
Irum : Et t.ermínum de Irum cum ómnibus inde habitan"-
tibus. Luego el añadimiento es moderno , respeélo de la 
antigüedad de Idanusa , que existia, en tiempo de Stra-
bon. Luego ha poco que Irum se llama lugar de pesca de 
Pamplona. ¿Pues á qué proposito trahe D . Hipolyto lo 
de Arrainzu para investigar en qué sitio estuvo la Ciu
dad de Idanusa? Yo no puedo percibirlo ni imaginarlo. 
También es cierto que los Navarros Vascongados no 
llamaron á Pamplona Irum , sino Irunia 6 ÍHona, que 
se interpreta Ciudad buena j\7 otros quieren que su nom
bre fue Irunea , que vale tanto como Ciudad mia. Por 
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lo que íríim no pudo llamarse Arralnm , ó íugar de 
pesca de Irum , esto es , de Pamplona, no habiendo te
nido esta Ciudad tal nombre. Tampoco Irum se Hama 
Arrainzu, sino Uranzu f por Id qnal parece que el aña-
dimiento dé Arrainzu es inventado por Ozaeta. 

Para que nadie haga aprecio de semejantes inter
pretaciones, haré ver la voluntariedad, con que los Bns-
congados nos dan las ethimologias de sus nombres, acó -
modandolos, y varjandolos á su antojo. Pondrá el egem-
ploen el mismo vocablo de Irum üranzu, que nos trahs 
Ozaeta. E l Doétor Gainza en la historia de este pue-
fclo, dice que su situación corresponde á la antigua Ttu-
cisa. Para prueba de esto pone primero la significación; 
del nombre Iturisa , diciendo que, según algunos, quie-
fe átQit fuente fria) Tturria, fuente y oza fria. E l 
como Vascongado dá otra inteligencia al mismo nombre, 
y se reduce á que Iturisa es lo mismo que Iturrianzuf 
que se interpreta , tu eres lugar^ que esta situado en fu? 
te ,6 fuentes) y esto mismo quiere que signifique irum 
XJranzu. Suponiendo ya que Iturisa es Iturrianzu, dice 
que este nombre equivale á Irú Uranzu, que es lo mismo 
que Irum Uranzu, y significa, tu estas en tres aguas y 
Iru tres urean en agua , zu tu. Componga ahora el se
ñor D. Hipolyto con estas ethimologias de su paisano 
Gainza , que Irum se llama Arrainzu , que quiere decir 
Jugar de pesca de Pamplona, 
¿ m el .. v Áé . fhéq ^ \ * r x k sb 
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C A P I T U L O VI . 

V I N D I C A S E E L RMO. F L O R E Z 
sobre el uso que hace de la voz 

R e g i ó n . 

•n r j Epetidas veces atribuye D Hipolyto al M . Florez ha-
. JL\̂  ber abusado dei nombre de Región , no distinguién
dole del de gente, y multiplicando las Regiones, según él 
numero de las gentes, que expresan los Geógrafos, Asi, 
dice el señor Vindicador en la pag. 89. num. Í 8o. del 
¿lutrigon, Caristo^ Vardulo ty Vascon , formó quatro Re** 
giones, sin que sean ni una, sino solo partes de otras d 
nombres aéreos, y de gentes, que P tolo meo escogió para 
declarar sus situaciones fijas sin tratar de R.egiones. Ee 
el num. 185. señala el fundamento del M. Florez para 
el uso del nombre de Región, y como si hubiera pene
trado las razones que dirigían el entendimiento de nues
tro Erudito al escribir su Disertación , dice que pa
ra ello no tuvo otro apoyo sino el haber visto en letra 
mayúscula los nombres de Autrigones, Caristos &c . en 
la cabeza de las divisiones matemáticas de Ptolomeo. 
Tal es el honorifico concepto que debe á D. Hipolyto 
el insigne Autor de la España Sagrada , á quien todos los 
literatos celebran ingenuamente con los mas relevantes 
elogios. 
• No tendría yo razón para justificar el uso que nuestro 
Florez hizo del dicho vocablo, si hubiera procedido en 
este particular con la precisión que el Vindicador de la 
Cantabria. Quiso éste adherirse con tanto rigor á los tér
minos materiales de los Geógrafos, que vino á creer que 

O d 



( t o ó ) 
el nombre de Región, no debia ni pedia adaptarse sin© 
á las tierras que ellos uombraron Regiones. Preocupado 
de este jnicto, pretende introducir ciertas novedades en 
la Geografía antigua, contra el dictamen universal de 
todos los Escritores A los Vascones que componían una 
Región , esteodida por un espacio tan notable* como el 
que hay desde Alavona cerca de Zaragoza, hasta el Océa
no los kice llergetes, solo porque Plinio trahe poco an
tes Regio Lergetum, expresando después, sin repetir el 
nombre de Región á los Ausetanos,Itanos, Lacetanos, 
Cerretanos, y á los referidos Vascones. Pero viendo que 
si no decía mas que esto la parte de Guipúzcoa que con
fina con Francia, quedaba adjiidicada á los llergetes, y no 
á los Cántabros, como él queria, inventó otra novedad, 
que consiste en dividir á los Vascones, de manera que el 
trecho mas Septentrional sea de la Cantabria y el Meri
dional resptélo de éste,sea de la Vasconia. Oiganse sus 
elegantísimas palabras en el num» 141. Ademaŝ  parece 
que resulta que d ¡os Vascones de acia el mediodíay los com-
prehendió este Autor en Ja. Reglón de los llergetes, y que 
d los del Septentrión con el nombre de Vosques, (asi cons
truye lo de Plinio , Vasconwn saltus!) tos comprebendió en 
la de Cantabria Esto sí que es entender á los Geogra-r 
fos antiguos con la solidez que ninguno.. 

Ya dige antes, que si fuera fundada este pensamiérr-
to de D . Hipolyto,se inferiría por legítima conseqüen-
cia,que los Vascones de la Costa rlos Vardulos, Carisíos, 
y Autligones; que es decir loa Vizcaínos, debían excluir
se dei concepto de Cántabros;porque no poniendo Plinio 
el nombre de Región en estas gentes , hasta haber hecho 
mención del puerto Amano cerca de BÜvao ,se habrá de 
creer en, el diétamen del Vindicador , que las mismas 
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gentes pertenecían i la Región nombrada antes j esto es, 
á la de ios li^rgetes, resaltando de aqni, que ja Canta.-
bria no comenzaba hasta después del dicho puerto, que 
es lo mismo que sostuvo el Rmo. Fiorez. Pero degemos 
estas voluntariedades é inconseqüencias de Ozaet;!, y vea
mos si nuestro Autor usó del nombre de Región con 
impropriedad ó , como dice D. Hipólito , con ¿ícyro-
logia. 

Región , según nuestro Diccionario Castellano, 
considerada respeélo de toda la tierra , es una grande 
extensión de ella , que está habitada por muchos pue
blos , debajo de una misma Nación , la qual tiene sus 
términos , y por lo regular obedece á un Rey , ó Prin-
cipe.La Región que es muy extendida, se divide en otras 
-Regiones mas pequeñas, resptéto de los pueblos que ca
da una contiene , como la Andalucia , la Mancha & C , 
JLos Latinos usan también de este nombre , aplicándole 
ya á unReyno, ya á una Provincia , ya en fin al trecho 
de una Provincia. Cicerón, citado por Ambrosio Cale-
pino, llama Región ásolo despacio que ocupa SiJa,Ciur 
dad , y Puerto de VzmpYxiliai Ctassem fugientem persecu-
ti sumus usque ad Sidam , quce extrema regio est provift" 
cice mece. No de otra manera los Geógrafos, Strabon da 
á toda la España el nombre de región , lib. 3. pag. i66w 
Romani totam regionem promiscué Iberiam , & Hi.spa-
niam nominantes Í̂?. E l mismo llama también asi á cor
tísimas porciones de España , como es la que ocupaban 
los Turdetanos: Cteterum Turdetanis ad felicitatem re-
gionis vitce etiam civilitas , & mansuetudo accedit. Uno, 
y otro se encuentran en la pag. 146. dónde dice de es
te modo : Etenim metallis quidem plena est tota Hispa* 
nia, at non omnes regiones ita frugífera sunt ac felices; 
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•mnimumque e¿e, p¿0 metallis $humlant. Raram nmrirum 
est , t^w metallorum haber? , tum frugum copiaw, rarum 
etiani in e¿cigua regione opes omnis generis metallorum ha* 
bere. 

En los mismos Geógrafos se halla , que el referi
do nombre se aplica á veces al terreno,que solo era par
te de una Región. Asi Plinio, además de nombrar Región 
á todo el espacio que ocupaban los Ilergetes, atribuye 
la misma denorrinacion á una pequeña porción de aque
llas gentes, qual es la que tenían los Oscenses: Oscenses 
regionis Vescitaniúe, Conforme á Piinio divido yo en el 
torno 32. la Costa Septentrional de España en tres re
giones generales, las qaales comprehendian debajo de sí 
otras particulares , que se distinguían por los nombres 
de sus gentes , y por los limites que las señalaron los 
Gergrafos. Por tanto, siD.Hipolyto no pretendiera mas 
que defender la extensión de la Cantabria, como Región 
general, que abracaba las gentes de la Costa , desde eí 
fin oriental de Asturias hasta el Pyrineo , especialmente 
en el tiempo que precedió al Imperio de Augusto , no 
tendriamos'por improbable su pensamiento. Pero como 
quiere , que los Autrigones, Caristos, Vardulos &c. no 
componían Regiones particulares distintas de la Cantabria, 
como tal Región; como intenta excluir los territorios de 
las mismas gentes , del nombre , y concepto de Región, 
fio podemos aprobar su diéb.meo. Porque quantoá lo pri
mero , los Geógrafos que escribieron después de A u 
gusto , no ponen en la descripción de la Costa el nom
bre absoluto de Cántabros , o el de Región de Cantabria5 
hasta después del puerto Amano , y Ciudad Flaviobriga, 
cerca de Biivao. Quanto a lo segundo tenemos , que C i 
cerón , Strabon , y Plinio dán el expresado nombre , no 
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solo á una Provincia, sino también á sns partes , y aun 
á las porciones de una Región. Por lo qual , si éstos no 
hablaron con impropiedad , ó como dice el Vindicador 
con acjrologm , no hay razón para imputar al Rmo. el 
abuso del nombre de Región, aplicado á los Autrigones, 
Caristos, Vardulos, y Vascones.. 

C A P I T U L O V I L 

E L RMO. F L O R E Z E F I D E N C I Ó E N 
su Disertación la verdad de su diclamen , con 
la autoridad de los Historiadores, que flor ecie~ 
ron después de Augusto. Las soluciones de D . 

Hipolyto son ridiculas , insubsistentes , y 
meros efe6ios de un genio burlesco^ 

y satirico* 

EL R. Florez, no contento con haber probado sm 
sentencia con los textos de los Geógrafos , quiso 

también reconocer varios lugares de los Historiadores, 
de los quales vino á concluir , que la Cantabria , como 
Región particular, no se extendía á las tierras de Vizca
ya , y Guipazcoa. Los indicios que éstos nos dan de la 
situación de los Cántabros , son otras tantas demostra
ciones de esta conclusión. Ellos dicen , que los Cánta
bros , y Asturianos 5 que eran las dos gentes, que no 
se hallaban apaciguadas, y sujetas á los Romanos an
tes de la venida de Augusto , vivían en el remate del 
ramo del Pyrineo , que se extiende por dentro de Espa
ña ácia el Occidente. Lucio Floro : Sub Occasu pacata 
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erat omnis Hispania , nisi quam Pyrsn&i desinentis sco~ 
pulís inhxrentem citerior allueb.it Oceanus. Hic duce va-
lidissimce gentes Cantabri, & Astures. Dioñ Casio. Py-
renteimontis in Hispaniam porrefti munitissimam partem, 
eique subjeciam planitiem incolunt. Elíos tesriticnn , que 
la España Citerior por la parte del Oriente comenzaba 
desde los montes Pyrineos , y se ext ndia por el Sep
tentrión hasta los Cántabros, y Asturianos. E l Ethico: 
Hispania Citerior ab Oriente incipit ex Vyrentfis salti-
bus d parte septentrionali usque ad Cántabros Asturesque. 
Paulo Orosio: Hispaniam Citeriorem ab oriente incipien-
tem Pyren¿ei saltas d parte Septentrionis usque ad Cán
tabros Asturesque deducunt. Ellos finalmente enseñan, 
que los Cántabros confinaban con los Vaceos, Turmo-
gos, y Autrigones , á quienes molestaban con frequen-
tes hostilidades , que fueron la causa de la venida da 
Augusto á sujetarlos. Lucio Floro : Qui non contenti l í
ber t ate rn sua n djfendsre , proximis etiam imperitare ten-
tabant, Vaccceosquê  & Curgonios, & Aatrigonas crebris 
incursionibus fatigahant, Paulo Orosio : H i non solum 
propriam Jibertatem tuert parati , verum etiam finitimo-
rum prteripere , & Tumor digos , & Autrigonas adsidtiis 
eruptionibus populabantur. 

Ninguna de estas expresiones puede verificarse, sin 
suponer la verdad de la sentencia , que el Rmo. Florez 
defendió en su Disertación. Porque si los Cántabros es
taban situados en la parte del ramo del Pyrineo , que se 
mete dentro de España por el lado Septentrional, y es
ta parte era la ultima del mismo ramo , por donde con
finaban con los Asturianos ; es necesario confesar , que 
lo restante del Pyrineo hasta el monte del mismo nom
bre , que es principio , ó raíz de aquel ramo , no estaba 
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habitada de Cántabros , que perteneciesen á la Canta
bria,como Región particular, que intentaba conquistar 
Cesar Augusto. Si la España Citerior comenzaba por la 
parte Oriental desde el monte Pyrineo 5 y se extendía 
por el Septentrión hasta los Cántabros ; si el ramo del 
Pyrineo llevaba la España Citericr por la parte Septen
trional hasta los Cántabros $ luego habia en aquel lado 
Septentrional otras gentes , que no eran Cántabros con 
igual propríedad. De otra manera , ¿cómo será verdade
ra la extensión , y deducción de la España Citerior por 
el Septentrión hasta los Cántabros, siendo tales todos 
los que vivían desde el principio del mismo ramo del 
Pyrineo hasta su remate? Si finalmente, los Cántabros 
confinaban con los Autrigones , que son los Vizcaínos, 
y con los Vacceos , y Turmogos; si fatigaban á estas 
gentes , haciendo contra ellas continuas correrías, lue
go los Autrigones no eran Cántabros, en el sentido en 
que los Historiadores llaman asi á los vencidos por A u 
gusto. ¿Qué son pues: todos estos indicios, que los Escri
tores de la guerra Cantábrica nos dieron de la situación 
de los Cántabros , sino lo que dige antes , otras tantas 
demostraciones r de que los Autrigones , Caristos &c, 
no eran Cántabros , y no tocaban á la región , que te
nia el nombre proprio de Cantabria'? 

¿Qué responde D. Hipolyto á unos testimonios tan 
expresos, y convincentes? Qué? Responde lo que puse, 
é impugné en la pag. 3 8. Responde , que para inferir 
que los textos favorecen; mas á las montañas de Burgos 
que a las Vizcayas, se debe tomar al Pyrineo, con Jos tres 
dedos €on que se toma la pluma , y al Océano meterlo 
en un calabacín, y trasladarlos á ambos á aquellos para-
ges, y hacer que las montañas de Burgos se conviertan 
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en puertos de mar. Responde también Con esfas discre
tas palabras : ¡Raro discurso,y ridicula salida1. ¿Qué ri
diculez seria el que se digese , que la España se extendía 
desde Cádiz hasta Fuenterrabicft ¿No es lo mismo decir es
to , que los Cántabros de las faldas del Pyrineo se extien-
den hasta los Cántabros, que confinan con las Asturias* 
Juzgue el doélo Leétor , si estas soluciones son zanjan
tes , sólidas , é irrefragables , ó si esto es responder apo-
logetica.nente á los puntos , en que se ha desdorado el 
ilustre nombre de las Vizcayas. 

E l Pyrineo de que hablan los Historiadores referi
dos , no es el que sirve de división entre los Reynos de 
España, y Francia , sino el que se mete , y extiende por 
la parte Septentrional, en cuyo remate estaban los Cán
tabros , y Asturianos. Esto es lo que significa Dion quan* 
do dice: Pyren¿vi montis in Hispaniam porredii. Esto es 
lo que entendieron el Ethico , y Paulo Orosio, dicien
do, que el Pyrineo extendía la España Citerior hasta 
los Cántabros, y Asturianos. En suposición pues de 
que las montañas de Burgos son parte del Pyrineo , que 
se mete por España, y llega á Asturias , ¿qué necesi
dad tenemos de trasladar el Pyrineo á aquellos parages, 
en que la Providencia de Dios le tiene colocado ? Asi
mismo , si la parte de España, que está adherida al ra
mo del Pyrineo , cuyas son las montañas de Burgos, 
se vé bañada por el Océano, ¿para qué será el calaba
cín que propone Ozaeta , burlándose de lo que escribió 
el Rmo. conforme á la letra de tan expresos testimonios? 
Aqui se ha de notar , que el señor D. Hipolyto, para 
poder usar de su estilo salado , y mordaz en estas ex
presiones de los tres dedos, y el calabacín, torció el senti
do legitimo del texto de Lucio Floro. Porque dice en 

el 



( " 3 ) 
eí rmm. 248. Pues de estas declaraciones tan precisas 
del lindero , en el remate del Pyrineo bañado por la mar, 
iquién puede inferir de buena f é , que favorece mas d las 
montañas de Burgos , que á las Vizcayas'1. Y luego aña
de , que para justificarse lo que dice el M . Florez , Jas 
montañas de Burgos debian convertirse en puertos de 
mar. Véase lo que escribe Floro , y se hallará , que es
te Historiador no dice , que el Océano bañaba el rema
te del Pyrineo, como entiende Ozaeta , sino la parte 
de España , pegada al mismo remate : Suh occasu pacata 
erat omnis Hispania , nisi quam Vyrencei desinentis seo-
pulis inheerentem citerior alluebat oceanus. Hic duce valí' 
dissimee gentes Cantabri & mistures. ¿Y quién duda , que 
el Océano baña las tierras contiguas á la parte de aquel 
ramo del Pyrineo , que hace las montañas de Burgos, 
y que se abauza por España , y se extiende hasta Astu
rias? 

No seria ridiculez eí que se digese , que la Espa
ña se extiende desde Cádiz á Fuenterrabia. Tampoco ío 
seria decir, que los Cántabros de las faldas del Pyrineo, 
se extienden hasta los Cántabros , que confinan con 
las Asturias. Pero no dicen esto los Flistoriadores citados, 
sino que la España Citerior se extiende con eí ramo del 
Pyrineo, que se abanza por la parte Septentrional hasta 
los Cántabros, y Asturianos. Y es sin duda manifiesta 
ridiculez decir esto, si los Guipuzcoanos, y Vizcaínos 
eran Cántabros: como lo seria decir , que la España se 
extiende desde Cádiz hasta los Guipuzcoanos , si los de 
tierra de Cádiz , y los demás intermedios fueran igual
mente Guipuzcoanos. 

De lo dicho se podrá colegir , quán despreciables 
son las graciosas expresiones con que Ozaeta quiere rir 
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diculizar al M . Florez, no siendo sino efeño de nn ge
nio satirico , que supone mucha ignorancia en el enten
dimiento. No conocia D. Hipolyto , que los Historia
dores citados llamaron Pyrineo aquel brazo que sale de 
los Pyrineos Orientales, y corre ácia el Poniente,sepa
rando en su principio el Reyno de Navarra de las Pro
vincias de Guipúzcoa, y Alava , y continuándose has
ta las Asturias ; del qual Pyrineo se entiende el Ethico, 
quando tratando del nacimiento de los nos Miño , y 
Ebro , dice : Fluvius Minius nascitur prope Vyrenceum. 
Fluvius Hyberus nascitur sub radicibus montis Pyrentfi. 
De esta ignorancia nació la satisfacción con que dice 
de Florez en el num. 245. qup unas veces nos lleva el 
Pyrineo á las montañas de Burgos , y otras lo restituye 
á su situación; y en el num. 248 , que para aplicar los 
textos de los Historiadores á las montañas de Burgos, se 
debe tomar el Pyrineo con los tres dedos con que se to
ma la pluma , y trasladarlo á las mismas montañas. Por 
lo qual , todos deberán desestimar éstas , y otras seme
jantes expresiones, de que abunda su Cantabria , como 
nacidas de una casi total ignorancia de la Geografía an
tigua y que fue causa de qne entendiese tan torcidamen
te á los Historiadores, que hablaron de las guerras Can
tábricas. 

También se ha de notar aquí el prurito del V i n 
dicador , en imputar á diestro , y á siniestro al M . Flo
rez el vicio de ilegalidad , en exhibir los testimonios de 
los Historiadores. En el num. 1 5 8. pone el Rmo. estas 
palabras : Lo mismo resulta por los que omitieron sus 
nombres , coma el Ethico en su Cosmografía , y Paulo 
Orosio lib. i . cap. 2. donde dicen, que la España C i 
terior empieza por el Oriente , desde el monte Pyrineo 
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por la parte Septentrional hasta los Cántabros , y Astu
rianos, fíispama Citerior ab oriente incipit ex Pyrenais 
sdltihus aparte Septentrionali usque ad Cántabros , As~ 
turesque. Lo mismo escribió Orosio lib. i . cap. 2. Pues 
acerca de esto dice D . Hipolyto: „Si este texto que pu-
5, so aqui el Rmo. (como supone) es lo mismo que el de 
„ Orosio , está truncado, porque según Enao, que le 
„ cita en el mismo lib. 1. cap. 2. y lo trahe por entero, 
„ es una descripción entera que hace á la España Cire-
j , rior , diciendo: Híspamam Citeriorem ab Oriente inci-
„ pientem Fyrencci sdltus á parte Septentrionis usque ad 
„ Cántabros , Asturesque deducit, atque inde per Vaccceoŝ  
„ í?*5 Oretanos, quos ab Occasu, habet posita in nostri ma-
„ fts littore Carthago determínat. 

Cotegese lo que escriben el Ethíco , y Orosio, y 
se hallará , que ambos afirman una misma cosa , esto 
es , que la España Citerior empezaba por el Oriente, 
desde el monte Pyrineo , y se extendía por el Septen
trión hasta los Cántabros , y Asturianos. Por eso pues 
dice Florez , que Orosio escribió lo mismo que el Ethi-
to. Pero esta expresión de escribir lo mismo , le sonó al 
señor Vascongado, á que el texto del Eihico tenia tan
tas , y las mismas palabras , silabas, y letras que el de 
Orosio : de donde concluye , que el texto de aquel está 
truncado en Florez. Tan infelices son I05 reparos del 
Caballero Vindicador de la Cantabria. 

E n el num. 255. hace presente una omisión del 
M . Florez, que consiste en no haber exhibido otro tex
to de Orosio , que dice asi : Cantabri, & Astures Ga-
llecice Vrovincics portio sunt , qua esctentum Pyrencei ju~ 
gum haud procul secundo Océano sub Septentrione dedücpr 
tur. Sobre las quales palabras dice , que consta de ellas, 
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que la Cantabria estaba pegante al Pyrineo en ía parte 
Septetnrional del Océano , que termina la España. Si 
el texto de Orosio pudiera servir para vindicar á las V iz -
cayas , seria muy justo que el Vindicador supliese , y 
arguyese la omisión de Florez. Pero siendo este lugar 
tan contrario á la Cantabria pretendida, es muy digna 
de estrañarse la destreza de D. Hipolyto en apoyar su 
diflamen. Orosio testifica, que los Cántabros eran por
ción de Galicia: los Vizcaínos no pertenecían á esta Pro
vincia, sino á la de Tarragona: luego los Vizcaínos no 
pertenecían á la Cantabria , como región particular , y 
distinguida de otras por este nombre. 

C A P I T U L O V I I I . 

M U E S T R A S E , Q U E E L F I N D I -
cador de la Cantabria se queja injustamente de 
que el Rmo. Florez agravió á los Vizcaínos^ 
atribuyéndoles las propriedades de Scytas 5 y 
Masagetas, Notase su falta de instrucción en 
orden a los Poetas latinos , y la demasiada l i 
bertad con que habla del P . M . no obstante la 

grande erudición con que éste escribió 
de las costumbres de los antiguos 

Cántabros, 

TRatando el Rmo. Florez de las Ciudades , que los 
Geógrafos mencionaron hablando de la Cantabria, 

trahe en el num. 115. de su Disertación las noticias 
concernientes á Concana , pueblo que Ptolomeo expre

sa 
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ía en lo Mediterráneo de la expresada región. Aplican
do pnes á esta Ciudad las mennonas, que se hallan con 
el nombre de sus pobladores, dice que como estos vi
vían entre asperezas sin comercio, y sociabilidad de poli-
ticos , participaban según Strabon psg. i 5 5 - y cier
ta inhumanidad de fieras , y tenían cosas comunes con 
los Celtas , Thraces, y Scytas. Añade , que una de las 
costumbres de éstos era gustar mucho de beber sangre 
de caballo, como los IViasagetas, y Celónos de la Scy-
tia3 de los quales dijo Virgilio III. Georg. 461. 

Et lac coneretum cum sanguine potat equino. 

Prueba luego con unos versos de Horacio, que los Con-
canos tenían esta misma propriedad ; y porque este Poe
ta soso pone el nombre de Concanos , lo explica de los 
Coreanos Españoles de la Cantabria , á quienes Silio 
Itálico atribuye aquella costumbre, tratando de los pue
blos de España , que siguieron á Aníbal. 

Nec qui Massagetem monstrans feritate parentem 
Cornipedis fusa satiaris , Concane, vena, 

D. Hipolyto se manifiesta sentido , y quejoso de lo que 
el Rmo. escribió en esta parte de las costumbres de los 
Cántabros ; y para deshacer los agravios , con que él 
sospechaba haber ofendido nuestro Erudito á les V i z 
caínos , formó la Sesión XVII . donde no se lee cosa que 
no merezca una severísima censura. 

Dice , pues , lo primero en sentido irónico: Este 
favor que Jos Cántabros deben al P. Florez , viene de la 
indiferencia con que escribió su Disertación, Por Cánta

bros 
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bros entiende Ozaeta á los Vizcaínos, á quienes dice 
en el titulo de la misma Sesión , atribuye el P. M. las 
propriedades de Scytas , y Masagetas. Mas para que los 
Vizcaínos queden satisfechos en este punto , de que quan-
do en lo escrito por Fiorez se hallára algún agravio, no 
son ellos los agraviados en la intención de este insigne 
Escritor , vaya este silogismo demostrativo. Fiorez atri
buye la costumbre de beber sangre de caballo á los Cán
tabros : los Vizcaínos en sentencia de Fiorez no son 
Cántabros : luego Fiorez no atribuye aquella proprie-
dad á los Vizcaínos.De otro modo: Fiorez aplica la ex
presada propriedad á los Concanos: los Concanos , se
gún el mismo Fiorez, estaban muy distantes de Vizca
ya , pues los coloca en los confines de Asturias: luego 
está muy lejos Fiorez de agraviar á las Vizcayas , en 
la propriedad que refiere de los Concanos. Resulta pues 
con evidencia , que el Rmo. no injurió á los Vizcaínos, 
y que antes se vé injuriado por D. Hipoly to , siendo no
tado de Escritor desafeólo á los de aquellas Provincias. 

Imputa luego á nuestro Escritor falta de legalidad 
en citar á Strabon. Véase lo que dige sobre esto en la 
pag. 3 4. probando la falsedad de D. Hipolyto en esta 
atribución. Como el P. M. trabe á Horacio por testigo, 
de que los Concanos bebían sangre de caballo ; y pone 
solo tres versos , constando de quatro el genero de ver
so , que el Poeta uso en esta Oda , toma de aquí D. Hi
polyto ocasión para hacer de Poeta , y como sí nuestro 
Autor tratára en su Disertación de reglas de Poesía , di
ce , que esto es lo mismo , que traher por egemplo una 
decima , y ponerla con la quarta parte de menos. Aña
de, que en el verso omitido está lo principal, por nom
brarse alli el rio de la Scytia , en cuyas riberas estaban 

si-
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situados los Concanos , y los Gelonos. Impugna la apli
cación del verso Horaciano á los Concanos de España 
con estas palabras: „Dtce el P. Florez , que estos Con-
„ canos eran los Españoles de la Cantabria , ¿pero qué 
„ prueba dá para confirmar este aserto ? ¿Tiene alguna 
„ otra autoridad, que la de su supuesto? No por cierto. 
„ Pues solo dice , que Ptolomeo colocó en ella una Ciu-
„ dad de este nombre. ¿Puede haber razón mas falible, 
„ mas falsa , y mas vana que ésta?,, En lo siguiente pro
sigue hablando del P. M. con menos respeto del que 
correspondía á su propria persona , y á la del sugeto 
de quien habla.,, Ya se conoce, dice , que no es amigo 
„ de las Musas , ni ha paseado por los senderos de los 

montes de Arcadia , hinchando los carrillos para hacer 
„ sonar á la gaita : lo qua digo es , que no muestra en 
„ este pasage mucha afición á la Poesía latina. „ El fun
damento único , que D. Hipolyto tiene para todo este 
ruidoso aparato de voces consiste , en que si Horacio hu
biera querido significar al Cántabro con la voz Conca-~ 
num , podia, y aun debia llamarle con su proprio ape
llido , y escribir: 

Et Icetum equino sanguine Cantahrum, 

Válese también de la autoridad de Juvencio , para prue
ba de que el Concano que menciona Horacio, no era 
Cántabro , sino Scyta confinante con el Gelono. Y final
mente afirma, que el mismo sentido de los versos está 
diciendo, que habla Horacio de los Ingleses, y de los 
Scytas. De todo lo qua! concibe D. Hipolyto tanta sa
tisfacción , que concluye su discurso sobre el lugar del 
expresado Poeta con esta arrogancia r^ortf que estdcom-

ple~ 
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fleta Ja cantinela , convido al Geógrafo , y Gramático, 
para que sentencien, si el Concano vecino del Geleno , de 
quien habla este Poeta después del Ingles, puede entender* 
se por el Cántabro. 

Manifiesta D, Hipolyto en lo que aqui alega con-
tra la inteligencia del Rmo. acerca del texto de Hora
cio , que, ó se hallaba muy escaso de libros quando es
cribió su Cantabria Vindicada, ó no cuidó de ilustrarse, 
quanto debia antes de impugnar á un Escritor , que se 
esmeró en revolver las Obras de los mas Eruditos, con 
el fin de instruirse sobre los asuntos, que intentaba tra
tar en sus escritos. Leyó solo las notas, que Josef Ju-
vencio puso sobre el verso citado de Horacio. Y como 
si este Jesuíta fuera el único, ó el mejor interprete de 
Horacio , fió tanto en su interpretación , que se alentó 
hasta prorrumpir en la demasiada libertad , que se nota 
en esta Sesión XVII. Adviértase pues , que el Rmo. Flo-
rez aplicó el verso Horaciano á los Concanos de Espa
ña , siguiendo el mas probable parecer , asi de los Geó
grafos , como de los interpretes de aquel Poeta. Cellario 
lib. 2. cap. r. Seél. 3. In mediterraneis Cantabria; Con~ 
cana Pto¡em¿ei perperam Couoana in editis scripta , redie 
in Palatino Códice Coucana , nam Concani populi sunt 
Scythica feritate in Hispania, Horatius lib. IIL Oda IV* 
vers. 34. 

Et laetum equino sanguine Concanum, 

quem frustra Torrentius , vult ex Hispaniis extermina-
tmn , defendente Silio Itálico lib. IIL vers. 301. in re-
censione Hispanice popúlorum etiam Concamrum rationem 
habens. 

Cornipedis fusa satiaris , Concane , vena. 
E l 
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El Interprete de Horacio para el ÜSO deí Serenísimo 
Delfín: Lcetum equino sanguine Concanum. Concani Can-
tabrorum pars apad Hispaniam Tarraconensem Massage-
Urum colonia fuere: quídam habaere communia cum Tra~ 
cibus, & Scythis, quantum ad cmdeUtatem helluinumque 
ritum ex Strabone lib. 5. 

La sentencia de Jnvencio , y de Torrencio , que 
afirman , que los Concanos fueron gente Scytica, está 
tan mal recibida de los Eruditos, que por haberla segui
do Dacierio, escribió de él Heinsio , que era en esta par
te hombre de mal gusto ; pues teniendo frutas sabrosas, 
y saludables, quería mas alimentarse con bellotas. At 
nuper etiam Dacierius , frugibus inventis, glandibus ves* 
ci maluit, dum Torrentii nobis sententiam , ut magis pro-
habilem laudat. 

Lo cierto es , que el lugar de Silio Itálico es tan 
expreso por los Concanos de España , que él solo basta
ba para que con sus luces se persuadiesen los Interpre
tes de Horacio j á que la voz Concanum debia entender
se del Concano Español de la Cantabria. Porque Silio 
en el lugar citado no hace otra cosa , que contar las gen
tes , que salieron de España con Aníbal j y poniendo 
entre ellas al Concano, y atribuyéndole la costumbre de 
beber sangre de caballo , ¿quién puede dudar haber si
do Español el Concano mencionado por Horacio en la 
Oda referida , en especial, no teniéndose noticia de otra 
gente de este mismo nombre , y con esta misma pro* 
priedad? 

Acerca del texto de Silio , es admirable la inteli
gencia de D. Hipolyto, y la modestia , y cortesía con 
que se porta para con el P. M. Florez. Su inteligencia 
se vé en estas palabras, d$k$ es frase que tomé SiUo Ita-
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jico de HoraciQ , para valdonar alguna gente que deseen* 
dí.i de! Styta, o nombre de algún Capitán de Aníbal, ó 
figurado modo de hablar del Poeta, que á ninguno es tne-
ños aplicable que al Cántabro. De modo, que nuestro Vin
dicador interpreta á los Poetas como á los Geógrafos, 
esto es , dándoles sentidos nuevos, y ágenos del intento, 
y de la letra de los mismos. Si el único objeto de Silio, 
en todo aquel parage es hacer reseña de los pueblos de 
Espala , que acompañaron á Anibal á las guerras de Ita
lia : Si sabernos por Ptolomeo , que en la Cantabria es
taban situados los Concanos mr já qué fin vienen los vak 
dones , el Capitán de Aníbal, y los modos figurados? Es, 
también patente la urbanidad del Caballero Guipúzcoa-» 
rio en esta clausula : Con esta mala , agena ry vieja mer^ 
caduria quiso comer dar el P, M . metiéndose entre las Mu~-
sas. Dice que es mala , por ser malamente trahida: y 
vieja, y agena , porque D. Francisco Tarafa , Canónigo^ 
de Barcelona usó de los mismos versos de Silio. De 
fuerte , que según D Hipolyto, habremos de hacer mo
fa , é irrisión de todos los Escritores , que ilustraren al-» 
gun punto Geográfico , reproduciendo testimonios, que 
otros alegaron antes de ellos. En cuyo- supuesto , ¿qué 
Barémos de la Cantabria Vindicada , 9116 nada trahe nue-*-
vo } sino las malas construcciones , erradas inteligen
cias , y picantes expresiones de su Autor D. Hipolyto de 
Ozaeta y Gallaiztegui? 

Volvamos al verso de Horacio , y examinemos las 
razones que alega el Vindicador , comprobando , que no 
puede encenderse de los Cántabros. Dice pues , que si el 
Poeta quería significar al Cántabro , podia , y debia po
ner no Concantm , sino Cuntabrum r que sobre ser nom
bre mas proprio , y conocido , es dadilo^ no menos que 

Con-
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Concanum , por ío que igualmente constaría el verso con 
esta voz como con aquella. Esto sí que es ser amigo de 
las Musas , y haber paseado los senderos de los montes 
de Arcadia, hinchando los carrillos para hacer sonar á la 
gaita. No podemos contradecir á D. Hipolyto, acerca 
de lo que nos enseña del nombre Cantabrum ; pero es 
preciso advertirle , que sin embargo de querer Horacio 
significar gente Cantábrica, no debia poner Cantabrum, 
antes estaba casi obligado á usar del otro nombre: por
que de otra manera infamarla á todos los Cántabro» , ha
ciéndolos descendientes de los Masagetas , y atribuyén
doles una tan barbara , y fiera propriedad , como la de 
beber sangre de caballo , siendo asi , que no todos los 
habitantes de Cantabria , sino los vecinos de Concana 
solamente tenían esta costumbre , y descendencia. Asi 
que si hnviera el Poeta usado del nombre Cantabrum, 
tendrían mil razones los Ozaetas , ó los Vindicadores de 
la Cantabria para darse por sentidos ; porque teniendo á 
mano la voz Concanum , que es el mas proprio , y eí 
mas particular de aquella gente fiera , que vivia en la 
dicha Ciudad , ninguna necesidad le obligaba á poner 
Cantabrum , con tan notable desdoro del nombre ilustre 
de las Vizcayas. 

La otra razón es, que el Concano de quien había 
Horacio era vecino del Gelono. Para prueba de esto no 
tiene otra autoridad , que la del Jesuíta Juvencio, que 
dice r Erant Concanis & Scythis affines honi jacula' 
tores. Pero como ni Juvencio , ni D. Hipolyto hallarán 
en los Geógrafos antiguos, que cerca de los Gelonos hu
biese alguna gente con el nombre de Concanos; y Como 
por otra parte tenemos en la Cantabria Concanos; y 
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Concanos, que según Silio Itálica, bebían sangre de ca
ballo. 

Cernipedíf fusa satiaris, Concerne , venct% 

no podemos situar al Concano de Horacio en otra na
ción que la de España, ni en otra Región que la de Can
tabria. Ni el Poeta tenia por asunto mencionar gentes 
entre sí vecinas, sino solo las mas remotas de su paiŝ  
y las mas fieras y barbaras, para exagerar de este moda 
la seguridad con que se metería en, los mayores peligros, 
asistido del favor de las Musas asi dice; Contal.que yo 
experimente vuestro partrocinio , navegaré, el proceloso 
Bosforo $ caminaré por los arenales de. la- Syria ̂ visita
ré á los Britanos, aunque son tan inhumanos, que sa
crifican á sus huespedeŝ  iré hasta el Concano, á quien 
la sangre de caballo sirve de gustosa bebida ; visitaré 
también á los Celónos armados de saetas;y al rio.de la 
Scythia , que es el Tanaris. Este es el sentido genuino 
de los versos de Horacio ^ donde por mucho que se fa
tigue el Geógrafo , y el Gramático convidados por D. 
Hipolyto j no descubrirán, que el, Concano es vecino, del 
Gelono» 

Vean ahora los nobles Vizcaínos ^ si el Rmo. Fio» 
fê z les hizo algún agravio, fundando, como dice su Vin
dicador, en Poesías entendidas al sonsonete de la voz, 
unas conclusiones, y decisiones erróneas, é injuriosas á 
su patria. Los Concanos Cántabros no pertenecen á terri-
terio, quehoy se eomprebenda en Vizcaya, Alaba, á 
Guipúzcoa. Luego el P. Florez no agravió á estas no
bles Provincias , y trabaja vanamente D. Hipolyto. ea 
vindicarlas , de lo que jamás se las atribuyó.. Mas ¿para 
qué. gastaré yo el tiempo en dar satisfacción á quejas 
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tan imprudentes? Todos los que vivían en aquella Cos
ta , dice Strabon, eran los mas fieros, é inhumanos á caiü-
sa de las guerras, y de la falta de comunicación con 
otras gentes : Morum autem immanitas & feritas non 
tantüm á bellis iis adest, sed & ob remotam ab aliis ha-
hit ationem , nam terra^ mariquc ad eos longa sunt hiñera^ 
quo factum esí y ut commerciis carentes societatem & bu* 
manitatem amiserint. Véase lo que el mismo Geógrafo di
ce con individualidad de las costumbres de las mismas 
gentes, y se hallará^ que el Rmo. nada escribe en esta 
materia con exageración excesiva y y solo refiere lo que 
leyó en. los antiguo?. Pues ¿qué pretende D. Hipolyto 
que se diga de los Vizcainos? ¿Querrá demos asenso á 
que antes de venir el Redentor del mundo, veneraban 
sus Mayores la Qtuzl Esto no seria otra cosa , que es
cribir ridiculas voluntariedades. Lo que conviene es, re
ferir la verdad, eonfoíme á lo que escribieron los testi
gos de aquellos tiempos remotos, para que por este me
dio conozcamos, como dige en el tom. 3 2. pag. 286. 
el poder de la gracia divina , que sacándonos de la bar
barie , y fiereza de nuestros padres, nos hizo á todos 
linos , por la profesión del Cbristianismo, 

Ko es razón que dejemes al Rmo. sin defensa, 
acerca de la que D.Hipolyto le achaca en aquella hincha
da clausula que puse antes , y me parece repetir ahora. 
Ta se conoce , que no es amigo de las M u s a s n i ha, pete 
seado por los senderos de los montes de Arcadia, hinchando 
los carrillos para hacer sonar á la gaitai lo que: digo esr 
q&e no muestra en este pasage mucha afición d la Poesía 
latina* 

Los que han leido los doctísimos libros de nuestro 
Autor, serán jueces de la injusticia de D. Hipolyto, en 
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atribuirle la fníta de afición á los Poetas latinos. Porque 
•ellos están dando , y darán perpetuamente al mundo el 
mas verdadero testimonio, de que el Rmo. manejó las 
Obras Poéticas con tan infatigable cuidado , que apenas 
-se encontrará lugar de Poeta antiguo , que pueda servir 
á la ilustración de los varios asuntos de que escribió, co
mo Medallas , Geografía , Historia , y otras antigüeda
des, que no lo citase, é hiciese presente. Ni podrá al
guno decir con verdad, que tomó estos lugares de otros 
Aurores modernos, porque en los Egemplares mismos de 
los Poetas, que recoció , y se conservan en la Bibliote
ca de su uso , se vén notados de su propria mano los 
versos, que podían conducirle á su grande Obra: lo que 
es una evidente prueba , de que por sí mismo registró 
con gran diligencia los originales ^ ó fuentes de los re
ferido- lugares, 

No solo fue versado en la lección de los Poetas la
tinos , sino que en repetidas ocasiones dio buenas mues
tras de su numen , componiendo Poesías en diferentes 
géneros de metro , de las quales algunas se expusieron 
al pubíico en la Canonización de los Santos Juan de la 
Cruz , Stanislao de Kosca, y Luis Gonzaga. Suyos son 
también los disticos, que se leen sobre la puerta del in» 
signe General de nuestro Colegio de Alcalá , en alaban

za del famoso Agustiniano Ambrosio Calepino , cuya 
etígie se co'ocó en aquel lugar. Dicen asi: 

Ilk ego Pieridum Princeps , Umenque sophice, 
Quo sim nil prosunt ars, schola^ dogma, Ubri, 

Me sapiens, sénior , pueri, juvenesque salutant, 
Consulti, Medid, BihUcus , Astra , Tropus. 

He 
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He aquí como el Kmo. fue también quantó le permitió 
sn profesión, y la seriedad , y gravedad de sus estudios, 
sficionado á la Poesía latina, y amigo de las Musas, pu-
diendo cantar de sí mismo:. 
-sn hu t oirKrtnA .M ¿b Esni.d£;lB na .c s -gKp .01 

Et me federe Poefam 
Tkrides t sunt & mihi carmina*. 

-liV sb onu rJif.fi 92 sbnob .Í ¿i .Ató id H'J ̂ nrj?f.d 
^Mas si será D* Hipolyto de aquellos , á quienes decía. 
«IttOaírSrJcO 0 ííb OÍ1Sq;iJ{V RtBq " :C r : 1 • 1 

Tamen cantahitis' Arcades\.„ 
Montibus hcec vestris :. ÍO/Z cantare pertti 
Arcad¿s%. 

¿St se creerá tan favorecido. de las Musas j que: pueda de
cir lo que eL otror, 

¿Vô c me: carminidm víncet r. nec TBradus Orphteus, 
TSJec LinuS) kuic maier quamvis, atque huic pater adsit 
Pam etiam , Arcadia mectim si judice certef, 
Pam etiam. Arcadia, dicat se judice vidium\ 

Asi parece por la satisfacción con que hace juicio deí 
P. M. pero si nos dirigimos por los versos que trabe en 
su Cantabria Vindicada , habrémos de juzgar, que en 
comparación de nuestro Autor, ni se ha egercitada en 
las obras de los Poetas latinos, ni le. asiste, la fecundidad 
del numen. 

Los primeros versos que se leen en su obra , son 
dos de su Prologo , sospechando , que Hlorez escribió con 
emulación su Cantabria: . 

Ars 
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Ars utinam mores, animumque efjlngere posset'. 

Pulchrwr in terris nulla tabella foret. -

Cita por Autor de ellos á Ovidio ; y son de Marcial lib. 
IO. epig. 3 2. en alabanza de M. Antonio , y de un re
trato del mismo. 

Su destreza en la aplicación de los versos, se indi
ca bastante en la pag. 132. donde se halla uno de Vir
gilio , tan mal trahido , como se puede notar en estas 
palabras que pone para vituperio de D. Gonzalo de 
Otalora , vecino de Durango, Dice asi: yjjRaro viejo! Asi 
„ aparecen de quando en quando algunos pocos Escri-

tores , como los nadadores del naufragio , que cuenta 
„ el Poeta, aficionados á referir ilusiones, y fábulas ex-

íravagajites por antíguedadesí 

Apparent rari nantes in gurgite vaste. 

Su primor en ía inteligencia de los Poetas se descubre 
en la pag. 13 4. donde pone estos versos de Horacio; 

Servit Híspante vetus hostis ores 
Cantaber sera domJtus catena* 

Y estos: 
Te Cantaber non ante domabilis, 
Medusque , & Indus te profugus Scythes 

Miratur 

El Rmo. Florez , con todos los Interpretes de Horacio, 
entiende aqui la sujeción de la Cantabria en tiempo de 
Augusto ; pero D. Hipolyto dice , que lo primero se 
puede verificar, con que un solo Cántabro militase en 

las 



las vanieras de los Romanos ^y q̂ e de lo segundo soío 
resulta , que los Embajadores de aquellas gentes que allí 
se nombran , y pedían la paz, se admiraban de la huma
nidad , y benignidad del Emperador. 

En la pag. 184. escribe , que el Poeta Ennio can
tó en alabanza de Scipion estos versos; 
"ORCI nH .ÍÍBJSO^I líol íyb >Oí;srfi6T9 sirrjfnsifjrj noío 

Non ponebat enim rumores ante sahtemi 
Ergo postque , magis viri nunc glona claret, 

:uiUd ib üosm eob 
Estos se leen en el Anual 12. que según Varron en el 
lib de los Poetas compuso Ennio siendo de 67. años. 
Celebranse aqui los hechos , no de Scipion , sino de Q, 
Fabio Máximo , lo que pudo aprender D. Hipolyto 
•en alguno de los muchos Autores latinos , en cuya lec
ción se ha egercitado. Trábelos Cicerón Uh.i. deOfficiis 
cap. 24. donde dice así ; iQuánto jj* M^ximus mlior% 
de quo 'Enniusi 

Unus homo. nohis cunciando restituit remt 
Non ponebat enim rumores ante salutem^ 
Ergo postque magisque viri nunc gloria claret, 

•Oü I ,'*ÍSC¿ Bi Ha, V ¿ui 90 
El mismo Cicerón hablando de Q, Fabio Máximo en sa 
Catón , dice: / / /Í1 & bella gerebat, adolescens-cum 
plañe granáis esset > Annibalemjuveniliter exultantem 
patientia sua mollíebat ¿de quo prceclarefamiliaris nos" 
ter Enniusi Unus homo nobis 6ÍC. Virgilio en el lib. 6. 
celebra también al mismo Fabio con el elogio de Ennio; 

Tu Maximus Ule es 
Unus, qui mbis cuneando restituís rem, 

R Asi-
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Asimismo Silio en los lib. 6. 7. y i 6. Mamlio en el lib. 
1. Ovidio en ellib. 2. de los Fastos ; y finalmente , T i 
to Livio , lib. 30. hace memoria de Fabio , citando á 
Ennio: S/V nihil certius est , quam unum hominem nobis 
cunGtando restituís se rem, sicut Ennius ait. 

Yerra también D. Hípolyto hasta en la construc
ción puramente gramatical de los Poetas. En ía pag. 
214. trahé unos versos de Horacio , y vierte la voz A r -
tnenius en la de Alemán. En la pag. 188. exhibe estos 
dos versos de Silio; 
ís oonsV nn̂ aa sup . t i IcnnA b na nâ l es mis-H 

///V rohur, mixtusgue rebellibus Afris 
Cuntaber, volucri Mauro pernicior Astur* 

Los quales traduce diciendo: Que la fuerza de su eger-
cito era el Africano^ mezclado con el Cántabro'^ y el Astü* 
riano mas dañoso para el enemigo , que el Moro ligero* 
Donde fuera de que debía decir; E l Cántabro mezcla
do con el Africano , ignora el significado de la voz per
nicior , yla confunde con perniciosior. 

Su numen se deja vér en algunos versos que él 
compuso , y se atrevió á poner, no menos que al lado 
de los de Virgilio. En la pag. IOO, 
tf? ns omixKM OMBÍ .£) sb obnKlrlxd noisoiO onií-irri I'f 
Virg, D k quibus in terrís^B eris miht magnus Apollo^ 
D.Hipol. Hispanos ínter Gallosque stetit rata meta, 
-le;* •'° :v>\ ^ ' • ' Í A ' • ';.' • \ • • ' ,' R> \Ú\ k'wr.-A'u.-'i 
En la pag. 225. comparando al R. Florez con los patos, 
&gMiSbs& vigoh h aj'j üidsH otnum k nzaám&i Bidsl ó 

Virg. Nunc pater argutos inter strepit anser olores. 
D. Hipo!, Marcus olor pr¿eerat, Lucius atque fuit. 

Vean-



Véanse taubien en la pag. 46. suseíegantes versos, que 
comienzan : Sum Vtolomeus, Pero ¿qué Poesías latinas 
podia comunicarnos D. Hipolyto ^ estando tan atrasado 
en la inteligencia de la prosa, como hemos visto por sus 
traducciones, y si fuera necesario j mostrada por otras 
que he omitido , como la de la pag. 115. dondeá la voz 
siti dá la signifícacion de sitios? 

C A P I T U L O IX. 

S O B R E E L A G R A V I O , Q U E S E -
gtm JD. Hipolyto, hizo el Rmo. Florez d ios 

Vizcaínos , afirmando , que fueron con-' 
quistados por los Cartagineses, y 

Romanos. 

S común sentir de los Padres de la Iglesia , que 
queriendo Dios abrir camino á la doélrína del San

to Evangelio , y disponer los ánimos de los Gentiles á la 
confesión de un solo Rey, y Señor Omnipotente i pro
veyó , que poco antes del nacimiento de Jesu Christo 
estuviesen todas las gentes sujetas al Imperio Romano. 
Por este medio se quitaron todos los impedimentos que 
podían embarazar , ó hacer mas difícil la predicación 
de la Fé , y se facilitó á los Apostóles el cumplimiento 
de aquel precepto : Euntes docete omnes gentes. Porque 
á los Romanos se debe , que cesasen los peligros, y di
ficultades de los caminos: que faltase la multitud de ca
si inumerables Reyes, que dominaban en el mundo: que 
se hiciesen civiles , y tratables las gentes mas fieras, y 
barbaras ; y finalmente, que se apaciguasen todos los 

R i hom-
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hombres , entre quienes habia antes perpetua enemistad, 
y disensión. Todo lo qual se lee en las Obras de los Pa
dres, que cité en el torneo. pag.3 4.y lo canta elegan
temente Prudencio en los versos que exhibí en el tora. 
31. pag. 3. y dicen asi; 

• fíoc aGíum est tantis successihus atque trmmphis 
Romani Imperii: Christo jam tune venienti) 
Crede, patata vía est̂  quam dudum publica nostree 
Vacis amicitia struxit moderamíne Romee, 

>̂ el VJ VJ <• V) 1 x* W. J i T̂ " VV v.v O vi j l Q. VJ' o 
Pues todo esto que los mismos Padres reputan por efec
to del Divino Consejo , y por beneficio particular , que 
la Providencia de Dios hizo á las Naciones del mundo, 
es en el concepto , y estimación deD. Hipolyto deOzae-
ta , si se aplica á los Vizcainos, una ofensa , y un agra
vio intolerable. Dice , que la gloria de su patria está 
eclipsada , y que se imputan á la misma feas manchas, 
y se la hace agravio en la Disertación de Florez, por
que se niega el marcial valor , que hizo á los Vizcainos 
invencibles, y afamados por las quatro partes del mun
do; y la alcurnia-, y el goce de sus costumbres defen
dido á costa de sus magnánimos progenitores, contra to
do el poder de Augusto, y sus mas distinguidos Princi
pes , y Generales. La vindicación de estos agravios , y 
ultrages le dió tal atrevimiento , que por haber Henao 
creido la vidoria, que según los Historiadores mas cla
sicos , alcanzó Agripa de los Cántabros , dice de él en 
k pag. 209. que merecía por su ingenuidad ser dego
llado por Herodes , como niño inocente. No trata con 
mayor urbanidad á D. Gonzalo de Otalora , vecino dé 
Durango; Este escribió un papti3 intitulado, Mlcrclügía 
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geográfica de la merindad de Durango , en eí qual hace 
rnencion de una piedra que se halla en una hermita de di
cha Villa , diciendo , que tiene configuración de Abba-
da, ó Rhinoceronte, y que corre por idolo de los anti
guos. Por esta noticia se movió la curiosidad del Rmo. 
Florez á pedir un dibujo de la expresada piedra ; visto 
el qual, coligió,:que la f'gura era de Elefante, y que los 
Cartagineses dejaron alli esta memoria , como lo hicie
ron en otras partes , para testimonio, de que hasta aquel 
territorio habian llegado sus conquistas. Indignado pues 
D. Hipolyto contra el noble Vizcaino , primer Autor 
de la noticia , de que el P. M. infirió la dominación de 
los Cartagineses por aquellas tierras, le dá en la pag.i 29. 
los gloriosos epithetos de chocho , de relator de cosas ex* 
traordinarias , y de hombre , d quien con los muchos años 
se le debió haber enfermado en los aposentos de su cerebro 
el portero de la firme razón. De nuestro Autor dice en 
la pag. 133. que habló falto de lección en la Historia 
Romana , y que sin embargo de que entró á escribir su 
Disertación , con la indiferencia que anunció al empe
zarla , metido en el empeño , se esforzó á privar á los 
Vizcainos de todas sus glorias , contándolos vencidos á 
tm tiempo, é indistintamente por los Romanos. 

En desagravio de la ofensa , que se imagina haber
se hecho á las Vizcayas , escribiendo , que fueron do
minadas por los Romanos , gastó D. Hipolyto casi la 
mitad de su Cantabria Vindicada, intentando obscure
cer la verdad con un desmesurado turbión de palabras, 
destituidas de razón , y de peso. Hará experiei cia de 
esto, cualquiera que leyere con alguna reflexión lo que 
contiene la dicha Obra , desde la Sesión 18. hasta su 
fin ; pues constando esta parte de mas de.cien paginaŝ  

no 
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tío se hallará en todas ellas un solo testimonio , que ha
ga probable , ó verosimii la invencibilidad de los Viz« 
cainos , ó su esencion , ó libertad del yugo de los Ro
manos. Cuentanse largamente las guerras de éstos contra 
los Cántabros ^ pero ni se dá, ni puede darse alguna 
prueba , de que en ellas se mezclasen los Vizcaínos, des
de la ria de Bilvao hasta el Vidaso , limire de España, 
hallándose contestes todos los Historiadores amigi); s en 
Señalar por territorio , que los Romanos pretendieron 
Conquistar ̂  el que se extiende desde la expresada ria 
hasta las Asturias , las que también se hallaban s i n su
jeción al Imperio. Reüerense las conquistas que hizo el 
Egercito Romano por la Cantabria > y siendo asi , que 
D. Hipolyto suplica rendidamente en su Prologo al Lec
tor , que no le Condene preocupado de la autoridad de 
de los competidores, y que atienda solo con el escrúpu
lo que gustáre , y con la critica mas inexorable á si se 
aparta, ó no de los Autores Romanos , habla de éstos 
tan mal,como de Henao , Otalora,y Florez , por cons
pirar todas sus expresiones á que la Cantabria fue ven
cida , y conquistada por el Imperio. De manera, que en 
medio de exhibir el Vindicador los textos literales de los 
Historiadores antiguos, no se vale de ellos para seguir
los, sino solo para despreciarlos , como á testimonios 
que se escribieron con el fin de complacer á los Empe
radores de Roma. 

Viniendo ya á la vindicación del Rmo. se ha de 
Saber , que éste no se puso de intento á probar , que los 
Cartagineses dominaron en parte de Vizcaya ; y solo se 
inclinó á este difamen, por la incidencia de la piedra, 
que se conserva en el territorio de Durango, de la qual 
dice asi en la pag. 128. Pero en fin, mencionado estemo-
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numento por inédito, y raro , d causa de la figura del glo
bo de la tierra do minada por el Elefante, que tiene 
debajo la figura ; solo puede servir , d que donde llegó el 
Africano , mejor penetraría el Romano, que dominaba to
da España. D. Hipolyto, que reputa este pensamiento 
por una solemne ofensa , ó injuria de las nobles Provin
cias que vindica , se esfuerza á convencer, que los Car
tagineses jamás entraron en Vizcaya. Su alegato se re
duce á citar por testigos de su pretensión dos Autores 

; tan modernos como el P. Mariana, y D. Pedro Salazar 
de Mendoza, y aun éstos se traben con menos legalidad 
que se debia. Dice pues de este modo : ¿Qué Autor 
„ Hay que diga , que el Africano extendió sus conquis-

4, tas hasta Durango ? Hirrilcon en su navegación al 
5, ' Nórte , desde los Pesicos dirigió su derrotero, sin acer-
5, car'se á estas Costas, como lo dice Mariana , que la 
5, refiere con individualidad. D Pedro Salazar de Men-
5, doza , citando á Polybio , y Plutarco , escribe , que 
5,,por tierra llegaron las conquistas de los Cartagineses 
„ hasta las bocas del Guadiana , la Andalucía 5 Estrema-
55 dura 5 Rey no de León con su Mancha 5 muchas tier-
3, ras en Aragón , Cataluña 5 y Valencia ; y en el Rey-
55 no de León conquistaron á Salamanca. Con esto se 
35 falsifica , el que pudiesen los Cartagineses , que nolk-
5, garon á dominar ía Cantabria, ri se acercaren á ella 
35 con muchas leguas, poner semejante monumento en 
3, el sitio que supuso sin genero de duda el P. M. hacien-
3, do geroglitico de conquistas , y Elefante á una piedra 
„ mal formada. Estos materiales no son sino cuentos 
55 de cocina para divertir niños, y para la Historia tan 
3, proprios, como unas piedras redondas 5 y sola arena 
55 seca, para levantar unos obeliscos , como los Pyra-

5, m i -
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„ mides de Egypto. 

El P. Mariana trata en el lib. i . de su Hist. Gen. 
de España cap. 2r.de las navegaciones descubiertas por 
Himilcon , y Hannon , y hablando dA primero, dice 
al fin del citado capitulo. „Pasado el promo ¡torio Ne.-
„ rio Himilcon , y sus compañeros, vueltas IfS proas al 

Oriente por faita de los vientos en aquellas riberas, y 
„ por los muchos vagios, y con las muchas ovas emba-
„ razados , padecieron grandes trabajos. Mas prosiguie-
„ ron en correr los Puertos, Ciudades, y Promontorios 
5, de los Ligores, Asturianos , y Siloros , que por orden 
„ se seguían en aquellas marinas.Djnde no dice Ma
riana , que Himilcon se dirigió al Norte desde los Pesi-
cos, ni niega, que se acercó á las costas de Vizcaya, 
antes insinúa , que las reconoció aquel Cartaginés ; pues 
afirma h\bdr corrido los Puertos , y CiuJ idjs de los 
Ligures, que como probé con Festo Avieno en el ton,. 
32. pag. 1 [. estuvieron apoderados del Pyrineo, y de 
las montañas, que este monte arroja por la Costa Sep
tentrional. 

D. Pedro Salazar de Mendoza no cita á Polybio, 
y Plutarco en prueba de las conquistas de los Cartagi
neses , sino solo de que en el Reyno de León conquis
taron á Salamanca. T en el Reyno de León, dice , con
quistaron d Salamanca, como escriben Polybio, y Plutar
co. Y en eft'éio , estos dos Escritores antiguos solo refie
ren , que Aníbal tomó á Salamanca , el primero en eí 
lib. 3. Stquenti veré suscipta in Vaocteos expeditione Sal-
mantijam repentina invasione occupavit. El segundo en eí 
lib. de Virt, mulier» donde hace memorii de la forta
leza que mostraron las mugeres de Salamanca , en la 
conquista de esta Ciudad por Aníbal. Por tamo , ni Po-

ly-
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lyhio, ni Plutarco son Autores, de que los Cartagine
ses no llegaron hasta Vizcaya ; y queda solo D. Pedro 
Salazar de Mendoza , que sobre ser Escritor de estos 
tiempos , no tocó este punto sino de paso , y sin hacer 
el examen que es necesario para limitar en las tierras 
expresadas el Imperio Cartaginés. 

En el tom. 3 2. pag. 296. cité á Polybio , Livío^ 
y Apiano, en comprobación de que los Vascones se su
jetaron á Aníbal, después que éste pasó el Ebro , diri
giéndose á la Italia. Los mismos Escritores pueden ale
garse como testigos , de que los Cartagineses tuvieron 
alguna dominación por las tierras de Guipúzcoa, y Viz
caya: porque sin embargo, de que Polybio no expresó 
sino á los Uergetes , Bargusios , Eronosios, y Andosinos; 
y Livio á los Uergetes, Bargusios, Ausetanos, y Lace-
tanos, consta > que el proyeélo de Anibal en la conquis
ta de las Regiones, que están mas allá del Ebro , fue 
apoderarse de todas las puertas del Pyrineo , para entrar 
en Francia, y que efeélivamente deíó en el goviernodé 
aquellas tierras á Hannon , con el fin de mantener bajo 
de su potestad las gargantas del mismo Pyrineo, que 
juntan las Españas con las Galias. Véase Livio lib. 2 r. 
cap. 23. íín virtud de esta conquista de Anibal , pudo 
su hermano Asdrubal hacer nuevas reclutas de soldados 
por las Regiones cercanas al Océano Septentrional , y 
pasar libremente por la Costa de Guipúzcoa á U Galia, 
disimulando su jornada á la Italia , de manera , que no 
llegase á noticia de Scipion , que residía en la Costa det 
Mediterráneo. Asi lo testifica Apiano en su lib. de Belí* 
Hispan. Porro Asdrubal Amilcharis fi ius ¡dwn circa Sep» 
tentrionalem Oceanum novos deleSius habet , d fratre A n -
nibale in Itaíiam accersitus per Septentrionalis littoris 
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cram ut Scipionem hteret, iterfacíens, superatis Pjyre~ 
nris montíhus in Galliam trajecit cum magna Celtibero-
rum mercenariorum marm Tenemos pues, que los Cartagi
neses entraron.en [a Cantabria de D. Hipoíyto , y que 
es falso lo que éste afirma sin ningún apoyo, esto es, 
que no se acercaron á ella con muchas leguas , y por 
consiguiente , que pudieron poner junto á Durango el 
geroglifico de sus conquistas en la piedra , que según el 
diseño remitido al RTIO. Fíorez , figuraba un Elefante. 

Prosigue D£ Hipoíyto desagraviando las nobles Pro. 
vincias de Vizcaya en la Sesión i 9 cuyo titulo es; So~ 
bre el agravio que el P. M . hace d los Cántabros , en con* 
t&rlos conquistados por Agripa , y Augusto por todos los 
medios maginabks^Qum inútil , y superfluo sea el tra
bajo del Vindicador en esta parte , se deja conocer evi
dentemente con esta reflexión tan fácil como oportuna.. 
El Rmo. Florez trata en el §. IX, de su Disertación de 
la plaza de armas de Augusto , y después de haber exa
minado el lugar Segisama , en que Orosio , y Floro di
cen puso este Emperador sus Reales en la guerra Can
tábrica, Apud Segisamam castra posuit, dice en el num, 
7 5. „ De aqui resulta , que la Cantabria no abrazaba las 
3, tres Provincias de Vizcaya , y que no fue alli el peso 
„ de la guerra de Augusto, como pretenden los de aquel 
„ partido : pues en tal caso 3 hubiera puesto Augusto sus 
„ Reales en aquellas fronteras , y no en sitio tan despro-
„ porcionado , como es el de la tierra de Campos, ó las 
„ cercanías de Amaya , en las quaíes únicamente, y no 
„ en Vizcaya , señalan los antiguos Geógrafos el lugar 
„ en que los Historiadores dicen , puso Augusto sus Rea-
„ les. „ Concluye el mismo § diciendo, que en Sasamon 
al Occidente de Burgos se dispusieron los Reales, por ser 

aque-
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aqnelU la frontera de los Cántabros , cuya Región no 
llegaba hasta Vizcaya : y que por esta rázon no se pen
só en poner la plaza de armasen las fronteras de los Viz
caínos. En el §. XIV. resuelve , y prueba eficazmente, 
que los sucesos de la guerra Cantábrica no fueron en 
Guipúzcoa j ni en Vizcaya. En fía , toda su Disertación 
se dirige á establecer, que las Regiones de los Vardulos, 
Caristos, y Autrigones, que ocupaban el territorio de 
las Vizcayas no eran reputadas por Cántabras , y que 
por eso, ni los Geógrafos, ni los Historiadores deben en
tenderse de ellas , quando describen la Cantabria , ó 
refieren los sucesos de la guerra Cantábrica. Ahora pues: 
Si el Rmo. Florez afirma, y prueba, que Augusto, y 
Agripa no pensaron en poner guerra á los Vizcaínos; 
¿cómo se queja D. Hipolyto , de que agravió á los Viz
caínos , contándolos conquistados por Agripa , y Au
gusto por todos los medios imaginables? 

Para mayor evidencia de este asunto, y para mas 
justificada vindicación del P. M. Florez , se ha de no
tar , que este erudito Escritor tuvo por constante , que 
los Vizcaínos estuvieron sujetos á los Romanos, mucho 
antes de la guerra Cantábrica. La qual sentencia es tan 
cierta, y tan fundada en los Escritores antiguos ,quees-
traño grandemente el disenso de algunos Autores moder
nos en este particular.ígnoranse las iadividua'iiades de es
ta sujeción, por faltar el lib. 48 de Tito Livio, á donde 
-correspondía su narración, pero como dige en el tom. ci
tado pag. 304.se declara suficientemente en el Epitome 
del mismo lib. en aquellas palabras: L Lucúllus Cónsul, 
cum Claudius Marcellus , cui successerat , pacasse omnes 
Celtiheriae populas videretur , Vaccceos S Cántabros , & 
alias adhuc incógnitas nationes subegit. El qual texto no 

S 2 pue-

http://304.se


(140) 
puede entenderse de otras gentes, que de los y ascones, 
Berones, Vardulos , y Autrigones , que eran las nnicas 
de España, que en tiempo de Luculo desconocían los 
Romanos , como lo conocerá qualquiera que notáre la 
serie de sus conquistas. Ello es , que en los tiempos si
guientes se mencionan estas Regiones, como sujetas al 
Imperio, no menos que las otras de España , en que do
minaban los Romanos. Quando estas Provincias comen
zaron á dividirse en diversas facciones , siguieron las re
feridas gentes uno de los partidos igualmente que otras, 
que vivían bajo la potestad de Roma. De ellas , y de los 
Vascones se sabe, que fueron muy fieles á Q. Sertorio, 
y que anduvieron con él muchos años , y apreendie* 
ron el arte militar , según el estilo de los Romanos. 

Es también indubitable , que apaciguada la Espa
ña Citerior por Pompeyo , siguieron el partido de éste, 
y estuvieron subordinados á Afranio su Legado. Por eso, 
apercibiéndose la guerra contra Julio Cesar , el mismo 
Afranio, usando de su potestad, mandó á las dichas Re
giones , que le enviasen tropa auxiliar; His rehus constz-
tutis, dice el Cesar, ¿equites, auxiliaqm toti Lusitanité 
é Petrejo ; Celtiberis , Cantabas , harbarisque ómnibus, 
qui ad Qeeanum pertinent, ab Afranio imperantur. Con
cluida la guerra civil, estuvieron las mismas gentes 
de la Costa , Autrigones , Vardulos , y Vascones suje
tas al Emperador Julio Cesar , y á su sucesor Augus
to. Esta sujeción es tan evidente, que no puede ne
garse , sin contradecir manifie stamente á todos los His
toriadores antiguos , que convienen , en que el princi
pio , y causa de la guerra Cantábrica fue , que los Cán
tabros no se contentaban con defender su libertad, sino 
que molestaban incesantemente á los confinantes , que 
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eran socios del Pueblo Romano , entre los quaíes se 
cuentan los Autrigones (hoy Vizcaínos) que sin duda es
taban inmediatos á los Cántabros. 

Esta sencilla narración, conforme con todos los 
Escritores de la antigüedad, hace vér con la mayor cla
ridad las proposiciones siguientes. La I. que ios Vizcaí
nos, Guipuzcoanos , y Alabeses fueron vencidos por los 
Romanos, muchos años antes de la guerra de Cantabria. 
La II. que Augusto Cesar no los venció ; no porque no 
pudo, sino porque no tenia necesidad de tomar las ar
mar contra unas gentes conquistadas mucho antes de él, 
sino solo de protegerlos de los Cántabros de las Monta
ñas , enemigos de los Autrigones, y del Imperio. La IH. 
que D. Hipolyto de Ozaeta trabaja inútilmente en re
ferir los sucesos de la guerra Cantábrica ; pues ninguno 
de ellos debe adjudicarse á las Vizcayas , sino todos á la 
Cantabria , como Región particular , cuyas gentes con
finaban con las Asturias , y estaban situadas en el rema
te del ramo del Pyrineo , que se extiende por dentro de 
España , y por el lado Septentrional, teniendo también 
por sus confinantes á los Vaceos , y Autrigones , ó Viz-
cainos. La IV. que el mismo D. Hipolyto se queja va
namente , como dige antes, de los agravios hechos por 
el Rmo. Florez á las Vizcayas, en reputarlas conquista
das por Agripa, y Augusto; y que en lugar de estas que
jas , debia trabajar en hallar solución á los argumentos 
de nuestro Autor , si acaso es posible desatar los que 
son indisolubles , como éste que se lee en el num. 79, 
de la Disertación de la Cantabria: Augusto vino á de
fender á los Vaceos , Turmogos , y Autrigones de las 
hostilidades que les hacían los Cántabros : Luego no vi
no á poner guerra á los Autrigones , sino á protegerlos: 
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Luego la guerra de Augusto no fue en las montañas de 
los Autrigones.De donde pudo el Vindicador sacar esto
tras consequencias : Luego el P. Florez no afirma , que 
los Vizcainos fueron vencidos por Agripa , y Augusto: 
Luego no agravia á los Vizcainos, contándolos conquis
tados por Agripa ,y Augusto: Luego no debo yo escri
bir una Sesión dirigida á probar semejante agravio, co
mo el que se me ha ofrecido imputar al Antagonista 
de las Vizcayas. 

C A P I T U L O X . 

E N L A N A R R A C I O N D E L A 
guerra Cantábrica desacredita D . Hipolyto á 

los mismos Escritores , que se propuso 
seguir con fidelidad* 

"•[pN el titulo de la Cantabria Vindicada se lee: Guer* 
ras de los invencibles Cántabros , y valerosísimos 

Asturianos , según los Autores Romanos solos. En la Se
sión XIX. habiendo puesto unas palabras del Rmo. en 
que este doéto Escritor dice, que en D. Pedro Cosió, 
y en otros se lee muy repetido el titulo de /^/^,dado 
á la Cantabria , ofreciendo el que mas la prueba de al
gunas voces vulgares, con apoyos de Escritores moder
nos , habla D. Hipolyto con esta arrogancia : Qudn fal
to de lección en la Historia Romana habló aqui Florez^ 
se verá mas adelante , quando en toda forma desplegue
mos las hojas de los Autores , que de esto tratan. ¿Quién 
creeria , que después de tales ofrecimientos , se habían 
de tratar los Autores antiguos de fabulosos , y adalado-
res , siendo solo D. Hipolyto el testigo de las conquis
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tas de los Romanos , y de la invencibilidad de los Cán
tabros? Pnes no se lee otra cosa en toda aquella parte 
de la Cantabria Vindicada , como se justificará con solo 
el trabajo de citar , y producir varíes pasages de esta 
Obra, El mismo Vindicador , como arrepentido de lo 
que dejaba prometido , ofrece desplegar ¡a Historia de 
otra manera muy contraria: Dice asi, hablando de Au
gusto en la Sesión XXI. num. 3 2 0 . „ Tiene en los His-
5, toriadores Romanos (y no hay otros) otros tantos Pa-
„ negyristas mercenarios , y devotos, para hacer pa-
„ recer gloriosas todas aquellas acciones en que su Im-
JJ perial persona se interesa. Por el contrario , el Can-
„ tabro , y Asturiano no tienen para las suyas un Au-
5, tor propio. Asi es éste como un pleyto en que la par-
5) te desvalida debe descubrir su derecho , y rastrear su 
„ justicia por solos los documentos que quiere presen-
5, tar su contrario. Si éstos tuviesen escritores proprios 
,5 de aquel tiempo , ¿quántas heroicas hazañas , cuya 
55 memoria está sepultada en el olvido , tendrían los 
5, Cántabros y Asturianos á la vista para inmortal glo-
„ ría de sus pasados? Pero estamos tan lejos de esto, que 
5, no hay uno , que al arbitrio de su pluma no haga vo-
55 lar con quanta velocidad puede á elevar hasta las es-

trellas los hechos de Augusto 5 y hundir en los abis-
55 mos sus desgracias 5 ó á exagerar 5 y á ennoblecer sus 
,5 pequeñas ventajas como completas 5 y decisivas vic-
,5 torias, y contar desfiguradas , ó omitir las agenas* 
,5 Con este conocimiento vamos á desplegar la Histo
ria.,, 

Comenzando por la causa de la guerra , trahe D. 
Hípolyto los testimonios de Lucio Floro , y Paulo 
Orosio, los quales dicen uniformemente, que el mo
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tivo de venir Augusto contra los Cántabros fue , que 
habiéndose éstos revelado , no se contentaban con de
fender su propria libertad sino que pretendían quitar la 
de sus vecinos los Vaceos , Turmogos , y Autrigones, 
á quienes robaban y destruían con irrupciones continuas. 
A estos dos Escritores siguió el sabio Rey Don Alonso, 
cuyo lugar pone el Vindicador en el num. 323. 

¿Qué dice D. Hipolyto desplegando la Historia Ro
mana en este punto? Dice que estas relaciones están te-
gidas en estilo favorable; que la causa que tomó Au
gusto para hacer esta guerra , está apuntada levisima-
mente, pero el efeéto declarado con las voces mas re
tumbantes , y fuertes de rebelión , correrlas , irrupcio
nes contra los vecinos: que Strabon como mas favore
cido de Augusto > puso á las dichas hostilidades el nom
bre de latrocinios para calumniar al Cántabro ; que la 
Causa que señalan los referidos Escritores, no fue causa 
sino efeéto; y que esto se descubre patentemente por lo 
que ellos mismo dicen con disimulo, y maña. Luego 
insinúa en el num. 330. que los Autores ocultaron con 
mucho estudio los hechos de la Historia de España de 
aquellos tiempos, que se siguieron á la muerte de Q, 
Sertorio; porque como los sucesos, dice , no hartan mucha 
honor á las armas de los Romanos , los omitieron sus po
líticos Autores. 

Desacreditada de este modo la Historia Romanaj 
se sirve el Vindicador de enseñarnos , como si hubiera 
militado ert la guerra Cantábrica, el Origen de las corre
rlas de los Cántabros. Lo cierto es ^ dice en el num. 304. 
que los legados por lisongear d Augusto , y adquirir re* 
putación, hadan hostilidades contra los Cántabros > y As
turianos % y que éstos correspondian con sus correrias y 
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r3prssaUas marciales \ con que las correrías no eran cauta 
de Ja guerra , sino efeclo preciso de justa é inculj abU 
defensa. Enseña también, qué sucesos debieron escri
bir los Autores Romanos, manifestándonos asi lo que 
ellos ocultaron con desdoro de las Vizcayas par la glo
ria del Imperio, 

En la Sesión XXVII. num. 3 5 6, dice, que el Ce
sar y los Aulicos que ie rodeaban en Tarragona , comu
nicaron á Roma noticias de la conquista de Cantabria, 
agradables y abultadas mas que ciertas, y verdaderas» 
De Lucio Floro escribe, que hizo de Augusto un Pa-
ne^yricoj el mas lleno, bizarro,y glorioso que se po
día imaginar. El Texto de este Historiador es en esta 
forma. Ipse (Áugustus ) fréekém hos deduxit montibus% 
hos ohsidihus adstrinxit , hos sub corona jure belli ve~ 
nundedit. Digna res lauro, digna curru senatui visa est̂  
& jam Ccesar tantas erat, ut posset triumphos contenim
os. Estas palabras significan una completa viétoria de 
la Cantabria, pero D. Hipolyto las glosa de este modo: 
„lpse prcesens hos deduxit montibus* Q U Q él mis no ca-

pitanemdo en persona sus Egercitos, los sacó de los 
„ montes. Esto queda referido, como fue en las relacio-
„ nes conformes de los tres Historiadores : y en verdad 
5, que no le dió tanta honra su valor y fortuna dentro 
,,de los montes de la Cantabria, como el acercarse á 
a, Roma. Hos ohsidihus adstrinxit. Añade, que los es
t r e c h ó con rehenes. Y si lo entiende de todos los Can-
„ tabros es falso ; pero si la proposición se limita á los 
5, lugares , y pais que tomó Antistio después de la re-
„ tirada de Augusto á Tarragona, se puede verificar coa 
5) los rehenes de estos lugares , que declararémos donde 
5, podian estar situados....!?/^^ res lauro , digna curru 
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„ senatui visa esi , & jam Qvsar tantus erat, ut posset 
„ triumpbós contewnere. Con todo eso pareció al Sena-
„do cosa dignada lauro, y digna de carro triunfal. 
5, Mas esta honra ( nótese esta construcción ) que le ha-
jjCia el Senado , era tan superabundante , que el mismo 
„ que ía habla de recibir la rehusó. 

Pone luego la conclusión de Floro que dice: Hic 
finís Augusto bdlicorum certaminum fuit, ídem rebellandi 
finís Hispanice Certa mox fides ; & ¿eterna pax &c. Don
de expresamente se establece , que toda la España que
daba ya sujeta , y que asi se mantubo después , sin ha
berse jamás alzado contra el I mperio. Pero como en 
estas palabras se indica también la conquista de toda la 
Cantabria , dice el buen D. Hipolyto , que esta triun
fante conclusión de Floro tiene mas de fábula que de 
historia. Trabe también el testimonio de Orosio, que 
dice lo mismo que Floro; y aunque de éste no habla 
mal, se puede discurrir qué juicio haría de é l , en vista 
de que siguió á un Historiador tan mentiroso como 
Floro. 

En los num. 362. y 363. atribuye el encareci
miento de la conquista de la Cantabria á los manejos de 
los Aulicos. Dice , que los triunfos iban delante de Au
gusto , llevando por lacayo d la vi&oría , que se quedó en 
Jas Vizccyas. Quejase también, de que entre tanto Hé
roe como habia entre aquellos valerosísimos Patriotas, 
Cántabros, y Asturianos, que con generoso desprecio 
de sus vidas , se defendían de las cadenas del conquista
dor Romano, no se nombra por todos los Historiadores 
uno solo con su apellido , ni se cuentan las viftorias 
que ccnsiguieron , sino sus perdidas, muertes, esclavi
tudes , é incendios , como dignas hazañas de coronas, 
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carros triunfales, y arcos de marmol , queíos eternicen. 

En las Sesiones siguientes se vale de Dion , de 
qiñen escribe expresiones tan honoríficas, como las que 
dejó escritas de Floro. En el num. 364. exhibe un lu
gar, en que el expresado Historiador refiere cierta rebe
lión de los Cántabros , asi que Augusto se fue á Roma; 
y como cuenta , que los Romanos los domaron pronta
mente , se levanta contra él D. Hipolyto diciendo, que 
la relación carece al parecer de ingenuidad, por la poca 
verisimilitud de sus circunstancias. En el num.398. trahe 
las palabras con que el citado Escritor refiere la viéloria 
completa, que Agripa alcanzó de los Cántabros. Cánta
bros , qui essent militari cetate , omnes prope delevit, reü-
quos dearmavit , & ex montanis locis in campesina tfans-
tulit. La qual clausula desagradó tanto al Vindicador, 
que burlándose de ella , como de un razonamiento con
templativo , y falso y escribe en el num. 599. esta com
paración , digna de copiarse para la recreación de mis 
Leélores. j/Tan fuera del orden natural , dice , y tan 
?, nueva es esta conclusión , según todos sus presupues-
3, tos , como lo seria vér marchar en buen orden un re-
„ gimiento de lobos , mandado por la correspondiente 
„ oficialidad de corderos ; como vér una carabana de 
5, aceyteros con cencerros cargados de los pellejos, con-
„ducida por burros enmomerados, y encoletados, que 
„ apretaban el paso con rebuznos por retos , sacudien-
„ do á los manchegos en las nalgas , é hijares con los 
„palos sacados de los cintos, garrotazos que los retor-
3, cian á los lados ; ó como vér una hypoc ita comuni-
3,dad de astutas zorras , y zorrillas , gobernada de ga-
3, llinas , por abadesa , madres consultoras , y maestras 
j, de novicias. „ 
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Contradice finalmente á Dion , acerca de lo que 

este Escritor testifica de Agripa escribiendo , que en 
medio de haber alcanzado una tan célebre victoria , se 
portó con gran moderación, pues ni escribió al Sena
do , dando cuenta de sus proezas , ni quiso admitir el 
triunfo que Augusto tenia decretado. De bis tamen ñeque 
litteras dedit ad Senatum, ñeque triumphum Angustí ̂ us-
su ei decretum egit, sed hic quoque sólita aními modera-
tione usus fuit. Sobre este lugar pues, dice D. Hipolyto: 
No fue, no, moderación de animo en Agripa, el rehusar el 
clandestino triunfo , sino prudente temor de que se anega
se con las lagrimas del llanto. 

Juzgue ahora el discreto Leélor, sin preocupación 
de la autoridad del competidor Fiorez, que según D. 
Hipolyto escribió falto de lección en la Historia Ro~ 
mana ; juzgue , como le suplica el señor Vindicador, 
por sola razón , y atendiendo á si está escrita confor
me á los Escritores antiguos, una obra en que éstos se 
desprecian , y se desacreditan , como contemplativos, 
aduladores , y fabulosos. Juzgue, si el Caballero Ozae-
ta informó bien al público, y á sus nobles paisanos, anun
ciándoles en la Gaceta un Escrito de las guerras de los 
invencibles Cántabros , según los Historiadores Romanos 
solos , siendo el mismo Autor el único que dá testimo
nio de las viélorias de los Vizcaínos en la guerra Can
tábrica , contrario enteramente á los Historiadores Ro
manos, que ni hablaron de los Vizcainos ^ ni reconocie
ron !a invencibilidad de los Cántabros, de que habían; 
antes los ponen destruidos , y rendidos hasta el extremo. 
Y el señor Vindicador dígnese, le rogamos, de satisfa
cer á esta pregunta : Si los Autores aníiguos no so» 
opuestos á lo que él esctibe déla Cautaoria mviíta^qué 



motivo tiene para enfurecerse contra ellos , y para es
cribir tan ignominiosos diéterios de la relación que nos 
dejaron sobre ei éxito de la guerra Cantábrica? 

C A P I T U L O X I . 

P R O P O N E D . H I P O L T T O P R U E B A S 
muy ridiculas , estableciendo , que los Vizcaí

nos no fueron vencidos en la guerra 
Cantábrica, 

I A sujeción al Imperio Romano de las tres Provin-
^ cias, Vizcaya , Guipúzcoa , y Alaba , desde la 

ria de Bilvao hasta Fuenterrabia , fue como probé antes, 
fnuy anterior á la guerra de Cantabria ; ni tuvo Cesar 
Augusto necesidad de domar á las gentes de estos terri
torios , que desde L. Luculo hasta que los Romanos sa
lieron de España , obedecieron con gran fidelidad á los 
Emperadores de Rema. En este sentido es constante, 
que los Vizcainos no fueren vencidos por los Romanos 
en la guerra Caníobrica , sino antes favorecidos de ellos 
contra las hostilidades de los Cántabros Montañeses. 

Es aámismo evidente en los Historiadores Roma
nos , que la Cantabria que Augusto Cesar vino á con
quistar , quedó sujeta del todo al Imperio, después de 
los cinco años que duró la guerra ; concluida la qual, 
se mantubo la España en una paz jamás interrumpida, 
respeéto del mismo Imperio. El Rmo. Florez trabe en 
el §, X V . de su Disertación varios testimonios de los an
tiguos, tan expresos, que nc admiten respuesta , si no lo 
es ia discreta evasión de D. Hipolyto , que vence todas 
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ías dificultades, calificando de Escritores apasionados, 

contemplativos á todos los que testificaron la conquis
ta de los Cántabros. Son entre los demás muy notables, 
los siguientes textos. Lucio Floro pone la guerra Cantá
brica por la ultima de España , y dice, que después de 
ella fue perpetua , y constante la fidelidad de las Regio-
nes de España : Hic finís Augusto bellicorum certaminum 
fuit , ídem rebellandi finís Hispanice. Certa mox fides, S 
ceterna pax. Strabon escribe lo mismo , diciendo, que 
ya cesaron las guerras de España , porque los Cántabros, 
y Asturianos, que eran, los únicos que se rebelaban pocos 
años antes , y molestaban á los Autrigones (ó Vizcaínos 
socios del pueblo Romano) fueron sujetados por Augus
to Cesar. J/erum jam , ut dixi, omnía bella sunt sublata, 
Nam Cántabros qui máxime hodie latrociaia exercent, iis-
que vicinos Cesar Augustas subegit &c. Paulo Orosio 
testifica, que acabada la guerra de los Cántabros , toda 
España descansó reclinada en eí regazo de una eterna 
paz : Tota H/spania in ¿eternam paoem cum quadam res* 
piratione lassitudinis reclinata. Asi que todos los anti» 
guos , sin discrepar uno de otro nos enseñan , que todas 
las Regiones de España se mantubieron después de la 
guerra de Cantabria pacificadasy unidas con el Impe
rio, sin que haya Autor que mencione algún alzamien
to de estas Provincias contra los Romanos. 

D. Hipolyto discurre de otra manera muy dife
rente. En la pag. 212. escribe ciertas reflexiones como 
suyas, para falsificar la viétoria que los Historiadores 
atribuyeron á Agripa , á quien se debió la conclusión 
de la guerra hecha á los Cántabros. Dice , que esta fue 
la ocasión en que los Romanos se valieron, para diver
tir á Augusto , y distraher de su animo las tristezas, de 
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qnantos medios puede sugerir la poliuca mas fina y 
hagueña. Que entonces fue quando Horacio cantó la 
fingida vidoria de Agripa , para que con estas voces de 
Sirena durmiesen los pesares en el pecho de Augusto,y 
no se despertasen con lo que podia oir en contra. Se 
lisongea de cue de todas las batailas.y expediciones de los 
Romanos centra los Cántabros, no quedó un rastro ni 
reliquia de conquista , ni sujeción en el pais Vasconga
do de Guipúzcoa , Vizcaya , y Alava ; y que antes bieti 
fue esta ultima guerra la época feliz en que los Roma
nos abandonaron el empeño de sojuzgar á los Vizcai-
nos , y desde la quai gozaron estos una perpetua é in
alterable paz. Tanto , dice ? debieron al generoso aliento 
con que recibieron ¡ y al gentil denuedo con que rechaza
ron á Agripa con sus Egercitos. 

En estos vanos consuelos , con que D. Hipolyto 
pretende complacer á sus paisanos, no hay otro funda
mento que su propria imaginación , empeñada en in
ventar lisongeras expresiones, contrarias á todos los Es
critores antiguos , de quienes sabemos , que Agripa no 
peleó contra los Vizcaínos sino en favor de ellos , y 
que les Cántabros de las Montañas de Burgos, contra 
los quales , y los Asturianos sus vecinos se dirigió toda 
la guerra Cantábrica , fueron sujetados de suerte, que 
jamas se rebelaron , ni aun pudieron rebelarse por el mi
serable estado , en que los puso el mismo Agripa , de 
quien escribe Dion : Cántabros , qui essent militari ceta-
te y omnes prope delevit, reliquos armis exuit , & ex 
montanis locis in campestres transtulit. Sin embargo se 
esfuerza D . Hipolyto á probar su asunto de la invenci
bilidad délos Vizcaínos: en cuya empresa no puedo 
menos de admirar, como cosa nunca vista, la discreción 
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y destreza de nuestro Vindicador, Porque siendo así 
que no da crédito á ios Historiadores Romanos en los 
testimonios expresos, constantes y legitimos , antes los 
calumnia como á hombres fabuiosos, se vale para dicho 
fin de textos obscuros, y enmendados por los mas eru
ditos , y sobre todo nada relativos á las Vizcayas , de 
qualquiera manera que se lean. Otros trahe , que ade
mas de que no pueden entenderse de los Vizcaínos , di
cen todo lo contrario del sentido que les da D, Hipolyto, 
quien los construye, mostrándose muy ignorante de la 
lengua latina. Del primer genero son íos siguientes. 

En la pag. 191. alega á Strabon con estas palabras; 
Dice: que el Cesar conquistó á los Cántabros , y sus 

35 vecinos, y á los que vivian á las fuentes del Ebro; 
5, menos á los Tuisios: Nam Cántabros , iisque vicinos 
„ Ccesar subegit:: ut Conisci, & qui ad fontes Iberi am~ 
„ n i s accolunt, Tuisis exceptis, Los Coniscos ya se ha dK 
5,cbo que son los Cántabros de las orillas del rio Ebro, 
„sus vecinos son los Asturianos , y Montañeses hasta la 
„ mar. JLos Tuisios es voz inventada por Strabon , para 
5,satyrizar y menospreciar á los paises conquistados, y 
„con ella señala á los Cántabros Vizcaínos. Esto cons-
„ta por é l , según su estilo de señalar situaciones , sin 
„ nombrar lugares , sino por rara casualidad. 

El testimonio de Strabon no hace sentido alguno, 
segtm lo exhibe el Vindicador , quien por otra parte 
guarda tanto rigor contra el Rmo, que le acusa sobre la 
oii'ision de algunas palabras,aunque sean impertinentes, 
y nada importantes al asunto que toca. El texto pues 
dice asi: Nam Cántabros , qui máxime hodie latrocinia 
exercent, iisque vicinos Ccesar Augustus subegit; S qui 
ante Romanorum socios populabantur, nunc pro Roma-' 
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nis arma ferunt, ut Conia:i, & qm adfontes Iberi amnis 
accolunt, Tuisis exceptis. La estimación que el mismo 
Vindicador hace del referido Escritor , cuya autoridad 
aprecian mucho todos los doélos , se muestra asi en es* 
te lugar , como en la pag. 229. num. 4 5 5» donde dice; 
, ,La inclinación de Strabon á ridiculizar al Cántabro, 
„ no solamente se descubre en todas las voces , y frases 

referidas con que corteja á su dueño , sino también 
,,en que siendo tan grave Historiador , nos dio la im-
„ pertinente, y mal fundada noticia, de que los Canta-
„ bros con orines corrompidos en los albañares frotabnn 
„íos dientes, añadiendo , que no habia para autorizar 

esta impertinente , é insulsa noticia mas prueba , que 
el dicho de un viagero en un mesón de Genova. Taí 

es la mofa que hace el buen D. Hipolyto de los Escri* 
tores mas clasicos, aun quando ponen noticias autenti
cadas con el testimonio de muchos , qual es la de lavar
se con orines , que se lee también en Diodoro, Catuío, 
y Apuleyo de los Celtiberos. Nam licet puritati , & ele' 
gantice ( dice el primero ) in vidíu studiosi sint, unum 
tamen quiddam sordidum & spurcitité non mediocris pie-
num ah eis commititur , urina enim totum corpus perluunt, 
adeoque dentes etiam fricant* Qutz corporis illis ratio 
curandi non frivola habetur. 

En medio pues del insigne desprecio, que el Vin
dicador hace de Strabon , se trahe el texto exhibido pa
ta prueba , de que los Vizcaínos no fueron conquistados 
por Augusto, ni servían á los Romanos después de la 
guerra Cantábrica, interpretando de los mismos Vizcaí
nos la voz Tuisos , ó como él escribe, Tuisios. „En bns-
5,ca de estos Tuisios , dice en la pag. 144. han vaguea
ndo muchos por la Historia , por la Geografía , y aun 
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5,por la Sagrada Cátedra del Pulpito, sin poder atinar 
„ con tal Nación , Ciudad, ni lugar 5 por no ser otra 
?, cosa que una voz fingida por Onomatopeia por Stra-
5,bon , para calumniar á los Cántabros , á causa de que 
„ con fuerzas tan desiguales se defendieron contra Au-
5, gusto , y todo el poder del Imperio Romano. Y luego 
añade , que Strabon buscó aqui la voz de Tuisios, que 
tiene sonido de miseros , ó cuitados sin ninguna propria 
significación, para despreciar asi á los invencibles Cán
tabros. Esto es lo que llama D. Hipolyto desplegar la 
Historia en toda forma ¡y desplegar la Geografía con una 
franqueza desacostumbrada. 

Sobre el expresado texto escribió el Rmo. pag. 
a 8. de su Disertación advirtiendo la corrección de la 
voz substituyendo de manera , que diga el 
texto: Et qui ad fontes Iberi aecolunt civitatem Tuisi, Y 
á la verdad, la universal sujeción de la Cantabria , que 
consta de todos los Historiadores 5 la expresión del mis
mo Strabon en este lugar , diciendo ; Omnia bella sunt 
sublata: la generalidad con que este Escritor pone su
jetas al Imperio todas las partes de España , escribien
do en la pag. 158. Et Romani per partes Hispanorum 
modo hanc, modo aliam ditionem bello impetentes , alias 
alios domando multum temporis traxerunt , doñee tándem 
omnes in suam redegerunt potestatem , ducentis feré , 3 
pluribus usi ad hoc annis. Todo esto pues, hace que no 
se tenga por verisímil, que un pueblo no mencionado 
de otro que Strabon fuese el único, que no se rindió á 
las armas de Augusto : Hic ergo unicus , dice Casaubon, 
Augusto invidius totis Hispaniis populis remansit: quod 
mihi quidem nonfit verisimile. Lo que D. Hipolyto cons
truye con esta energía : Este es pues el único pueblo in~ 

ven' 
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vencible d Augusto , que se mantubo en todz España, lo 
que no se me hace verosímil. Véase la pag. 144. de la 
Cantabria Vindicada , donde además de esta construc
ción , se hallarán atribuidas á Casaubon estas palabras, 
Sed pfíestat vulgata leciio , que jamás escribió. 

Pero admitiendo la lección Griega con toda la fuer
za que tiene para exceptuar á los Tuisos, es indubita
ble , que éstos eran distintos de los Vizcaínos j que des
de muchos años obedecían á los Romanos, y íes servían 
en la milicia ^ mereciendo por esta su fidelidad , que 
Augusto los tomase bajo de su protección contra los 
Cántabros. La misma clausula de Strabon pide que se 
entienda la voz Tuisos de algún pueblo proprio de la 
Región conquistada por el expresado Emperador , y si
tuado cerca del nacimiento del Ebro. Esto se hace pa
tente > como escribí en el tom. 3 2. pag. 310. con solo 
exponer el sentido del Geógrafo en la clausula exhibida, 
en la qual quiere declarar , que ya habían cesado todas 
las guerras en España. Para esto, pues , menciona á los 
Cántabros , y sus vecinos los Asturianos , que eran los 
Unicos que no estaban conquistados por los Romanos 
antes de Augusto: y dice , que ya en fin los domó es
te Emperador, lográndose por esta viétoria la felicidad 
de que militasen en favor de los Romanos, aquellos mis
mos que anteriormente procuraban la destrucción de los 
amigos del Imperio de Roma. Y determinando algunos 
de los que tuvieron una tan notable mudanza , expre
sa á los Coniacos, y á los que vivían junto al nacimien
to del Ebro » de los quales indica ser los Tuisos. De 
aqui se deduce, que estos Cántabros eran los mismos, que 
según Floro , perseguían á los Vaceos, y Autrigones, 
socios de la República Romana , y comprehendiendo en 
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eíbs Strabon á los Tuisos, se infiere , que éstos eran de 
aquel territorio , que mencionan los Historiadores con 
el nombre de Cantabria, hablando de las guerras de Au
gusto , y consiguientemente , que eran finítimos á los 
Autrigones (los Vizcaínos) y por tanto distintos de ellos. 

El segundo testimonio que trabe D. Hipolyto en 
prueba de que los Vizcaínos no fueron vencidos por los 
Romanos, es de Dion; cuya autoridad es tenida en tan 
poco por el Vindicador , que se atrevió á poner esta 
elegante clausula en el num. 409. „Escribió Dion, ó 
3, cantó Agripa que es lo mismo , que pasó á cuchillo á 
5,casi todos los Cántabros , qu^ podian manejar las ar-
„ mas ^ que á los demás los desarmó , y los trasladó de 
,,los lugares montuosos á ios parages llanos. ¡Qué fábu-
lal „ Pues de este antiquísimo Escritor , á quien califica 
de contemplativo , y fabuloso , quando dá testimonio, 
de que la Cantabria fue sujetada enteramente por Agri
pa , se vale ahora como de Autor el mas verídico , para 
establecer, que los Cántabros ó Vizcaínos corrieron otros 
diez años en paz , después de la retirada de Agripa , á 
la qual llama ignominiosa , siendo asi que todos los His
toriadores le aclaman por viélorioso, respecto de los Cán
tabros. El texto que ofrece en confirmación de que los 
Cántabros estaban, aun pasados los diez años, esentos 
del Imperio , dice de este modo: Post h¿zc Augustus.* 
in Germanos bellum molitus, ipse domi suhstitit , Tiherius 
autem Rhenum transiit. Eomm vim metUentés barbar i , 
omnes, exccptis Cantabns, Legatos miserunt. Sobre el 
qual va discurriendo D. Hipolyto á su satisfacción , y 
sin ninguna seguridad , por ser cosa inegable, que Dion 
no pensó en mencionar á los Cántabros en aquella parte 
de su Historia. 

Acer-
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Acerca del testimonio citado escribió dcélisima-

mente el Rmo. en la pag. 115 • de sn Disertación en es
ta forma : „ Otra rebelión suele tomarse por prueba, 
?5de que los Cántabros no estaban del todo sujetados, 
?5 citando al mismo Dion en el lib. 5 5 - y en efefío hu-
5Jbo fundamento: porque las ediciones antiguas ponían 
3, (sobre el Cons. Galo y Censorino pag. 5 5 )̂ q1̂  todos 
.̂ 5los barbaros enviaron Legados menos los Cántabros. 
„ Pero ya en lugar de Cántabros hay Sicambros, y aun 
3,antes puso al margen Leunclavio á los Cattuaros, ci-
„ tando en las notas que dió al fin , los manuscritos que 
5, por Cántabros ponen los Sigambros. El mismo con-
„ texto de Dion convence haber yerro en la voz Canta-
5,bro , pues refiere haber movido Augusto guerra con-
5,tra los Germanos , y enviado allá á Tiberio que pasó 
„ el Rhin: y temiendo los barbaros su fuerza , todos en-
3,viaron Legados, menos los Sicambros: y claro está, 
3, que los Cántabros no son pueblos de Germania , ni es-
3, tán de la parte de allá del Rhin: y asi el citado texto de 
5, Dion no sirve , ni se opone contra lo dicho , de que 
5, estaban pacificados los Cántabros , desde que Agripa 
j , los desarmó , y obligó á que bajasen á las llanuras. 

Esta corrección de la voz Cantabris , admitida ya 
por los hombres mas eruditos, y tan fundada , que si 
rio es por algún error, ó descuido semejante al de su in

troducción , no volverá á leerse jamás la dicha voz en 
este lugar de Dion, desagradó sumamente á D.Hij oly to, 
por quitársele con ella el fundamento insubsistente, que 
sin embargo de ser tal, al fin le servia de algún consue
lo. Las muestras de su sentimiento se leen en la Sesión 
19. y son tan indiscretas las quejas con que lo declara, 
que si merecieran alguna atención entre los hombres 



N8) 
prudentes , hibriamos de condenar como gravemente 
perjudiciales las fatigas de los literatos , que se esmeraron 
en corregir las erratas de varias obras , asi sagradas co
mo profanas. Admirase pues, y no acaba de aJmirarse, 
de que el P. M. hubiese admitido la voz Sica nbris, y 
pretendiendo acriminar este hecho , pondera las formi
dables resultas que podrá tener con el tiempo. „Con la 
^admisión , dice, de esta lección que el P. M. hace aquí 

contra la autanticidad , y peso de tojbs los demás do
cumentos, «iendo persona tan cóndícorada en el pu-
„ blico por sus obras , ¿no se pueden autorizar los Here-
„ ges, para combatir qualquiera pasage de los Santos 
„ Padres , ó de los Libros Sagrados? ¿Faltará por ventil

ara en qualquiera disputa otro Códice de algún Griego, 
3,0 Rabino? ¿Y no podrán decir con grave fundamento, 
„ y no menor confianza , que habiéndoseles admitido por 
„tan sabio é ilustre literato con solo este documento, 
„13 variación de la lección de Cántabros á Sicambros, 
3,se debe admitir por la misma razón la mudanza de la 
5, lección , que pretendan en los Santos Padres, ó en la 

Escritura? 
La lección exceptis Cantabas que D Hipolyto 

quiere defender contra el juicio de los hombres mas eru
ditos , repugna á todos los Historiadores antiguos , y af 
mismo Autor , en cuyas obras se introdujo con maní-
fi¿sta violencia del texto y de la Historia, que en aquel 
lugar se escribe. Los Cántabros quedaron por disposi
ción de Agripa en un estado tan abatido , que no les fue 
posible suscitar alguna rebelión contra los Romanos. 
Porque ademas de ser muy pocos en numero los que 
sobrevivieron á la guerra Cantábrica , todos ellos fueron 
privados de las armas, sacados de los montes , y trasla

da-
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dados á otros sitios líanos, con el fin de qne viviendo 
en tierra mas apacible , y entre otras gentes mas civili
zadas perdiesen su natural barbarie, y fiereza. Ademas 
de esto consta también por los Historiadores , que la Es
paña nunca se rebeló á los Romanos después de la guer
ra Cantábrica , la qual como dice Floro, fue la ultima 
de sus rebeliones. Esta sola consideración bastaba para 
tener por erróneo , que Augusto diez años después de 
la dicha guerra pretendiese sujetar á los Cántabros , y 
que estos se hallasen tan alentados, que ni aun se hu
millasen á enviar sus Legados al mismo Emperador. 

Mas pongamos delante el texto de Dion para que 
se evidencie de espuria la lección exceptis Cantahris, 
Empieza este Escritor á tratar de la guerra que Augus
to movió contra los Germanos , y dice : Post hcec Ati-
gustus primipatum , quem deponere prce se ferehat, quod 
exaffium esset decennium alterum , invitus scilicet iterum 
suscepit, & in Germanos hellum movit. Nótese ahora qué 
bellamente vendrá el nombre de los Cántabros de Es
paña en la sentencia que se sigue inmediatamente á la 
exhibida, leyendo asi : Ipse quidem intra fines substitií^ 
Tiberius autem transiit Rhenum, Eorum vim metuentes 
barbar i omnes exceptis Cant abrís legatos miserunt pacem 
petentes. Augusto movió la guerra contra los Germa
nos ; Tiberio para ponerla en egecucion, pasó el Rhin, 
los barbaros temieron , y por esta razón todos solicita
ron la paz , á excepción de los Cántabros, 

Tenemos pues, como lo dida el contexto , que si 
la voz Cantabris es legitima , estos Cántabros no eran 
de Vizcaya , ni de las Montañas de Burgos , sino de la 
Germania , cuyas gentes amenazadas de la guerra temie
ron y enviaron sus legados , á excepción de los Cánta

bros, 



bros. Los Eruditos sabiendo que ningún Historiador ó 
Geógrafo sitúa en la Germania , gente con el nombre 
de Cántabros creyeron con gravisimo fundamento, que 
aquella voz necesitaba de corrección. Juzgáronlo asi 
otros fuera de ios que nombra D. Hipolyto : y todos 
dan pruebas que convencen la ilegitimidad de la voz 
Cantabris. Guillelmo Xilandro : Certe adduci non pos~ 
sum, ut credam hoc Cantabrorum nomen non esse falsum* 
Quid enim Cantabris cum Germanis commercii, aut cur 
tándem illi eam expeditionem metuerent, tan longc oh illis 
averso bello ̂  Justo Lipsio sobre Tácito Annal. 2. cap, 
a 6 fáde Dionem in cujus verbis menda , Cantabrique 
appellantur in Germania , qui revera Sugambri, ut mo~ 
m i olim Antiq. Ie6í. ¡ib. ti cap» 6. En lo mismo convi
nieron Masón, Leunclavio , el doélisimo Cardenal No-
ris, Bucherio y otros , con sola la diferencia de que 
unos leen Cattuaros , y otros Sicambros en lugar de 
Cántabros. Vea pues D. Hipolyto , qué causa tiene pa
ra no acabar de admirarse de que el Rmo. Fiorez repu
diase una lección que todos los eruditos repudian , sin 
haber uno solo , que yo sepa, que se empeñe en retener 
el nombre de los Cántabros en el lib. 5 5. de Dion. Fue
ra de esto, ningún Historiador de los que mencionan la 
guerra Germánica que refiere Dion , se acuerda de los 
Cant abros, pero sí de los Sicambos, gente de la Germa
nia. Por tanto, la lección exceptis Cantabris repugna á 
los Historiadores que trataron de la guerra Cantábrica, 
al contexto del mismo Dion, á los demás Historiado
res que hicieron memoria de la expedición contra los 
Germanos, y finalmente es desechada por todos ios hom
bres doctos, contra cuyo parecer será siempre recusado 
el voto de D. Hipolyto. 

Aun-
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Aunque el Rmo. Florez solo sostiene con íos era-

ditos que he citado, la necesidad de corregir en Dion la 
voz Cantabrís , sin pretender que se lea en su lugar Si* 
cambris , ó Catnaris , con todo, para que se vea la ha
bilidad é ingenio del Vindicador de la Cantabria en in 
ventar argumentos , haré presente el mas eficaz que 
ofrece contra la pretensión de mudar el nombre de los 
Cántabros en el de los Sicambros. Dice , que estos Si
ca mbrcs hablan perdido su nombre años antes de la 
guerra de que habla Dion. Para justificar esta noticia 
jamas oida en el mundo trahe un lugar del mismo Dion 
lib. 54, en que dice , que los Chatos se juntaron con los 
Sicambros ; y como si estas palabras fueran un expre
so testimonio de su intento , añade que desde entonces 
perdieron su nombre los Sicambros , como el rio Li^pa 
el suyo al entrar en el Rhin ; y que por eso no se vuel
ven á nombrar en la Historia de Dion , sino es en el 
parage suplantado: prueba ( asi concluye) nada dudosâ  
y evidentemente cierta de la falsedad de la nueva lección^ 
guando faltasen todas las demás» 

Vemos aqui que D. Hípolyto no alega otro apo
yo de que los Sicambros habían perdido su nombre si
no la entrada de los Chatos en el pais de los Sicambros, 
juntándose con ellos ; que por razón natural debia ser 
argumento para lo contrario. Bueno fuera, que el Rhin 
perdiese su nombre por entrar el rio Lippa en él. Si 
el señor Vindicador se hubiera empleado en la lección 
de los Escritores con la aplicación , y diligencia que el 
Emo.Fiorez, estarla muy ageno de proponer errores tan 
palpables. Porque hallarla, el nombre de los Sicanibros 
Conservado en Strabon , que escribió algunos años des-

X pues 



pues de la guerra de Augusto contra los Germanos. Alice 
minores Germanorum sunt gentes Cherusci , Chat t i , Ga* 
mahruini , Chattuarii : ad Gceanum autem Sicambri , Se, 
¿Pero qué digo en Strabon ? Aun en Sidonio Apolinar, 
que floreció en el Siglo V . vería en la Epist. i.del lib.4. 
Paludicolas Sicutv.bros. Colija pues D. Hipolyto , si ha
brían perdido su nombre cinco años antes del nacimien
to de Christo los que lo mantenían en el Siglo V . . 

Pretende finalmente el Vindicador, que la Canta
bria no se sujetó por fuerza de armas sino voluntaria
mente , y con la condición de que se les guardasen sus 
usos y costumbres. Para cuya comprobación hace pre
sentes dos textos, que construye con la misma energiá 
que otros, de que ya he tratado. E l primero es de Tito 
Livio en el cap. 1. del Lib. 28. que hablando de Espa
ña dice: Itaque ergo prima Romanis inita provinciarum^ 
quee quidem continentis sint̂  postrema omnium nostra de~ 
mum cetate dudiu, auspicioque Augusti Ccesaris perdomi» 
ta est. La inteligencia de D . Hipolyto desplega este lu 
gar con una franqueza desacostumbrada, en que no dio 
ninguno de íos Interpretes de Tito Livio. Dice asi; Este 
nombre i auspicium, de que usa este Autor tiene varios sig
nificados ; pero en este pasage el mas natural es el de fa» 
vor , gracia, o disposición. 

E l texto segundo es de Suetonio en Augusto Cesar, 
c. 2 1. donde dice de este Emperador: Domuit autem par' 
iim duffiu, partim auspiciis suis Cantabriam, Aquitaniam, 
Fannoniam, Dalmatiam, A la qual da el Vindicador este 
sentido: T poniendo, dice, después de auspicioŝ  que es por 
favor, gracia y disposición del Cesar 'inmediatamente la 
Cantabria,y siendo todas las demás que nombra, conquts» 

ta-



tadas por ¡as armas , se vé , que los Cántabros se k sage~ 
taron con let condición de que se les guardasen sus usos, 
y costumbres. 

Con estas exposiciones, que no tienen mas funJa-
mento que una grande ignorancia de la lengua latina, 
queda muy satisfecho D. Hipolyto , y quiere lisongear 
á sus paisanos,persuadiéndoles quanto es de su parte que 
nunca fueron vencidos por los Romanos: que ellos se 
sujetaron porque quisieron: y esto porque se acerca
ba el tiempo feliz , en que Jesús, Autor de la paz, iba á 
aparecerse en el mundo en nuestra carne mortal, y dis
puso que para este tiempo quedase todo en quietud. Aun 
esto no le pareció bastante para honrar á su pais : por 
lo que añadió, que después de haberse sujetado , guar
dó Augusto Cesar mucho miramiento , y precaución, 
por no destemplar á los Cántabros , y que el mismo 
Emperador no puso en préética algunas ideas, por no 
disgustarlos. ^Quéprueba, concluye luego, mas autenti" 
ca de su temor y recelo^ ^Qué cuidado mayor de no per~ 
turbar} é inquietar al Cántabro"!: iQué señal mas cier
ta y segura de sus. victorias, y paz ventajosa se puede 
dar 5 que estas resultas^ 

Vengan ahora los Historiadores de aquellos siglos 
remotos, y refieran las guerras sangrientas.con que A u 
gusto Cesar sujetó la Cantabria. Venga Paulo Orosio, y 
cuente, que reputando este Emperador por nada quanto 
los Romanos ganaron en España , si permitía que los 
Cántabros y Asturianos usasen libremente de sus leyes, 
les puso guerra, y los venció de modo, que mandó cer
rar las puertas de Jano. Todos estos Escritores son res
petivamente aduladores, contemplativos , y fabulosos 
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D. Hipolyto es testigo mas calificado, qne como Cánta
bro sabe muy bien lo que pasó en su casa; y dice, que 
nadie pudo sujetar á los Cántabros; que ellos hicieron 
voluntariamente paces con el Imperio Romano ; porque 
tenia Dios determinada ía paz universal del mundo, al 
tiempo en que habia de nacer Jesu-Cbristo : que A u 
gusto Cesar estimó esta sujeción como una gran mer
ced , y por tanto dejó á los Cántabros vivir según sus 
leyes, y costumbres, y tuvo mientras vivió un sumo 
desvelo en complacerles, y no darles el mas leve dis
gusto. Estos sí que son cuentos de Sirena, y no los ver
sos con que Horacio cantó, según D.Hipolyto, la fingida 
\i€t )ria de Agripa, para adormecer loŝ  pesares que i n 
quietaban el pecho de Augusto. 

Los auspicios, que Tito Livio, y Suetonio ponen, 
no son otra cosa, dice el Vindicador, que favores y gra
cias, con que Augusto atrajo blandamente á los Cánta
bros. ¡O vanísimos anuncios para los nobles Vizcaínos! 
¿Qué quieren decir los dos Historiadores expresados, es
cribiendo el primero, que la España perdomita est duSiu 
atque auspicio Augusti Ccesaris, y el segundo, que Augus
to domuit partim du&u¡ partim aupiciis.suh Cantabriam^ 
Breve y sencillamente respondo, que ambos significan, 
que Augusto venció la Cantabria de dos manercíS, esto 
es, haciéndola guerra por sí mismo y por sus legados. 
Por sí mismo duGiu & auspicio. D^fífo, porque comanda
ba el Egercito: auspicio, porque era Emperador. Oiga 
D . Hipolyto al Diccionario de las siete lenguas con las 
adiciones de Facioiati : Quod si princeps ipse ad b¿Uum 
gerendum proficiscatur, tum & du£ium & imperium & dus~ 
pcium babsre dicitur* Vea ahora, corno se verificó esto 



en Augusto en ía guerra Cantábrica: Floro: Tpse pre
terís hos deduxit montihus, hos ohsidibus obstrinxit, hos 
sub corona jure belli venundedit. Suetonio: Externa bella 
dúo omnino per se gessit Dalmaticum, & Cantabricum, 
Venció también Augusto la Cantabria auspiciis suis, por
que estando él ausente del egercito, sujetó á los Cánta
bros por medio de Antistio, Furnio, y Agripa sus lega
dos. Oiga otra vez D. Hipolyto al citado Diccionario: 
Nempe ducendi belli, exercitibus mperandii potestatem 
cbtinent legati: at ipsum auspicium^ hoc est., summa rerum 
apud Principem est etiam absentem, Tum itaque res geri 
dicuntur legutorum duGiu, & imperio, at auspicio Prin-
cipis. Este auspicio del Principe Augusto no fue favor, 
y gracia para con los Cántabros, como quiere D. H i 
polyto, sino matanza cruel, y perpetuo destierro. Cán
tabros , qui essent militari cetate, omnes prope ( Agrippa ) 
deievit, reliquos dearmavit , & ex montaras locis in cam* 
pestria transtulit. Esto fue lo ultimo que Augusto hizo 
con los Cántabros, si creemos á los Historiadores de 
aquellos tiempos mas. que á D. Hipolyto, como lo dic
ta la razón. En cuyo supuesto, ya se puede conjetu
rar , si vivirla Augusto contemplando á los Cántabros, 
dándoles libertad, y quanto podian apetecer, por no dis
gustarlos en la cosa mas leve. 

E n medio de ser los argumentos del Vindicador tan 
desgraciados, que quinto es de sí dan solo á entender, 
que su Autor ni sabe Historia ni latinidad, dice éste con 
gran satisfacción en el num. 43 >. „ Las pruebas dadas 
„ convencen al parecer no haber sido vencidos ni suge-
„tajos á viva fuerza los Cántabros en ningún tiempo 
„por los Romanos. Mas el P, M . ocultando toda la se-

„r ie 
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5,rie de las acciones militares, sin atenerse con ía Chro-
„noIogia,lnz clara que descubre la verdad, vuelve á tra-

tar de los legados, y de la posición de las Cohortes, co-
„ mo señales de haber sido conquistados los Cántabros. 

Asi á la pag. 11 7. de su Disertación , arguyendo con 
„ Enao sobre su situación , y disparando una bomba, 

que por su corta espoleta revienta al salir del mortero, 
„ maltratando al bombardero , dice: Viene digo la refie" 
„ xión ; porque ya tenemos en los montes de las Asturias, 
„ y Cantabria alojadas las armas de los Romanos. 

E l Rmo. Florez escribió de las Cohortes destina
das por Augusto , y puestas por Tiberio , siguiendo l i 
teralmente el texto de Strabon. Con todo eso D. Hipo-
lyto tomando el oficio de burlón , entretiene á el Lec
tor con algunas expresiones semejantes á la que acabo 
de exhibir del mortero. FJsta tropa ,áicQ, no podia tener 
otro destino , que el de guardar las orillas ,y vados de al? 
gunos rios, como hoy los guardas del tabaco, y rentas Rea
les. Pues si el Cántabro , y el Asturiano no estuviesen de 
paz y y buena f é , iqué poder > qué fuerza era esta para po* 
nerseles á la frontera ,y aun dentro de su pais , como di
ce el P. M . Florez , para refrenarlos, y tenerlos sujetos* 
A la qual pregunta se responde , que el poder y fuerza 
fue bastante para mantener á los Cántabros sujetos y pa
cificados , y también para civilizarlos , como efeéliva-
mente lo consiguieron, según Strabon: Et qui Augusto 
successit Tiberius, impositis in ea loca tribus Cohortibus 
non modo pacatos , sed & civiles quosdam eorum redegit. 
La expresión de que usó el Rmo. diciendo, que las ar
mas de los Romanos estuvieron alojadas en los montes 
de Asturias, y Cantabria , bastó para que D. Hipolyto 

es-



escribiese, que ninguno podía pronunciar esto , sino un 
hombre poco instruido de aquellas situaciones, porque 
todos los que conocen los montes de Asturias, y de Can
tabria , saben , que al arrimarse el invierno no queda en 
ellos cabeza de ganado mayor ni menor , ni pastor con 
cayado, ni zamarra , por acabar el temporal desde el 
mes de Odubre hasta el de Mayo, ó mas adelante, con 
mas ó menos copiosa nieve en las cumbres, siempre que 
llueve en los valles. En el num. 441. dice, que el P. 

3M. apostó á su arbitrio las dos Cohortes , sobre los pi
náculos nevados del monte Edulio de los Cántabros , y 
del V indio de ios Asturianos. Asi se rie el Vindicador de 
la sencilla, y verdadera locución del M . Florez, como 
si éste hubiese establecido las Cohortes de los Romanos 
sobre lo mas elevado de las cumbres de aquellas monta
ñas. Strabon dice asi, de los Legados que tenian las Co
hortes del primero. Hunc attingunt SeptentriónaTes mon
tes cum Asturlhus , & Cantahris. Del segundo: VroKtma 
ad Pyrenem usque montana guhernat alter ¡egatorum cum 
una cohorte. Lo que tocaba pues al govierno , y jurisdic
ción de ambos Legados, eran todos aquellos montes Sep
tentrionales , esto es , los que habitaban, y vivían en 
ellos ; y cierto es , que no habitarían en los pináculos, 
pero también lo es, que vivían en los montes, cuyos son 
los pináculos , como viven hoy inumerables gentes. Ha
biéndose pues habitado estas montañas desde Tubal , que 
según el Vindicador , fue el padre de los Guipuzcoanos, 
Vizcaínos , y Alabeses: ¿qué inconveniente se encuen
tra , en que las Cohortes Romanas estuviesen alojadas en 
ellas , entendiéndose esto con la debida sencillez , y sin 
encumbrarse , ó remontarse tanto como el elevado en-

ten-
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tendimiento de D . Hipolyto , que no puede entender la 
voz montes , sin subirse hasta lo mas alto de ellos? 

Saltando Ozaeta fuera del corro , pasa desde ías 
Cohortes alojadas en los montes de Asturias , y de la 
Cantabria á un asunto tan distante, como el que toca 
en el num. 445- Dice asi:„Viendo el Rmo.que las glo-
5Jrias de los Cántabros se asomaban por todas partes, 
„ como suelen los rayos del sol por entre las nubes, (si 

él mismo no nos declarase su sana intención) nos per-
5, suadhmos casi , á que quiso escurecerlas, quando á Iao 
JJP3?' graduando como Filosofo Stoico sus meri-
„ tos , dice : Compiten por ella varias gentes , sobre ha" 
cerse Cantábricas ; porque miran como glorias incompara
bles del animo, lo que otros atribuyen á barbarie , fiere~ 
za , ó suerte del terreno. Y en el num. 444- 5?Es lasti-
5, ma que el P. M . se haya valido tan despóticamente de 
„ su autoridad en este punto , en que balancea el honor 
„ de los Cántabros : Es lastima que no nos haya dicho 
5,quienes son éstos, que atribuyen el valor á barbarie, 
5)la fortaleza, y constancia de animo en los trabajos á 
5, fiereza , y la pericia militar á suerte del terreno* 

La autoridad principal que trahe D . Hipolyto , en 
prueba de la heroicidad de los Cántabros , es de Séne
ca , que hablando de Catón que se mató á sí mismo, di
ce : Et generosum illum, contemptoremque omnís potenticé 
spiritum non emislt sed ejecit Con este bárbaro egem-
plo, autorizado por Séneca bárbaro también en sus er
rores acerca del desprecio de la vida , se esfuerza el V in 
dicador, y prorrumpe en estas palabas, indignas de la luz 
publica: ,,¿No es este el espíritu mismo de los Canta-
jjbros , no solo el. de los varones , sino el de las hem-

g bras. 
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5,bras, y el de los pñdres para con íes hijos, y el de Jos 

hijos para con los padres ? Si este es , y fue el herois-
5,010 en diélamen de estos dos principes de la Filosofía 
5, de los Stoicos, Marco Julio Cicerón , y Lucio Eneo 
„Séneca, ¿qué opinión puede hacer con el sentir con-
5,trario el P. M . entre ellos ? Sí se tratára de virtudes 
„ teologales , podíamos apreciar en mas su censura; pera 
„ e n el canto de virtudes de Héroes, desentona con ellos 
„tanto , que nos lima los oídos, atrjbuyendp á barba-
p ríe , y fiereza la heroicidad del Captabro, 

Nunc pater argutos inter strepit anser olores* 
Marcus olor praerat, Lucius atque futió 

¿Quiere saber el piadoso Leétor, quáles son las accienes 
heroicas délos Qantabros , que D . Hipolyto defiende 
Con la autoridad de Séneca? Pues oiga á Strabon , que 
las refiere con individualidad. JSJeque fortitudine tantum 
sed crudelitate etiam S furore feras iwitantur. Bello Can
tábrico matres ¡iberos sms necarunt 9 ne in hostium ma~ 
ñus pervenirent. Etpuer par entes ̂ fr aires que captos om-
nes interfecit ferrum naclus, mandante patre \ ítem mulier 
qvcedam una secum captos. Quídam ad ebrios vocatus se~ 
ipsum in rogum injecit. Este es , repitiendo las palabras 
del Vindicador , este es el espíritu de los Cántabros, no 
solo el de los varones , sino el de las hembras, y el de 
los padres para coa los hijos , y el de los hijos para con 
los padres. 

JSn la censura que D . Hipolyto escribe contra el 
Rmo, §on dignas de notar?© las cosas siguientes, La i . 
es , que le atribuye el haber graduado como Filosofo 

Y Stoi-
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Stoico íos méritos de los Cántabros; siendo asi , que en 
las palabras exhibidas , ni graduó el M . Florez las ac
ciones de aquellas gentes , ni habló como Stoico. No 
graduó las acciones ; porque solo dice, que unos miran 
como glorias incomparables, lo que otros atribuyen á 
barbarie , fiereza, ó suerte del terreno. En las qnales 
palabras solo se refieren los varios diélamenes de otros 
sobre las costumbres de los Cántabros, sin que el Autor 
pronuncie sentencia propria en el asunto. No habló co
mo Stoico; porque si como quiere D. Hipolyto , repu
ta por barbarie las acciones, que Strabon cuenta de los 
Cántabros , no sigue á los Stoicos, antes se aparta de 
su sentencia , conforme á la qual defiende el Vindica
dor como aélo de heroicidad , lo que otros tienen por 
efefto de un animo bárbaro y fiero. Por tanto , yo pre
sumo , que el señor Ozaeta no puso las palabras como 
Filoso Stoico con otro fin , que el de tener de este modo 
ocasión, para decir algo de la doélrina brutal que siguie
ron los Stoicos acerca del desprecio de la vida , y que 
no conocieron los Cántabros según aquello de juyenal; 

Sed Cantaher tínch 
Stoicus &c ? 

La segunda es , que se lastima de que el P. M . no haya 
dicho , quiénes son los que atribuyen el valor á barba
rie , la fortaleza y constancia de animo en los trabajos 
á fiereza, y la pericia militar á suerte del terreno. Pero 
¿quién ha enseñado á D . Hipól i to ,que es valor, forta
leza,^' con tancia el espíritu de los Cántabros, que él de
fiende con el egemplo de Caton? y con la autoridad de Se

ne-



M) 
ñeca; y consiste en matarse á sí mismos , y los hijos á 
los padres &c? Quitarse la vida por no sujetarse á los Ro
manos , fue en los Cántabros, no valor, sino cobardía. 
Morí ab inopiam , dice Aristóteles , aut aliud mokstum 
non est fortis viri , sed timidi. Molities enimfugere dif-
ficilia , & áspera; ñeque mortem ut bonum substinet% 
sed malum fugiens. Fue no fortaleza, sino bajeza de ani
mo: Fottium virorum est , dice Curcio , magis mortem 
contemnere, quam odisse v¿tam,.,S¿epe ttedio laboris ad vi-
Utatem sui compelluntur igmvi; at virtus nihil inexper-
tum omittit. Fue también necedad , y es muy verda
dero aquello de Séneca; Stultitia est timore mortis morí: 
veniet qui occidat, expedía, quid occupas alienüm negó-
tiunñ Fue en fin barbarie, y fiereza, según los versos de 
Varron, que dicen; 

Quamnam te dicam esse feram^ 
Qui manu corporis férvidos 
Aperis lacus sanguim$9 
Atque vita te levas 
Férreo ensel 

Podría amontonar inumerabíes testimonios: ¿mas para 
qué confirmaré con el dicho de otros, lo que á cada uno 
de los hombres diéla la misma naturaleza? Basten los ex
hibidos , para quitar, ó á lo menos aliviar el dolor, y 
lastima de D . Hipolyto , aunque como desentonan tanto 
con él j no dudo le limaran también los oidos, como el 
P. Florez atribuyendo á barbarie, y fiereza la heroici
dad del Cántabro. 

Pero ¿qué diré en retorno del exámetro, y penta-
Y 2 me-
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metro que cantó D. Hipolyto en honor, y alabanza del 
Rmo? Repitámoslos. 

Nunc pater argutos ínter strepH anser olores 
Marcus olor pr^erat, Lucias atque fuit. 

Si hubiera de vindicar al P. M . con el desahogo, y des* 
caro con que le tma el Vindicador de la Cantabria , di
ría hablando con él: 

Tam Jonge d rauco Fiorezius amere distat, 
Degis ab urbano quam procul ipse viro. 

Diria , que nuestro Rmo. gozando, como creemos pia
dosamente , de la paz y tranquilidad de los Santos , no 
se conmueve con ésta, y otras ofensas de Ozaeta: antes 
canta de su Antagonista aquellos festivos versos: 

Nunc telis petit ore meum post fata cadaverz 
Audet vel lepus exanimi insultare kom, 

Pero considerando ,que es mucho mejor,y mas hones
to , corregir con prudentes , y sanos consejos, que zahe
rir con estilo picante y contumelioso , me contento con 
decir á D . Hipolyto: 

Si memor ipse tui , satis & tua frivola nortŝ  
Non ausis conferre pedem, nec spicula tantee 
Indocilis fandi conjedta lacessere linguce, 

Ha Disertación del Rmo. Florez pone tan en claro todo 
l o que concierne á la Cantabria, como á Región parti-

cu-
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cular , y considerada según los limites que tuvo des
pués de Augusto , que en los tiempos sucesivos. 

yix pauca inventes antiquis ohsita nugis 
Ingenia^ ohtritum cegre retinentia sensumz 
Et quibus exacias placeat servare tenebras, 
Splendentemque die medio non cerneré sokm* 

Por tanto: 

lllcesus maneat Uher , excélknsque volumen, 
Obtineat partam probana i fulmine famanu 
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